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-~a. ~~~·~·~·~,~~i{:~~~·-~·~!~-·~~-.~~:~.i~'~·:,-~·~~-rge·.como, respuesta ante la 

variabilidad :f;i~-¡-c~. ·1a·-·_d.lf-ér_~-nC:i~¿;16if}u1t~~~1 Y:-la desigualdad 

Social·; . -~·.:·-:;_:-. · -,:;:;-;:,:-::· ;:~_·f - .,. -· t::.'.·.'.:.'.:··.: .. :-.\:.:~:~· -~-~--~.-:>,:· ·: 
:· :.->>> .)L-:~- : ·::;}~<~ 

El º dt!sili'rollo ~-~~:s·i:g~J_á~'.~.::~;-~~c~--~--,~.-~:~-~~~-~~-i-~-~ ·.a --~os paises en 
pr·oc~SO:,_.d·~~\;"t~·ci·~r~ñtO~ ~-c;,mcj-=~~;-~:~~-St~~~ '~~rOvoca ·la formación de 

g-~-UpO~- _:;_-~~~~¿ i_ iú_k~s~.f~t;n_' __ ;_ ~~y~-r ~gi;a_d:.~-~-:~d~-~~0-v:u_~-~-~-r ab i 1 id ad y menores 
\;-~~ibr~i_d;;d~;=-d~~-i~g;~sO---; mantenimi"ento autónomo en el orden 

Sóc1a{/ 

-_La ayuda.del hombre en favor del hombre significa la primera 

f~r_ma._de_asistencia social que se da en el pais para enfrentar un 

medio fisico y social adverso. 

Históricamente la asistencia social estaba ligada 

instituciones que desarrollaban acciones esporádicas e inconexas 

que con carácter benéfico o caritativo emprendian irregularmente 

los partículares sin un marco juridico apropiado y atendiendo 

primordialmente a motivos ideológicos, éticos o religiosos y no en 

función de las necesidades propias de los grupos desprotegidos. 

El Estado no interviene para dar claridad y coherencia a la 
labor asistencial hasta mediados del siglo XIX, cuando a causa de 

la Reforma Liberal se expide en 1861, el Decreto de Secularización 

de Establecimientos de Beneficencia, colocando las 

instituciones asistenciales bajo la inspección de la autoridad 

pública. misma que debia cuidar que dichos establecimientos fueran 

correctamente administrados y manejaran sus fondos adecuadamente. 

Sin embargo, las obligaciones asistenciales del Estado se reducian 

a una simple labor de vigilancia administrativa. 

A su vez, por no considerarse servicios de salud de interés 

general. no se incluyó a la asistencia soc1al como materia de 



salubridad general y su regulación y operación correspondia a los 

gobiernos de las entidades federativas, por lo que no fue normada 

en los códigos sanitarios federales. 

A partir de la Revolución Mexicana y su concepción del 

desarrollo igualitario. se inicia un proceso de participación 

activa del Estado en las tareas asistenciales. destinando cada vez 

más recursos püblicos para resolver el problema de la 

marginación. 

Dicho proceso alcanza una etapa importante en 1977 con la 

reorganización del aparato administrativo de la asistencia social 

al surgir el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, de la fusión de la Institución Mexicana de Asistencia a la 

Nitlez y el Instituto MeJticano para la Infancia y la Familia, nuevo 

organismo cuyo objetivo es el de promover en el pais el bienestar 

social. 

La preocupación por otorgar a la asistencia social el 

adecuado marco normativo y el interés de coordinar los 

servicios que prestan las diferentes instituciones públicas y 

privadas arrojó la incorporación a nuestro derecho de las nuevas 

garantias sociales con~agradas en el Articulo 4o. constitucional, 
el derecho a la protección de la salud y su reglamentación en la Ley 

General de Salud, con lo que por primera vez en la historia 

legislativa de México, la asistencia social es considerada como 

materia de salubridad general, rompiendo con modelos 

tradicionales de asistencia, ayuda o socorro y, convirtiéndola, 

ademé.s, en un programa permanente de gobierno. 

Asimismo, se precisa el concepto de asistencia social como el 

conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carActer social que impidan al individuo su 

desarrollo integral, asi como la protección fisica, mental y 

social de personas en estado de necesidad, desprotección o 
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desventaja fisica y mental. hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Para complementar el proceso de regulación juridica de la 

asistencia social el Congreso de la Unión, a iniciativa del 

Ejecutivo Federal, aprobó la Ley sobre el Sistema Nacional de 

Asistencia Social, mediante la cual se establecen las bases y 

procedimientos para la prestación de los servicios de 

asistencia social y se fortalece al Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia {DlF), al que se le asignaron 

funciones de coordinación entre las actividades asistenciales. 
asi como de prestación y promoción de servicios. 

El DlF es un organismo püblico. perteneciente al Sector Salud 

que, por ley, encabeza al subsector de asistencia social, opera en 

todo el territorio nacional, en cada entidad federativa, y en más 

de dos mil municipios. 

A su vez, es contraparte e interlocutor de UNICEF. El Fondo de 

Naciones Unidas para la Infancia, con quien real iza actividades 

conjuntas. 

El Sistema Nacional DIF es resultado de una gran evolución 

histórica y ejemplo de continuidad en el apoyo solidario, 
concertado y comprometido a la población desamparada. 

En virtud de lo cual, el motivo primordial que dio origen a la 

elaboración de este trabajo fue el hecho de conocer con claridad 

los avances que el pais ha tenido en materia de asistencia social y 

de los esfuerzos que el gobierno de la República ha realizado para 

hacer de esta actividad a través del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, un instrumento para disminuir 

rezagos y proporcionar servicios a los mexicanos carentes de 

medios para enfrentar los problemas económicos, sociales y fisicos 

que constituyen un obstáculo para integrarse y apoyar el 
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desarrollo familiar. de la 'comunidad y de la-nación, sie.ndo un tema 
poco tratado. 

E~'.-: u~~·::¡¡:;,..;es_tigación descriptiVB que trata de presentar 

_o!J:Í~~-i~~me~.~~· .. lo~ -~lem~ntos para ra reflexión critica sobre el 
estado <actual·. del Sistema Nacional OlF y proponer cambios que 

- be~~fü:ie~~:·sus ,acciones. 

La '-distribución de este trabajo es la siguiente: 

En_ el primer capitulo se dan los origenes de la asistencia 

social con el objeto de consignar su conceptualización, en una 
visión histórica. asi como el marco social concurrente. 

En el segundo capitulo se presenta la evolución de 
nuestro organismo en estudio. el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, se revisan los aspectos 

históricos. juridicos, estructura orgAnica y recursos del mismo 
con el propósito de conocer su funcionamiento administrativo. 

El tercer capitulo muestra las condiciones actuales del DlF, 
reconociendo sus avances y principales problemas, asi como las 
acciones que constituyen la experiencia del gobierno de Carlos 
Salinas de Gortari en la aplicación de sus programas 

institucionales. 

En el \l.ltimo capitulo se determinan de acuerdo al balance de 

la labor realizada del Sistema Nacional DIF, las propuestas que 

mejoren su actuación. 

El presente trabajo es sólo una aportación general de lo que 
es la asistencia social en México y el estudio especifico de la 
situación actual del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, DlF. 
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De ninguna manera se pretende que esta información sea 
exhaustiva o agote el tema, considero que debe ser un esfuerzo 
constante de estudiosos. 
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CAPITULO l. ORIGENES DE LA ASISTENCIA SOCIAL EN MEXICO 

l. l EPOCA PREHISPANICA 

Para iniciar este trabajo expondremos de manera general" 
los elementos que dieron origen y que han caracterizado a' la 
asistencia social en México. 

· Los conocimientos que se tienen de la asistencia social en 
nuest:ro pais parten desde la época prehispánica. 

Durante esta etapa sobresal 16 un área importante por su 

desarrollo cultural: Hesoamérica, región que comprendia gran 

parte de la actual República Mexicana y de Centroamérica. 

La síntesis de la civil izaci6n mesoamericana la encontramos 

en la sociedad azteca, misma que 6e estableció en el Val le de México 
y se erigía como poder central. siendo al mismo tiempo, benefactora 

de los sectores mas desprotegidos. " El monarca tenia el deber 

moral, principio de su cultura, de ayudar a los necesitados. " 

( l) 

La organización social azteca estaba dividida en ciudad y 

campo: incluia la especialización en distintas actividades 

productivas y una distribución desigual del poder económico y 
politico entre los distintos sectores sociales, que establecia una 

diferenciación en cuanto a los derechos de los medios de 

producción y al control de los órganos de gobierno. 

Los gobernantes manejaban los principales medios de 

producción, la tierra y el trabajo. 

En lo que respecta a la tierra, existían distintos tipos: 

hablan las tierras del tlatoani o rey, que le pertenecian tanto por 

los privilegios que el cargo le otorgaba. como por las 



herencias de sus antecesores. Eran cultivadas por la población 

común. Otras fueron las tierras de los nobles, cuyo usufructo 
se les otorgaba por desempef\ar funciones públicas, las cuales eran 
trabajadas por cuadrillas de maceguales o campesinos. Por último 
se encontraban los calpulli o tierras del pueblo, cuyos productos 

se destinaban al consumo familiar y eran trabajadas por los 
maceguales o campesinos, quienes estaban obligados a dar 
tributo. 

En lo que se refiere al trabajo, éste era el resultado de 
posiciones sociales distintas, se considera que dos eran las 
principales: los nobles y plebeyos, Los nobles eran el tlatoani y 
sus funcionarios. asi como sacerdotes y guerreros: los plebeyos 
eran artesanos, maceguales o campesinos. 

Por su parte, la organización económica del México antiguo 
tenia un gran desarrollo politice, es decir, que el gobierno 
organizaba directamente los rasgos fundamentales de la 
economia~-

Esta era bé.sicamente una economia natural que se fundaba 
en· el principio de dar pagos en especie o en trabajo. Se contaba 

-~º-~_-:._u_~ complejo sistema tributario y enormes almacenes reales. 

Desde el rey al macegual todos daban su contribución a la 
sociedad. "Se esperaba también del rey que en caso de hambre y 
escasez abriera sus almacenes para alimentar a la población en 

general. • . '' ( 2) 

Parte fundamental del excedente económico se destinaba a 
obras públicas y a los gastos ceremoniales de las instituciones 
politicas y religiosas. 

El militarismo y el ceremonial religioso estaban intimamente 
relacionados con el culto guerrero. Los altos personajes del 



. ' ·. - ·. .·.,-·~·::· .J> :_-·':.> .... ": :·.>' _. 
gobierno se ~edicaba~ a activ:id_ad~~-~tanto civiles:como militares y 
religiosas. 

La asistencia educativa ·en.'.1'a sociedad azteca era otorgada 

por el gobierno, misma que se impartia a través de los colegios 

existentes: el Calmecac y el Telpochcalli. 

En el Calmecac o escuela de nobles los estudios eran intensos 

y amplios, se preparaba al alumno para el sacerdocio o para altas 

funciones del gobierno. El Telpochcalli o escuela popular tenia la 

función de proporcionar adiestramiento militar. Asimismo, en el 

Cuicalco o casa de los cantores se impartian clases de baile, 

canto y música. 

Los principales valores morales que se les inculcaban a los 

nH\os y jóvenes eran la sumisión, la obediencia, la honradez, el 

respeto a los mayores y a los ancianos: la religiosidad y 

espiritualidad. 

En cuanto a la salud, existian hospitales para personas 

desahuciadas, asilos para nin.os expósitos: los más grandes y mejor 
equipados se localizaban en la altiplanicie del Valle de México, 

especificamente en Tenochtitlán, Cholula, Tlaxcala y Texcoco. 

A su vez, se fundaron asilos para guerreros viejos y ancianos, 

en los que se ingresaba si se habia sobrevivido a la guerra y a la 

enfermedad. Los ancianos desempef\aban un papel importante en la 

vida familiar y política, podian disfrutar durante sus Ultimas 

af\os de una vida apacible y llena de honores. 

La base material de la civilización mesoamericana era 

principalmente la agricultura; había una variedad de plantas 

cultivadas que satisfacian diversas necesidades alimenticias y 

proporcionaban materias primas para las artesanias, asi como 

3 



"···~: - - -' ,,- \:.. . 
es.tÍ~~l~~~~S~ ;'.Y, ,-~·:~Úí¿ili8n·~~S de 

religiOso.:" .. f~< ·.'...:.};>;,_ 
plantas'~ uso medicinal y 

~:'}r· ;... ~-.- __ , _ -.. . _ _ 
, ~--- LÉ/·,~,e~l~i~·~,;:, P~f~hfSl>tu~~~~ ~ .. ~O~ :~-~-~- ~~~-- .. ~~-t_i-~id~d-exclus¡~a de 

---- ra ~ --~-~~~~~ ~~:~ ~:~;-~.~~~~~:~j~}j~,~~-~~~ .. ~~,~:~:€~~-~~7~~~~~~~~~~ ~-§~-~-~-~~ ~~~ _ .. _ de l as 
~~~-~~-i~~-~-~T:;;:~P~~~ i~~~~ ~~~~le~~~ S':1_~;.~~cf,~:,.f __ ~~.2'.,~~ª~:-- ~?-~: l_CI:- _mi ~eria, se 

". -ai_i-ñl'e~t~ba~~~?~J;~~:; '~~"s~{iif;~;;eda~;s · 6on -;ias- pl~ntas·. 
·-~'.:~:.::;-> ·;· . .-'·.:.,;::;'.., ·;r~::-;_ "'.!.' 

'.,.'/D¡;~h·~~~~:~}f·J~'ci·i~~:. ~/: ~~~~f~~-~t-i'~·~¡¿-¿:i_~· ·:una de las necesidades 

-~-~~'~,~~~~-~f~~~-S-~:-á_~-:~~-~9T~·~:6?~~~~-~-~-~~~L~:~-~~-? tiempo que consti tui a la 
-: rº~:z¡p_~_-;~~.7~~:~~~-;~~~-~1~i-~~iii~e~~~ci:~~~~:~d~_c,~~rvi-~i6s de salud a los 
n0éeSit··ados:~·río'.'~r·a~·p.rOPórC'tc:>n·ad8.: sólo por el gobierno o un grupo 

civil. ". ( 3·¡ ' , ~· ;, '[:;::• ·.\fij. 
y ~:,::'~'-?_.,:;:,,·,·;,~fi· '._~ ~ -;-; ; 

'-~Poi otro:_'lado; f.::{~':,' .t'am-11-ia era una unidad económica en la 

.~~~d~:,~~~~~<r·~~~:~':~i-~.~~;~1:~'~'.~_'.·~:.~i~u·~·ario. Habia bastantes diferencias 
. r~~lOrl~,i~~: ~·~~ _'-·--~.(c:t~~atlc{~y ... -1,a~ organización. 

~.-L-'c(:~-~~~~-r~:iiid-;-::~~~te~a-. 9~~antizaba a todo hombre casado una 

p~~~~-l:~·-:~~J~$+,r·~'~·,d_fltro de su calpulli o barrio, se le otorgaba 
prOtecc;ió'n. ,i\·10~· ,_ a~Cianos les brindaban consejos. 

~:\.'~~-:~~~¿~~ ·_;{rtuosa criaba a sus hijos y tenia continuo cuidado 

cre·-=-etI0~7-E12f-padr'e-o--ciebia- ser diligente y daba buenos ejemplos a sus 
hijo~; . . 

-, ·;: 
Tal~· Padre cuidaba de la salud de su familia. Tenia la 

ob'i'i~ac'ión de guardar agua limpia y pura en tinajas también 

i1mP'1Bs~_\,.8n lugar fresco y puro en honor del dios Yxtlilton. Si 

a:1~-¿_~· nitlo ·enfermaba le daban de beber de esa agua y sanaba. " 

(4) 

Asi, el padre que no atendia a la salud de su familia tenia 
fuera de su hogar problemas de diversa indo le. 



El nacimiento de un nit\o traia consigo un complejo acto 
ceremonial de saludos y ofrecimientos, acontecimiento qúe ·-si sus 

padres eran miembros de familias poderosas- se dab~ a conocer~ e_n e~~ 
barrio entero e incluso, en- otras ciudades. 

una caracteristica cultural dE! la -~ociedad:·:~zteC:a,'.:/~~·;~t~'-·,~-;i~1.:::1a 
población proporcionaba ~~~~~~: p~~~- ·-:~ª :-r_e_~~..,i~a~ión 7 ~~e.:< r,i t_~.s 
funerarios. ·=:,:..·~.--

~/: . ~:·. ,.:---~:.).<::·:::'.~?·.~.~::~<:_;: __ -·'.. _-
SP. dacia que los muertos iban ca· diferentes._moi:'adas según las 

circunstancias . de-1 a muerte_ y·_ ~e 1 ~e~ -~~~ª!=~.~·~ª: ~~n.- ·;~S --~t~n~ i i ·iOS 

de trabajo y provisiones para. s~ __ v~aje. 

En este sentido " ••. las acciones de asistencia social que 
tenian su origen en el sentir popular se legitimaban 
principalmente en su practica generalizada y común, lo que no 
significa que el gobierno no participara en dichos actos, sino que 
éstos se ubicaban dentro de la concepción mítico religiosa de toda 

la sociedad. 11 
( 5 J 

El grupo gobernante cubria ciertos estados de necesidad y la 
sociedad en su conjunto era la que mediante sus tradiciones se 
autoproporcionaba bienestar, factor importante que pcrmitia la 
reproducción de ese orden social. 

Una última caracteristica en el aspecto espiritual de los 
aztecas era el juego de pelota: tlachtli, que los templos les 

proporcionaban y debian sostener, constituyendo un medio de 
esparcimiento. 

De esta menera y tomando en cuenta las caracteristicas de la 
época prehispánica, entendemos por asistencia social a " ••• las 
acciones de un individuo, grupos sociales o del gobierno que tienen 
el propósito de satisfacer estados de necesidad o desprotección 
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"·- ' -

f~sica o soci~i\>~~-i :-_~O~~~~·.laS·.:d¡·~'~Osf~·¡~-~es_.m~·d~éiOte · 1~-s ·cu~~~s se 
otorgan: -~on~-;~-io-~~~ -~~-.;;e~~i-i~·s-~·;/~ s~:~'v -1~1~-~~- Pe~só~~i~s':·~~r~--:~l' b~~n ~· 
funci-~n~m·i·~~to. d·e:·i~ ·:est·ru~t~~a ;_·soci'~ii •. :~:~~~-. ( s-1: .· . '"· 

:,":>; ·.:.'.:_\:¡::_·.-: .. :"-~-'. ,·<·::-' . ·/f . . -'.··.' ... -:~.- .>. '···:;:'::. _.:•:/··~:-;t;;_~\_·:~·~:(-~.;;~_: ?:'_:;·~ . : 
.·~--~~-~ ~;: li'.'-~,:·~~~-~~~-~s a~~_st~~c;:iales -en la-sociedad azteca·" . .-·~. se 

di ~-¡d-én'·-.-:-en :~ 9Ubernarñenta1es ·y pop\ÍlarEis o' -~:·r:~b~~-:~~i:~·c'.C:(ci'~~s" _.se 

realizabañ '·de manera general o i.ndiViduai·;-~ aunque -no habia 
-dife.rericia ___ t_B._j-añte eÍltre ellas. " (7) --- >:::"~~::;· 

Las acciones gubernamentales de asistencia 
dirigidas hacia los sectores necesitados. en 

social •. estaban 
tanto ·que las 

acciones populares eran los actos de la población que estaban 
encaminados a satisfacer las necesidades del grupo al que 
pertenecian. 

Finalmente. podemos decir que durante la época prehispá.nica 
y especificamente en el tiempo de los aztecas se mantenia 
una asistencia social integral. que cubria las necesidades del 
hombre desde su nacimiento hasta su muerte. 

l. 2 LA COLONIA 

Con la conquista de México, los espat\oles trajeron f:'.Onsigo un 
co~jun~~ de elementos caracteristicos de la región del 
-Mediterráne·o. --Los conquistadores eran religiosos,-- guerreros y, 

en su mayoria. agricultores. 

Los indígenas recibieron la influencia de la cultura europea; 
fueron evangelizados en la religión católica. aprendieron nuevas 
técnicas agrícolas y artesanales y comenzaron a utilizar 

instrumentos corno el arado. 

La sociedad colonial estuvo constituida por un numeroso grupo 
de aborigenes (llamados también naturales o indios). que habitaban 

la población original de la tierra. agregándose los espal\oles, y en 
6 



cifras fnenOt-eS .:.,105\_'negt'oS ~-,y algunos>extranjeros,·-.- Est·o~ '.se 
-m'~zc1~ro~~~ entre··-' SP~-- y~:-·cÚé~~n,·' Or.1ge·n_·_-á, ros ·q~upo_S: ~~am_ados, 

·.>_:~ 

''.castaS" .• - ~:o .. :'".: , .. .,,.5Jj~·-:- --,_: ;'7.-~ '·~-~,},- '.· '- - ·>. 
·~-0--Ó '.o" 

·:.~::e;:~Jit~:f~:II:;f;l~fg;¡&r:1~;J~t!~~0~1&~~i1i~f:t¿!:~:f:! 
cat.egOif á.: ·1os ineStiZoS i-.~-.0 eeniaÓ.~.Una .~Si:tú'aCiói\·.:mC:ideSta;~de.;.v-ida: ~ y 
las· in.di"os y negros v:ivian c'~ride~~d-c;:¡;;; ~~~-1=;:,~~?~~'¡)'fi;t~~Jóti --i.Y·_:.-1a:_' 

~-~:. ~- :;'' ,., 
miseria. 

t.as autoridades novohispanas p~o~~i.;¡~-~:~~~-~'.-:?~~~~~r_;:~~~-~-~0-~.---~~ 
los abusos de los conquistadores. hacif1 0 l_?-~-:;-~~~~-~j'.O~~~;t,~: ~~~~~~s 
de órdenes y mandamientos de protección· 1e9~l~'"{~iñ;~mb.i.r_g_0~-,~1os 
abusos de autoridad fueron frecuentes~ 

La influencia de la Iglesia en la vidil-,~~lci'ri'i~'l,~·f'ü~r'd6'~~f;an-te 
y decisiva en la familia, la sociedad--Y· -~~~ :g~b~r~~~t:~~'-:,,,·:·.~ 

, - .... __ :'.:_- '~r-:~.~-':~-::"" 

Estos misioneros fundaron templos y ·con~~~~O~"'/f'.:i~~,~~~t~~-~-n 
escuelas; primero, con el propósito· de .. - P~~p~'~c:t~'nar 
adoctrinamiento religioso y, más tarde, .d.·~ d-~·r : .. ih'~-t"~ti66·16n 
elemental a los aborigenes. La im~r~nta - fUe ~un·-~·l·~~~'{O-~-~~ -·g~-a~ _ 

utilidad para los mismos. 

La experiencia y el tiempo transcurrido en contacto con los 
indigenas permitieron a los frailes la aplicación de 
procedimientos más racionales. Uno de ellos seria la educación 
sistemática de los nidos naturales hijos de principales para que 
más tarde fueran ellos los evangelizadores. 

Posteriormente. establecieron también hospitales, ya que 



' ., . . 

: ';. · .. ' ·. ··., 

se lnti::od..::jsiron e~fer~~da~-~s .. __ ·d·~·~·c.?_~<:>.(Ú~:~~-::-ent~·~. los indígenas:: 

epidemias ,y: pe~s't'es ,"' ademas' 'de-·:irlunda:~~~~é~~.~ .~· "'¡?-::~. ~::;}·'.-- ·.:~~.~ 

Los hospitales en .'l~ :~~·º~.~,, ~-o\~ri'f"~·¡-~:;~.;.~~~:;·~·~·~¡,:,-, ~'~~:~·-¿~:>\j~; 
hospederia en la que se daba albergue a viajeros ... Y_.~:~-~,.~~;.~~nas 
menesterosas que no tenia~_,~_:d6nde-~-<-vi~ir;- Ent~é-~.;:'_~ll:;os' ·,se 

:~:~::::b:e ~::t::~~ó;~:~~~"égo~isU}u~!{IJ~S~ó,ne. serr:d¡ o~~á la 
Asimismo, " ~u~¡,rit~{~¡~&~l1~l i'i?~·~t. •·se -éonsider~ba el 

::;:~~:~º~~·:0J~:::~fi~N~~~¿j.!~~!~~t~d:j_:b:~~:l~~~~0t~o~~i:~:¡ 
que cu~~l ir .. :.~?~.:.~·~·<d~-b~·~··:.~_--q~-~-~n·:::::~o~e.~er~.-- al90 · .t~ni~--;_~.~e ·ha.Cer -=· 

p.ar~icipe_·~l ~~~-~,~~-~,~,~~~-·~:~·-~~~d~; y~--q~~·-.e~:.ei .~~~ng_81~0 s~ ~i.ce-~ue 
lo que se hB~~ ~~-,f~Yo~.~-d~Í:·pob~~ •. del enfermo,.del hambriento seria· 

~ ~-Oi~:~~~~::}·:{i\t~ii~1>~P~~~~~~~-~·~~: los-~ h~-~pi,~al~-~ ··: ~·J·~·~-~~:_ :f~~~aCi.ories 
~~~d9~~~.· •. ~~~~~h-~~:¿~-~~~ :-,e_-~"i~s\.'con e-&t.rechas rel~c-ia'rÍes. con la 
lgles-~a~· ·,:·::'.~·-. ,-,.-.~-:. ..--"-~:·~ - , ·- ---.-- -

. una~-de ~·is'~·::~·~rtaci~nes indigenas, en tor'no a' 18.~ Saiú·d tú.e " 

•.. 1~-·.· a'~'1"i~~~~Ón"~urativa d.e las plantas. aspecto en "el .. ciue. se 
---'hº~ll~-b~ñ-ñl.u~-·~dei~ntados_, pues m~s que el conocimient_o b~o~ógic::o, 
les importaba su- aplicación farmacológica. " ( 9) 

En 1532, Vasco de Quiroga funda los primeros hospitales de 
indios, el de Santa Fe, que fue un asilo para niños expósitos e 
inicia la obra de adi.estramiento a los naturales en oficios y artes 
que les fueran útiles para su subsistencia. 

Dentro de las instituciones de beneficencia establecidas 
durante la Colonia, podemos mencionar, entre las más importantes 

las siguientes: 
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, En: ~'at.~riá : .. dá:_ '~-~1:~~·;·~~:·JOs~:;,_~o.~~~'.·~~1'~s ::·::~.~-e~?~ :._·~~:·~~~~~ta-:1. ~-~ 
Je_sµs. /:f-~nd~~o_,_:_,.8:n> 1?2~,.~---P~I'.c; H·~·r,ná_:i·.·<C

1

~rté_~ !. i·~~-~p.:i #~~, .. Real_ , de 

~~~u.;-~l ~-~·_;'_._eif(::~,~~~ ~- ~·~~---:A.~_ay;~~':1~f; __ ó~~~~u~~trr~_g·a :- H~Sp_~ tal' ~-~L · ~or _:. 
de · o·ioS·.~,:_~para ~ s'if!°lTtiCOS ;'..'< e·stá'.b1eCi-do::,e·n·." 1540: _: Hospital. :de 

I-~~-~ -~~~ ~->~~ .~-~~-'.2·.~ ~.f ~~~~-~:-di'~;~~-~-~~~ ~·~-~,:.-·_~\·i~-~~-~-~~-;;:1-.~-~~~-~.-:: ~-~-~-ªª~-·· e_~::~: 15 ~ ~ 
Po~:,~e~ .'.c_~¿i r-~-~y_. '. L~i s~:·: d~.~ve·1 a~co~: J.iHOS~i.t~l.·.·,_:dé:~s~n-,jt:ipÓl i t~ .--. para 

·; ·p~~,~·o~a·s---~~le~_ ~~-~~-~-~-~·;·~;~--c~-;f;o~--/-: vi~'j'oS'::,Y,, ~~· f~r~Os menta.fes~ - fun-dad·o 

... ;:~:~i:~~ºd,:·:~~¡~:r::::tt~~A·~151tz;JJ¡ttCn1f..ª.1"::~~=~ ~á;!:0:::::·· e 

Lóp'~·z·-;, __ :fio~~i t·~i'/·d~--- B~t_1_e~-~~'~s-~ :<.eÍl -_:·~~~,7-~ _,,y ~{~ospÍ.,t:á.l_._· de~',- '?i v~no 
--sai ~·~-~º-~~-'. p~--r~: ~uj e~·~s ~~:~~~F~-~f:--~~~·X?~:~~-~,~-~::~~~é'."-~-á~·~,~~:_ :~,~~_P} ~-~-~_. ~-
-de.Terc~ros; "'en 1756 f~Hos-pit~i de-Sáiiº Á.:~d;és.;-~en-:1779: .~ir el -ttoSP'"i~a-1 
de la santisima Trinidad I>a'r·ci'.:,s_~~~~-rd~t~s~·,~ú~~P~de·c'i~n--fra~t-o~~~S 
mentales, entre otros. :~-;·.-,,·:: :·._.·,~.:-· ·-~--.. ·_-:- :··:.: .· ·:·. 

... ..· -,· ' ' 

. " :. ~ ·.' •:.;. --~" ·. : -. > ' : .. :. -- . ' 
En el ámbito de educación. destclcan·~1as· escuelas· atendidas en 

su mayoria por frailes: Escu~la de -~a~<:ró~é."de':·lo·s.Ncii:~r~-1-~s. 
fundada en 1525, por fray Pedro de Gante: Colegio de San .J'uan de 
Letrán, para la educación de los mestizos que era asilo y escuela 
donde aprendían a leer y un-oficio: Colegio de Nuestra Sen.ora de La 
Caridad, en 1533, para recoger y enseilar a las ninas mestizas y el 
Colegio de Santa Cruz de Santiago Tlal telolco, de ensef\anza 
superior para los indios. en 1536. ambos a instancias de fray 
Juan de Zumárraga y del Virrey Mendoza; Real y Pontificia 
Universidad de México, para los criollos, en 1553: Colegio de Santa 

Maria de Todos los Santos. establecida por el canónigo. Dr. 
Francisco Rodríguez Santos. para estudiantes pobres en 1573: 
Colegio de san Gregario. con internado exclusivo para indígenas. 
en 1575; Colegio de San Idelfonso, en 1588, Colegio de Nuestra 

Sei\ora de Guadalupe. para nii\as indígenas, en 1759; Co1egio Real de 
Minas, en 1792; Escuela Patriótica, colegio para niños pobres y 

huérfanos, en 1806; entre otros. 

También funcionaron las escuelas para nii\as de la "Amiga", 
las que mujeres de edad y con cierto grado de preparación 



impartían instrucción elemental. 

~~·ra~ .'.1.nstitU:ciones fueron la Real Loteria, dada a conocer en 
177.0;,l'a Cá."sa Culta, establecida en 1767; el Hospicio para Pobres, en 

·17-74 y el NaéiOrlal Monte de Piedad, fundado en 1775 por Pedro Romero 
de .. Terrenos. para ayudar a personas de escasos recursos. 

Cuando en el territorio de la Nueva Espaiia se descubrieron 

v~,~~-s ,de m~_tales preciosos, la actividad minera tuvo gran auge y se 
--intensificó la explotación de la plata, se trazaron nuevos 
'caminos. se establecieron asentamientos humanos en las 
proximidades de las minas. a cuyo alrededor proliferaron haciendas 
agrícolas y ganaderas. 

Las enormes utilidades que por la mineria se lograron, 

aumentaron la acuftación de la moneda. 

La capital de la Nuev·a Espana se convirtió en el centro más 
importante del territorio. a donde llegaban los produc'tos y 
mercancias importadas de Europa y Asia. En las colonias numerosas 
se establecieron obrajes o talleres de pat'i.os, mantas y telas, que 
se destinaban al consumo de la numerosa población de pobres. 

A raiz del establecimiento de estos centros de trabajo, 
surgieron los gremios o corporaciones de artesanos. dedicados a la 

_producción de objetos y artículos de consumo urbano. 

Los artesanos estaban estrechamente unidos y eran solidarios 
entre si. gracias al establecimiento de las cofradias 
..• sociedades o asociaciones civiles de socorro mutuo organizadas 
por artesanos de un mismo oficio y tenían entre sus fines el 
establecimiento de instituciones de beneficencia pública 

destinadas a socorrer a los cornpat1eros o cofrades menesterosos, 
ancianos, enfermos o lisiados. " {10) 
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Cabe mencionar que en las cofradias, además de proporcionar 

asistencia social a los agregados y a sus familias, asi como 

capacitación laboral a los hijos de los cofrades, se contaba con 

una caja de ahorros, por medio de la cual se prestaba auxilio a sus 

miembros en caso de enfermedad, accidente, invalidez, vejez o 

muerte. 

Existieron, a su vez, otras cofradias formadas generalmente 
por religiosos que atendian a los presos, a los.C0ndena-dos a muerte 

y proporcionaban sepultura a los muertos que·· carecian· de 
familia. 

Asi, las cofradias en los pueblos de indios eran el refugio de 

desvalidos, existiendo en forma clara el sentido de fraternidad y 

solidaridad. 

Por otra parte, cabe destacar que los primeros rubros objeto 

de la asistencia social en la época colonial fueron los 

relacionados con la educación, capacitación y salud, incluidos en 

este último término los aspectos tales como: el vestido, albergue y 

alimentación. 

Ahora bien, la asistencia social durante la Colonia tuvo 

diversos matices " Inicialmente se proporcionó en instituciones 

dependientes directamente de la Iglesia Católica. En ellas se 

trató de atender a los necesitados, aplicando el concepto de 

caridad cristiana, que puede traducirse como amor al prójimo; sin 

embargo, este enfoque degeneró hasta quedar sólo como limosna, 

como algo sobrante que se da al menesteroso, un apoyo temporal que 

remedia una necesidad a veces urgente, pero sin tratar de 

solucionar la causa del mal. y sin considerar que el desvalido 

tiene derecho a ser atendido. • • " ( 11) 

Pese a todo ello, consideramos que el ímpetu cristiano 

constituyo el fundamento de la beneficencia a lo largo de la 
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.. . 

· .. · ........... ·.·... .. ' . ·. ' 

Colonia. atestÍgüada·_: en~º la --~r~a¿ió~·_de. ;in~~i:~U~:-~~nes ~ 

Al inic1;,•cie~~: g:;,.¡:~1·'.~efind.¡p'~;;d.¡;;cl.a'y'durante• Ú)s ai'los de 
lucha;.- .1'a·~- :~:¡-~~-t:i'f~~i·~~~~':_,~ ~-e-," ;'b~~~--fi·~~~·¿:¡a ) t~.j¡~-~b'~ graves 

-Prob1emas-:0 Para·~:·~os·ten'fi~·~~-~;'~;-:·:~=~jt:;:JJ~~~=.:i~J:~/·.<;;_:~x ,·./5 ~ 
• ~~-· .• :.~.~ ·- -·o.-:--C- ~:~;),~!- .:_}e:~'.'/ -- :;-

'°'~; - c;{i;f 3;~1ÍiriÉe~NoEN.c~:Á'.t'~~s~i·¡l}• !f;'·~ .~,-.o .:'.::-; ..• 
r;'); ::·2,'.'-/~~:-~~~;:;. .. ~ ~-~.'.:·:"~-;~,_;'.;· ·:·,·-~o 

- e'.- Desde _.:~~-~-~~?~ .. ~-~-~~-~--~-~~~;'.~~J;~~:~:.}~~~~~~:~~-~.~~-:~~ ::. ~t~·p¡;¡:;- 'v't~-iÓ~·Un 
.proc~~o•·.(ri:~~~;v,~jtt~~~t:~~~la~f:~~:::~i!J~:~ti~t~:~l~12~1fª··d16 
!~~::~~a < ·:i;i· ,·:" .¡2·:~ '"'"~"~e;.<,; f;: '~··-:<•;y•;·~·. t~~;,.;;;°tros 

~"··:,~:y:,;"'·. ;~~·.:::o:·· ·'{ ~;;~;:_~;::··:\~\~~~-·¿;-'.·-:/>:. 
t.a.:o·~ga~1~~~-:i61l>'social,

1

'"~espués de i821~. se·_~coÍiforrnaba con 

tas ~\g\i~~~t~*~:: Cú~S~S~( ~~~-r~~a~"i~í-'; \e~·~eS~ás~tJ~i(~-!t~.~~-~:~F-~~-~st~ -~ 
popular.·~ ;_:·_'.;« ,<º: '?~-«_,,__ .. ~· -:~;;t 

"<-:-~::~.,:· ~ : 
La' - e~P'r~~a~1~l'- -_¿~-~--~ifZ~' ~-~~;:~1~~:~á:~_ poi- comerciantes, 

· ~~d~,~-~~1;:~-~-e~:l:\~~i~~~:~~, ~-~;,~:;_~-~~-~d-~S'.;~Fa~-e~_d-~d~~ ._._- ~~ _maYor ia eran 
criollos, aunque _-0ntrC!'-Ío~·.co""erh1~n-tes e··.tndust~i~l~s~ hubo cada 

vez .. ~·~áS·:' S~tr_~nj-~-~-o~ -~--~:-~~·-~-~-ª-~_e::· eci~s-iAstica tuvo algunos cambios, 

com1~\el :pr~do~ini.~-.cri,ollo Y. ~a radi<::aliz~ción de ideas entre los 
_ "!_'i_emb~os~de ,las._c~m~nidades religiosas. Habia también diferencia 

de frigiesos-ent-re--1os--dei--a1to y-bajo clero. La clase oficialista 

estaba formada Por oficiales del ejército y por la burocracia, 

en e1 primero se incrementó el número por las constantes 

guerras, amenazas e intervenciones; los sueldos y prebendas que 

recibían situaban a los miembros del ejército en las diferentes 

clases de la sociedad: la segunda formaba parte de posiciones 

medias urbanas. La clase popular estaba constituida por la mayor 

parte de la poblaciOn: rancheros, peones, trabajadores de las 

minas, obreros y sirvientes. Las condiciones de salud, vivienda. 

alimentación y situación laboral eran deficientes. 

Por otro lado. la vida en aquella época era hogaref\a y sus 

12 



distracciones más populares eran el juego de pelota, el billar,· las 
peleas de gallos y las corridas de toros. Las fi~~'ta·s,,:~el,t'giOSas 
continuaron siendo las más concurridas. 

,: ,;' .----; .. ·; 
En el aspecto económico podemos. dec_ir·''-~~~::\~.~·::~·~~~s-~ri_a: a 

mediados del siglo XIX ___ era incipiente ·y_ s6_1o:_~j~'oc_~9~.;~µ~~--< i_os_ 
talleres y obrajes. Como no_ existían ___ gra~~~-S-~.;i;ap·!_~?~~~-:,._Í)ara 
financiarla se cr':ó :el -1:1.ai:ico ._~el -f'~-i~_·:_-~:-~~~~~.~~j-~ti~~;~-~~~ :~JOm~;;t_a·r::~~~--· 
la adquisición de ma~~inari~.Y p:C.~dU~-~i-~~;_' .- .. ~:2i~I~i<(-- " 

PostertOrmente:~-- ia ·f~trodU.éC.ióñ:· a.e_:-~é~~-~i~~~~'.~- ·f~V:or-eció ·la 

transfor~a_ción ~indU:s~ria~ •. · .· ~~ayei:i_do_ como ~~~-6:-~~~e'~'~i~~~/11U~~a·s 
-·'---

-~::;::-.. /;~---.::.·;_~ :· :·-
técnicas· de producc.ión. 

En el campo- de la educación, los nit1os de ·fafnil i.'as ·ricas 
estudiaban eri su' Propio hogar con tutores esPeéia~es-=-y·_ 106. -ñi~os -
pobres asistían a las escuelas parroquiales, donde ·aprendían a 
leer y contar, asi como el catecismo. 

Las nitias asistian a las "Amigas 11
, donde les ensenaban a leer, 

la doctrina y labores propias de su sexo. 

Una de las preocupaciones en dicho periodo f1.Í~ la·:~-e-}~.~e~tar. 
la educación elemental. En 1822 se estableció la Compci.f'l.ía" 

Lancasteriana, una escuela de ensei'ianza mutua_ en d_?nde=los---== 
alumnos más aventajados actuaban en calidad de., ~~~-ft~~e~ y_ 

'{. 

ensei\aban a los que sabian menos. ~/';_:;/.:p~;~,>;~/>~" ) 
Pronto se extendieron escuelas mutuas por ·t0do ·e'l.:·.- Pa"is, 

siendo éste 

populares. 

esfuerzo por mejorar la educaciÓ~· d~':lB~ __ ~cl~ses 

En otros niveles educativos los mejores colegios col,oniales 

siguieron siendo el nUcleo principal de la ensetianza media. 

13 



En _materia· de salud. algunas de las instituciones que se 
esta~feC·i~rO~: ~~·-:{a C~"Íonia se mantuvi-eron en funcionamie~to,>~~o~ 
afgu~-º~ .c~ai-biOs·"'·d~·sp¿és 'de: la Independencia. Entre ést·a~. ~~tab~n
la _Casa.Cun·ai:el-'HósPi_CiO para Pobres al que se le adicionó.un asilo 
par'a::~~ci~~~~-'.-pób·~.és(·~l -,Hospital de San Hipólito y el· del·- Divino 
S~l~~d.6r1~-~~~-a·-~·,'e~i~rm~'.s· méntaleS. entre otros. 

':.~ 
--

~ ·:--::-:~:~f~:7A~~-~~tN~f;Í-J~~--::Í~s-b-ienes de los hospitales. unas veces por 

e·~·.->\~~;.¡t~·~Íé~'f~~·l' __ c?-~r~:~.por diversas autoridades. se conservaron. 
sin ... ; 'eirl-ba~gO.~;,_:.hasta · 1029. en que el Gobierno. en uso de sus 

félcult:adeS"·_-:e~t-~aor_diÓ-'arias, vendió la mayor parte de ellos. y de 
tci-~--~~~-;h~bi:~~--~-quedádO se_ dispuso en 1842. también en uso de sus 

laC~{t~d~-~- extraordinarias, sin exceptuar algunos de los 

edi f icfos mismos de los hospitales. " ( 12) 

En 1843, el Gobierno permitió el establecimiento de las 

Hermanas de la Caridad, con el objeto de encargarles el cuidado 

de los hospitales, hospicios y demás casas de beneficencia, y en 

1845 se les concedieron diversas franquicias. A través de varias 

donaciones las Hermanas llegaron a poseer bienes de consideración·. 

También en dicho aiio se fundó la Sociedad de San Vicente Paul. 
constituida por seglares. para atender a enfermos,. ancianos y 

personas menesterosas. 

En aquel la época no habia unidad en la adft1inistractón de la 

beneficencia ya que" La autoridad civil ejercía su inspección por 

medio de la Secretaria de Gobernación, que era la misma de 

Relaciones Exteriores. sobre los establecimientos administrados 

por el Ayuntamiento. y por la de Justicia y negocios eclesiásticos 

sobre los que dependían del clero. De semejante organización de la 

vigilancia superior tenia que resultar necesariamente falta de 

eficiencia en la administración, supuesto que no habia ni podía 

haber un plan general, y cada establecimiento obraba sin concierto 

ni acuerdo con otros.,. " ( 13) 
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J • •• ::··:··: •• ,·\ -> . -·,. ,':-.'. .::·:··· 
Por.·º~-~.~. p_~_~t~~;-:: .. :'.:;·~· .. ~;~.~-,: .ª.~·~~~~~.~~ ·;;·_~:\-:./.~_s ·. ~:i.-~u~,~-~~:~·~~s .-:-?~-ª-~casi 
nula_~ S ~-. ·.· s~s.:_,:; .~-~~~~~-f~-~.~~, ~~,\~~~~.~~}.ª·~e-~~.~~:~-º~ :-:~.º-s.:-:_~-~s~.~-~ -~d~~ __ ·s·~ 
val ia~ ,.de-~~.: ~-é.f.ec:~ó Pi~~.'\i~s~~~~ª~-~·~.1,á~~~~~::.~Yv1 ~"':,~~i-~ar:_~:-~· '( ~4 )-. ' 

(e,~,"~ 
·-->;e 

;o¡~¿}->" · .. <:_,:>_·:;', - ·-

En este sentido. el Presi'de!ltté~eéziitO v.1,uá';-e·z=ordenó en las 

Leye·s -·de~ RefOrma la seculari~aci·~~-~,~~--?~t:~~§s ,~~-:1-.0~_,; hO_spitai.es e 
instituciones de beneficencia que: ~abi~h ·s'i_cÍo:.administrados por 
corporaciones religiosas. 

En 1861, .Juárez creó la Dirección General de Beneficencia 
Pública, adscrita a la Secretaria de Gobernación y determinó que 
los bienes dependientes del fondo de beneficencia, asi· como los 

medios ( loteria y legados) para el sostenimiento de este ?rganismo 
quedaran exentos de toda contribución. 

Se coloca asi. a las instituciones asistenciales bajo la 
inspección inmediata de la autoridad. la cual debia cuidar dichos 
establecimientos para que fueran correctamente administrados. __ _ 

De esta manera y " de acuerdo con las ideas 1 iberales de aquel 
tiempo la caridad debia ser substituida por la beneficencia. 
La primera implicaba un concepto piadoso y religioso, la segunda un 
concepto administrativo. " ( 15} 

Asi, con la supresión de las órdenes hospitalarias, la 
beneficencia quedaba erigida en institución civil y laica, 
perdiendo cuanto de religioso le quedaba. 

Durante el Imperio de Maximi 1 iano resurgió el interés por 
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los hospitales y la salud pública·. - . . 

'·--"'. ''. ... -·ü:·: .; ~=.:·, / .. :-~.{:;· _:-,::; __ ;·_::~·'._:.::·.'~\ >:°,., >.··-.. ,. ;::>:,._ -·~_;;.:.:.'_>: .-:-.-" .. ~.,.-. 
El·:-·1'.-de .. -junio<'-de-,-1865~ -.un -decreto de· Maxtmiiiari-o;·-;'.POr 

sueerenc;i·a .'.·d-~ ~·i ~, ::E~p·~~at~ iz ~ C~-rio't~·( ~~d·~n~b~~-~l:~~ ~st~b1ec·im1 e~to 
de l·a·· Ca~~, '.d~· M~'~e-~~id~éi'. ,._:'f',:;.){·:-~·::·'S,:.-';'.<::.) ;_-~ .:~t. 

-Al- í:i>'.;;t~Ji~~~~"\,¡."' Ré~abifca;~cS~~-;~~l~¡.,:6 • -1~ educacio;;
:~--=-~:~.~:e~:~~~:~,:~~--~~ -~~-t~~m,~·~?.·,~u, f~~A~t.~~- -~~· ·gr~tu_it;a p~ra los· pobres y_ 

'' ob11g=a~~~ii~!~~~-;;-~~d~-~:-~j~~ -;;;·i~~-n~-s. 
·- '"·~-:··.: '-~-... ,·~:~---: ~::·;º_··. >.<-:' -~-) ~-é~ ~:~:~ -.. '' _.' '~: <~ --, 
·.:· Entr'e:. los· particulares también existió preocupación por las 

p_~~~p~~~~~,c·n~c_e,s~~ada_~_, de-__ atenci6n y mediante asociaciones de 
asistencia* se·· trató de ayudar a los menesterosos. Las 
organizaCioÍl.es privadas- contrataron nodrizas para los nii\os de la 

Casa Cuna, real izaron actos para recaudar fondos y de esta forma 
apoyar a las instituciones existentes. 

En el Porfiriato se comenzaron a generar grupos definidos 
dentro de la sociedad: urbanos y rurales; duei\os y representantes 
de la industria y el comercio; clases medias incoporadas a la 
administración pública o al ejercicio de una profesión; 
trabajadores y grupos menesterosos surgidos de las guerras civiles 
e intervenciones, huérfanos y viudas. 

La preocupación por proporcionar asistencia a los 
necesi tcidos Originó que también se sugiriera la creación de otras 

insti tucicnes. 

Asi, se propuso establecer guarderias o estancias 
infantiles para hijos de madres trabajadoras. 

En 1887 Carmen Romero Rubio, esposa de Porfirio Diaz, 
inauguró la primera Casa Amiga de la Obrera. El nombre de la 
institución guarda relación con el estilo de educación que desde la 
Colonia había funcionado para proporcionar a los nii\os nociones 
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de .. esc::~~tU:r,a,- ~ectÚra, labores manuales y religión. Las llamadas 
Amigas'-·-~.ran m~jeres que· daban·instrucción a los n.in.os confiados a 

su cu~_~ado •. cumpliendo un papel primordial en la· educación de los 

nii'\os de familias de bajos recursos que no tenian acceso a los 

colegiOs _ni a preceptores muy calificados. El objetivo de la 

escuela, además de la ayuda a las madres trabajadoras, fue el de 

atender a nif\os de ambos sexos y proporcionarles alimentación y 
·educación. 

En este periodo " •.. las instituciones de asistencia 

deterioradas por la inestabilidad social y politica· que vivió" el 

pais, recibieron una atención adecuada, ya que la Dirección- de 

Beneficencia Pública se preocupó por mejorar las instalaciones y 

los programas; se introdujeron avances cientificos y se capacitó 

al personal. " ( 16) 

En 1899, el presidente Porfirio Diaz decretó la primera Ley de 

Beneficencia Privada con la finalidad de aprovechar los esfuerzos 

y ayudas particulares en la solución de problemas relacionados con 

la asistencia. 

Asi. se aseguraba la voluntad de los fundadores de organismos 

privados. 

Aunque durante el Porfiriato no se incrementó el número de 

establecimientos de beneficencia pública, surgieron instituciones 

de asistencia privada. Entre las principales, destacan: 

dormitorio público para menesterosos y talleres de costura para 

mujeres pobres. fundados por la Sociedad Filantrópica Mexicana y 

la Conferencia de San Vicente Paul que se dedicó a dar alimento, 

ropa y medicinas a los pobres y enfermos de la ciudad. 

Por su parte, las instituciones dependientes de la 

beneficencia pública que atendian a los necesitados fueron: el 

Hospital de San Andrés. proporcionaba asis-cencia médica 
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general a la ·población: menesterosa;._ Hospital··.Jullrez;· atendía a 

presos;. Hospital Morel~s; en .él -se trataba a mujeres ·que padecían 
enfermedades venéi-eBS'·:-: HOsP1.ta'.r: d~~ ·Ma·tern'ida·d ·e. infancia, daba 

atención· y ··~edicli~_en~~~-·-~f~~-··.~~~.~-~~~~~:~~;(~)-~·~; ·:~e-··és¿a~os recursos; 
Escuela Nacionar ,-de'~~·.-~_ie~~-~_: -Y·'.··,: .. ES~~e-la-

0 

de ·:so·rd0~ud0s. entre 

otras. , ~;.-; 
;~' ' ~, .. 

en~~:n)i~~-ª----~~~~~_c_~~~:~~_;g~-~~~~~ta~J~~~r.~\-~.i~~~~~br~~·-;-:.:~'--~=:~ 
··'·'".!; ''-·;·''/ -.-¡,;_, ·.u~--, ·'°> 

Eñ -~'Súma~·:~.~dl.tr_±~-~t·e-:::e1::-·Si~~:f'jü:x2.1·a·; as-iStenc'icl-: sOcial s~fre. 

,· _ :::~~~:~r:f::? ¿J§ti~~~~o'<l.Ie'; Xia<~!t~~~~i6r,'}:~:1f~~Y,i~~1:icii y · 1a 
·~-::-;-~~~ ~-0.::...:-t_,_:i ~:-'.:: ::.-o.-.;;i ;""_,,~~ 

.'-~'.; '-:\·_::.ce: 
i; 4 REVOLÚCION [· -."i ;'· 

El desajuste social provocado por la larga permanencia del 
presiderlte P0rfirio Día_z en·-~1 Í;>~der~ori9_i:~~- ~a·ReV01Úción de Í910-1917. 

Siendo el hombre el objetivo primordial del desarrollo que se 
propone' la Revolución Mexicana, y dentro del marco de la democracia 
y del respeto a las garantias individuales que postula el régimen, 
se procuró desde los primeros periodos institucionales satisfacer 

las necesidades bé.sicas, tales como: la salud. la alimentación, 
la educación y el trabajo. 

Durante el gobierno de Francisco I. Madero r se mejoraron los 
servicios dentro de los establecimientos existentes, " ... se 
ampliaron los hospitales, se aumentaron los sueldos, se 

concedieron ascensos y jubilaciones a los maestros, se fundaron 
comedores escolares, se hicieron repartos de ropa y calzado para 
los nin.os. " ( 17) 

Mientras tanto, en el periodo de la usurpación de 
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Victoriano Huerta. los · ser•ócios ,· dE! · l·~·, :·be~~f·i~encia 
estuvieron abá~d~-~~d0s.• '"·>-·- :<~ .. >. 

,t:-.~~: --~ :---.:'~-~·~ ;/:~ :·: ?:~;?'.~ ~'.· ~? .:·:~:': :·<<~ ---:~. ·.·::> 
En ··e1·. áflo···de\1914~.~,--:Se ·diO :.-gÍ-an ;,imPU1S~ -·8 (ia: beneficencia 

.. ~r:~:;;ci~ ;r:::dd:ts:~,;~::~i:::-~j~;! ~C>~~r;;ós,·::i>a~a pr'óporcionar 
·· -- -- · - -···-· ----~· -" - -~-.::_:,·:::'_::?·~~--~~-;~ :tb::;~-::~.{:--;~:.:.t::~fS- ~:~~:--:~\ :~~~(::>::.~Ü~--~ ,-,>.:,--. '. 

Más tarde, ·el '.~o~Y~~i,%~~~~~fr1'~uJi~~~Í¡s\~ ·in~e~t6 
s~1 u~-iona·r_ -~~e-.¿~ i~~-1_ ~·-=~~-~i-~}Y. ~~.~·f~~:.~~'~!~~~~4.r~~+i§~~~~r~-~~~~~z~-.:de~- -
la pab1aC:i~n de ~~--.~i~~~~ '.:d~-;~~~~~~ .. C.A~~_/#~.~~~~-~~~-~~n.·.~-~,~~~i:~1',d~1-· 
Departamento de Auxi~~.~s ~~.l :?~~~~~i-·-.q~-~·:~~:

1

e~~~~.9~-.~e C~_n_trÓlar.-_la 
de venta de ·articule:>~-. d~-·~-~r __ ~m-~~-~~<n._~.:~~-~}~.~d2'--f{:6:_i~:;.~~-t:~~~-~~:i~:~~~¡j't_~ 

comedores públicos e~ ia pe~'i!éit~;!ie }á,Fc~~-~~~~,;,~ÚB l -

En 1.920 el n~ev:~:''..r~g~-.~~nr~~-~>~.e~~·~ .. ~-.~.:~:#"-,·~·~~~g~ri~_za~i~n de la 

benef i c~_nc ia .. ~ú~~ ~~~-·:.:: ~,~.~.·~.,_::~ d,~~5'~~~~ .. ~·~/~ ·:.:_·~,~/':.~~i-~~~.~--··. ~adecian las 

~:~:~~~=~~ 1;:s :;~<i~~{:?~;~;z~!~,~1i~~-~~11:'.t~~~rªt:::~:::~~~ ::n :~ 
que recibió·: un ·_imPül"SQ,,~dÉ!firi(tiv·o«, ... --~:_.~::. 

·::>»'.~;}'..,~~~;-::,' J '< -~~-, '<~··-

i.·~~:~:~6-~~:ft:{~-~~~~~~: lo~'7~~~~~::~~¡,r:f:~~O~' y ancianos, escuelas y 

demAS: "1_~~1:·¡~~~~'~?,e~ ·'.:~Ü·~~·~-~·'·~:'·'r~h:ib.ilitacios de acuerdo con sus 

funciones. 

--~_!:l ___ li!_!_ __ ~_!io d~--.!.~.~~-· los indices de desnutricion infantil eran 
eleva.dos •. por.- lo que' Se fU~dÓ--i-8 i-nStituc"ión denominada La Gota de 

Leche. qu·e proporcionaba, primero, leche y luego. desayunos a los 

escolares desnutridos de la ciudad. El establecimiento de este 
organismo de asistencia propició que. con los auspicios del 
presidente Emilio Portes Gil. se creara la Asociación Nacional de 
Protección a la Infancia. con el propósito de ampliar los 
programas de alimentación y atención a nif\os abandonados 

o en caso de mendicidad. 

La filosofia social eng8ndrada por la beneficencia pública 
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~ . ; - : , - - . ·_ - ' - . . ., . " . 
evoluCiorió:durante :el gobierno del general. Lázaro·:cá.rdenas •f como 

co~-~.ec':1~-~~.~-~ _,_~-~ ·,_ -·~º~~~-~-t:~ .. ~--~~ -~~~-t~~~ ~ ~\~.~~ .~.·r .. ~·ó :· t ~a~~~ f ~ ~~~~ .1 ~~~.s; q~e 
.se ief l~jaron ,-en.: el ~1 .~ ~"a~~bio::' Y-~'~mp~Ú:-ac-ión'_c d·~·~;~~~·~ ~bjet i~os •' . Su·-

erif0Qu~_:tr~-~~-~-~,~-~~---~:-~-~-~~.·~·r_~~~~-~-~-i.fi9U~~~.J~'~-i~i~-~-'.~{:3¡;·:d~fdi-c'i~mbre 
de ·1937',"-..la~-S-ecr'et~ri~';de' A~iste~C!á.f PÜb-li~~·.: - ':'.-, 

.," - ("' -·;·1'"··--· ;~~;~~ -. .:.;:-::·· y~~--. '1.' "'-·. -

__ f~zf~:~i~:K:::f :it~d6er~~d5r'~f lr~1f ~~~~~~-1~!~~~t}~ir;~~:::,r~rc 
Secretaria mencionada, -.-cabe destacár LO ___ si_guien~e?·>. 

11 El Estado Mexicano reconoce que debe -~~_Ub~-~.it_uiÍ's~ el 
concepto __ de beneficencia por asistencia_ püblica,_~erf y_i;_t_~~- de,~que 

lo~ -~ser~icios que demandan los individuos _s_oC(alme11_~8-~_-_ _'dé_bi_les_ 
deben tender a su desarrollo integral. sin iimitarse a satisfacer 
exclusivamente sus necesidades de subsistencia o de tratamiento 
médico, sino esforzándose por hacer de ellos factores útiles a la 
colectividad en bien de los intereses generales del pais. " 
( 19) 

En 1943 se creó la Secretaria de Salubridad y Asistencia 
Püblica que sumó los servicios que impartian la Secretaria de 
Asistencia Püblica y el Departamento de Salubridad. 

Tal medida se impuso para coordinar ampl !amente las labores 
asistenciales y las de salubridad que son complementarias. 

En el ano de 1961 se estableció el Instituto Nacional de 
Protección a la Infancia ( INPI), organismo 

descentralizado, cuyo objetivo inicial consistió 
servicios estrictamente 
ministración de desayunos. 

asistenciales, sobre 

pUblico 
prestar 

todo la 

En 1968_ se ~~e~_-_ot_r~-,~~·~~~-~'.~~~----~-~~~-~)ma.~o In~ti tu to Mexicano 

de Asistencia a ·la Niftez":c.1~~~_) :~·;:~.::r~~~ .. ~~\'~on~·~i~uir a resolver los 
problemas ot-igi·ria~.~:~-; P_or:~ er1ab~~~~~:~.: .. ~~;:~~Pl,otac~ón de menores. 
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o.ád~ e.~-r~·-1~~:-~~~~t?·~~e-_X~~ ~e~y~~io:s __ ~~e -~·~m~°:.~a·~/~ª n·i:fle~ ~su 
fa~-líia~: se :.'~ee.StrU~tu~ó ,en,-1975.-1~ or9anizac16n .del.·INPl /·-dando 
orfg-en-:·a'i i~;;t'i t~·t-~/'M-~~1~~~¿,t-p~~~~S\~--~\n'f-¡ri~ia:·y·ha F~~i1' ¡·~. {'1:Mp·r· l . 

. m~dian~·e:·~i::·cual ~~-~ .. !f~~;~i~i~ó:~i~ii·~~~~t:~~~i .. Ón:·a~1~bi~ri~~:t-~·;;·s6c·iai' a 

l_a tamj'í.1a'·;'' )''-- ,_,, ·:n:· ·• ··•-••· :•>.· 

::I~~j~~l~!J,¡~y.~~~{~~~¡~~f ~i';iE 
'"°'"" ,,__ ~"".;-"';";~+" ',-)" -~~~'-" :· "',. . f.-' - • - .·-'-

_-·_ -· ~of:~~tf~ "f~6º-,:~2~~~1ihó~ ~ii{e~~;~~1$~!.;~?~·KI~lf:;iccent~.~s; de-

1 nt~~-ra~ i ~~ ?'uv~-~-i l / '.}~s;_~.~~.~~~~· __ ~~-~i ,~~e_r_~-~; ·~.~F _i_ C'.1.~.'-:'?~ ~-~~:t· t;-~~ ·.,,,·~.~~ -· ;::~:~:d::~~::::~:. ~re~iánéi~n ,- t'i:¡,t:~i ~n~~ Ji;tefit.::1,ta;;ión_ AE>J ~; 
>;:;~: ,.. 

Asist:~c~:1:u:;1~:~~1~r~;~:~~~~~1:;~i~~~~~~~f~~!~~:~i'.fa~~~~~~L~: 
financieros que., ee~de.~:~_192~."~·1~:~:· L~t::~i~~"~~:N~~~i.-~íla1 ,/d~'Stina , 8:' las 
acci,oneS de-asi~teriCi~·_:· ~ --~-~~ ::/, ·;~~~~);· ·~ --;;' -v~.' ~~.~~'º;J;~·,'~ 

· · --- -··-·- ···' · ;'· . ;?:r :~s::;;·c;-#?~a- ,'{~7~0iif;.·,-~t' .< _.-. -. 
Se fundó.~· en.-1.979 :' el<lnsti tuto Nacional de"la -Senectud ~:;_cuya 

-ni:ª~!~ª~~· 
~----•--.:;• ___ "-:::,t:~• .· 

En la administracióri del - pre-Stderlte Miguel _-de_ ~a Madrid 

( 1982-1988) ,·, el· derecho a la salud fue elevado a norma 

consti t'ucional. ES ta medida fue complementada con la promulgación 
de la Ley General de Salud. mediante la cual se reglamentaron las 
funciones y la coordinación de los oganismos que integran el Sector 
Salud (Secretaria de Salud, IMSS, lSSSTE y OlFI. 

La .asistencia social, adquirió relevancia a partir de la 

promulgación de dicha Ley. recibiendo el carácter de servicio 

básico de, salud, reconociéndose como una de las t:areas de 
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'.: . . : ·, ) 
interés. p.C\~ritaiú; ··a ·c~rgO'::-.a.éi:::E~t'adO ·:; .. la. C~mu~·1dad: y fue 
a9rupaia;·e~t_i~:lá-S :m~té:Cias.]d~. ,;~a.1u·b;idad general·.: ·por_· Prt"mera 
vez-e; en . la: tlí~t6~.i~::'_d~' -·fa. l~éJi;i~·c·fo'~: 's-~.'nit~ri·¿;· ~~-X:ic~·na·. 

• oe tal ~·an~'r~./:'~n~~¿~fcir~o ~~dic~1~~nt~ .el• per~il ·~~ iá 

~· ~-~-~.s-~~~~~~¿-~~.~c .i.~~:·; ~-~'.~~~~~-~~~~~~P.~i .. ~_~; ~-~\.r_.~a:~ i~-a~~,~~ ~-~·,_1_a~ '~~c~.~n~S 

.· ·~::::::::~~:::::~~:iy;!11 :t~~t1!~1!:i'[:Yti~i1tt=diel}:1:~~=~~~·.c 
gocen -Progre~i~~--~~~-t:e_:.:,~~:;~~~-- ~.~~~~~~~.ct·~~es:~ ~u_~-.:~~~gu·re~· .el pleno 
.ejercicio- ~-e ~~-fder~cho, '·a :'l.8 -\,:COteéción ·de la~csalud. 

c•;o.'.;:~,...:__ -=~-o.--= 

A~:t,' el ~~~~d~:~-~-~~~-~·6~-~.~~~;o~~~~d:6:~:· ~<~~oP~~c-~-'?-~-ªr en -_forma 
sis_1:.e~~tic.'.3:_ :,~-~~~.~~\~~::·~~·.'·~~:~s~.~ñ:ci~'-soc~al .. Y· a norm-ar,. promover y 

coor~inar_,: l.~s.:t ·~~e:>~:X)~~,~~~'¡;·~0~ 0 se~tore~: soc~al y privado. 

-~·.:·:~~i~:./~~·"(¡'~~~~-~~;~-~¡;~~~:;~;.:~~"}J¡~t~~-dú~O · -eri el campo de la 

asistencia ---~~·~ia;l:-h::-u~·~,~~c5~¿e;~~·-·_:-inte9raÍ. que conduce a una 
·,', .-.•.·y. ·•:.c;,.-o·-':-"·¡7-·:-'-:oo·'-é'."-·--=~·~.',:: ·:·- __ ;. ;_. - . ~ 

S~s.t~m,at~~~·~-~~~?n:"·y,:·organizac:i.ón de- los' servicios, permitiendo el 
ap~y~ ·:~'·~ª-'~·}_ª.~·~·~ ~'e~~;~ri~S·;~,i'.fi;'~~~-~~~s ·.·:_· :;o~i aieS más necesitados de 
protección. 

Más .... tarde~ la· _Secretaria de Salubridad y Asi.stencia se 
con~ir~iÓ' eri Sé.et-etaria de Salud teniendo a su cargo la procuración 

de seiVTc"lO;'-~asistenciales -Y sanitarios. 

Se· publicó en 1986 :La Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social para complementar el proceso de regulación 
juridica· de la misma. Desde esta fecha, se ha promovido la 

promulgación de leyes estatales sobre los sistemas de asistencia 
social. 

En lo que hace a los aspectos operativos de la asistencia 
social y para simplificar procesos, unificar acciones y criterios, 
a partir ·del ai\o de 1986 se expidieron por la Secretaria de 
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Salud nor~C!:~ 

básicos. 
técn feas · sobre ~-los' 

~,v~"- ~~i:: ·,: 

asistenciales· 

Fina1m-eOte~· -i-a· aP1 i'C8C-1ón'·dé -ia ~LeY.' Sobre·:ae'S.1Stéina Nacional 
de ASi~~~~~-i:a··:·--:s'gCi:~~{.: --~:é:,l.a;~:.~~~t-~~~l~S, ·:-:a~( con\~-. d~·;. iaii: n~-rma~ 
técnic~S'~'_h-a~:c-o-nd\i-éidO:"a~:-.C~ritár .con un modelo (míco cié ·aSiSt-énc:ia 

- soc1a1~_·e~·,.:.~~: q~·e.f:_~~/~-~mP~~nd~~- :-~~-Pe~~~~-- j·u~-id~ic~~- q~~ ·-f~~~ainen:tan 
1-~s·~:~:·~~:~.~i-~~;~S'S_~~a~.:~~:t~_n·~-~~~-es: de igual f~~~~~---~.e~~~~-.r~~e -----~~ 
institu~ion~lid~-d- :-de·. la' asistencia social en ~us di.fe~e-~te~~-
inSt~ii~i-~~~,-:·'~ub~~n-~~entale~-: -dentro del campo p~og-ramá.ticO-. Se 
d~t-~*~i·~-~r;~---~'.··c~~~~r:tan los programas y presupuestos· qu~-- han dEt 

- ~f~¿tu~rS'e'Y·"_-'~Ya~°'~-normatividad se ha marcado a--través·_; de .. º· lo~ 
_- fiñ~8.m'{~'t1t.~S~.eSp~cificos para su observancia y en la oPe~_~ú:i~ri_se 

han·definido:1aS características requeridas en la recepCión· de:lc;·s 

servicios asistenciales. :-. ··-." .. /< .. _··. 
'. ··~ . ::"~ : .. - . . _-, 

Este modelo ha dado lugar a la formulación.e.-~~-Pl~;~~~~Ci-6-~ 
de programas que propician la prestaci_ón-... ~ni~-~~-~~:·.-.--;~~, "los 
servicios asistenciales en todo el pais. 

. ;/,'.:~:::·~<:~-_-:. 
1. 5 CONCEPTO DE ASISTENCIA ·sC>c~:Ai'f:: ',~ .,__ 

Hemos convenido anteriormente,. en; ~u~~ _..la: -~sisten~ia social 
encuentra sus antecedentes en las distintas· etapas de la historia 
del pais, 

En resumen, la asistencia social en la época prehispánica 

muestra una apreciable amplitud debido a que contemplaba las 
necesidades de las personas en las diversas etapas de la vida. 

Durante la Colonia las primeras concepciones de asistencia a 
la población necesitada, se dan a través de los religiosos mediante 

el concepto de obras de caridad. 

Con las Leyes de Reforma y en el gobierno del presidente 
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' '.,: : --
Ju árez·~ ._·~e'·: le i,·d'a-:. concept·O".:.a ;-.. ia··· benef icenc:ia .,;. Püb1 ic~:. _y· . se 
ofi~i-~-ii~:an-:1~s:·p··~:1'~·er·os.actos de· 1a. hasta ~ntonces;:: ~on~ide~áda 

. car id::i:1:ti::ite~···~la. benJf.icen~ia públi~c}.j{"2r~~i~L~Ye:··· 
ª~--~-~~e~~~--~~?~~~~:~,~~:: ~:,:b8j~ . e~ té._ ConC~p·t·~· ·_s~:--·r~.~~-n_o·c~.°:? a~_-:.~:~~.ñ~_f ~_n _ -~ 

~~-l~~~g~-~P~~~)~~s. ~~.~~-~.º~ t_a~os d~ la poblaci~rl::_·;-~? .. ~-~-~-~~~~~~:~i·~e~~-~:s~~d0 ·a<~ 
·tr~~.~~;.-~~~T~~S -~~-9Bnismos especiales .o- -por·_~1·9~s_.~p-;~f~~!.,~~~~~~~~~-' 

Es· asi como ha venido evoluci~nl~dJ': i¡;i•·i~~~~e~to d~ 
asistencia_ social hasta llegar a ser \ln derecho 'Casado, en los 
principios de solidaridad y justicia social, 

Ahora bien, el concepto de asistencia social que actualmente 
prevalece parte de la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia 
Social, en la cual se define como " el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de caré.cter 
social que impidan al individuo su desarrollo integral, asi como la 
protección fisica, mental y social de personas en estado de 
necesidad, desprotección o desventaja fisica y mental, hasta 
lograr su incorporación a una vida plena y productiva. " (20) 

t..as acciones asistenciales, este sentido, son de 
promoción, prevención y rehabilitación que realizan los sectores 
público y privado con el propósito de modificar y mejorar las 
circunstancias de orden sanitario, psicológico, cultural, 
económico y social de los gr\lpos rnAs débiles de la sociedad. 

Conforme a los 1 ineamientos y disposiciones de dicha ley. el 
objetivo fundamental de la asistencia social es contribuir al 
bienestar social de la población; propiciar su incorporación a una 

vida equilibrada en lo económico y social.y apoyar el dei:;arrollo de 
la familia y de la comunidad, fomentando la educación para la 

integración social. 
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La a~is~·enc-ia:·/sé ···~·torga· a· aquellos. grupos. que .-n·o t l.enen 
ac~esO~·~-a ~ 'ios·-.;~iV~i~~'-:;:-btúit'~Os -~"de!. ·bi-e~e_St'aí:\: · -~~~~-mate·r-ia de 

""n~tric16~;.:·sal'.ud·-:'~i\1 1~ód'a·;:.--:,:~ecreaci6n:~:. cui.Cü~S:"y '.:'~·du-~·aci6n: que ' 
habi tari; -Por.-.:i~ -g·~n~-r~·1: ··en·.:· ::Zc>~~s· .. :-~a~e~teS-" d'e irifraestructura 
d0nde ·. ·ex·~ttiil"C· :~::~~~;tiY~~~·s~~~-:, de :~:ins-~l-~b·~id~-d; .. _h~C-1nami~ntO, 

.-- m~~bi '1·1-d-;d~;¿:~:};:~°'i"~~-r 'i ~fe ~~~\~,,r~:::o-tr~~ -~ ·--
\'if~~-:~~-~~;:h-~ ~ '""= ._:_:~~·· -·'=-·0:'"::-~o:~~-~~· ..o:·'=o --· ---~ 

~~-: s_~,:' ~-~~;-rf~\-~~~e)::~.:~~-~:: ~?b l,~c ió_~-:; .q~.e ~~~~~~,.~~'(;b~ ~.~~~ -.~f-i.~ ~~~-~-~ 
que i~:1~Pi·d~~<1nte9r·a·rse·~p1enamente a la ',;.ida·-~rod~~tiva y;socia1 del" pais :~'' 

':,;•;• ·,-V'.--

-:}~~ ~~_;_ :_>,:_ ;' :_~,_-_:_:. -_~'. --~~-~ 

Al ~::espécio; •••.los · s~fa()s .. ,;ref~~~n{~& ;;~0 .. ·,.;.rvicios 
asist'enCialesj 7'~~ú~·.- ia Ley en c~estÍ6n, , Son:- lo~·.:si~uient.es ;-_- --

i: .· '.: .. '.-. -'.< .. :':".'.:".:·>~~_.::_~:,·-~,'.~·i·-::: 
"1 .M"e~o~e·~ · en estadci de' aban.do.no, .. d~sa~p~~º'.·::_, des:Oútrición o 
suj~to~;"~"i .. i;na~·'.Cr.at~: 

: ---:·:.: ~ .. :---· .~:-.~ '/_-< -.. ' .~ ~- -;_/::~;.~ 

ti~ ;A~~-~h~; -~~o~:~'. f~.r~ac_~depe~~~~~t~-~'-º ·t~di·~~-d~O~-~e"~~ co'ri~iiciones 
··., 

;.\;, , . 

. · ·.·rv.;Muj~i~~;f~i~~:;-~;~~jf:~~~~~ti~:t~~:;• 
V .An;:1~~6!:(!':eg,:,·d~-~'Ei~~aro:: ;· t·ndaPa.c·fd~.d~: i:nargin,aCi6.n o sujetos al 

mal trato: ,~;·,:~ •••. • :~·: •• ,¡;;¡;é'. ;·;: :r:~á: 

~:~:::á~ ~i;~~~!t:~~~i~¡::: ;e:::{::¡ de::~:=~=us=~~~=~~u:~:~~::: 
defici0nci8.S :'/n\enta1E!S"-; ¡'~<'.:~-~~'bi:~,~~s de lenguaje u otras 

d~ficienc~~s;1
1

;· }{fJ~;,. 
v1'í, indige~-~e~~;··: ~~: 

'·" . ~<-,_.,-:· _·'\?;".·--,.:·'-.'·"(::~·:~~ .. 
V111.Pers0Ílas·.Qu:~~por-:su extrema ignorancia requieran de servicios 

25 



asist~nci~l.es; 

. . ~ .. 
IX.Victima'S de la comisión de del.itos en esta"do dé .. abindonO: 

,-~.·.: '-·,_ :.:.. : "< - . . '. .~. -·:.-·:: :·:·-:: '.; ·::._' ~---c·. 
X "F~mi ~ iares que dependen económicamente de quie!les .. se ·.~ncue_n"t;ren 
detenidos por causas Penales y que . QUeden .en-·: es_tad~ -de 
a}?and_o~o; 

~!" :~a~'~'t·~--~~e::o~.--~~1 · ~ed.~:~:.x:~.~~1 ·~--~~1:::.1:1r~-~~~-:~~-~9in6~i'O-s Q~e carez-~a·n 
d9. l.'!_,--~-n-~.i.~pe~sa.bl~ pa_ra 'º-~~ ,sul:>si.~_~e.":~-~a;-~y 

x r 1·_:.· ~;~,~·~.~~·~:s :· ~:-:f e~·¡~-~~l·~::,_ ~-~~·.::~~~~$¡~~:~~~:<.~~-~~:.a·~:~ ,-
?~~~~~~:-~:~~-~\~~:~+.{\~~~~:~:~~~--~ ~-,(~~~ < .~~-S: :- suj·~to-s asistenciales 

formaO". un·. gr~p'o .,~mP1 f:~ ··Y;·:~o-~;:10~. mAs desprotegidos. a quienes el 

E~t-~d·~:.';~.~·~.:i·~:~~-~~~~~~~~·~~?~~:~::;'~-~/~~l.i~~~ión juridica de proporcionar 
~ejore~ ~ n~'Ye"l~~~-.' :de~:bi~1ies·t~r' ;;·) 

'"") • ,e 

" 
. L~- .. ~~~··~-'~~~h~~~~"-~~."~#.ia1<.en ·.México está ·dividida en pública y 

>: ~r~t':~ ~L~~·_; 

·~a<:~~~~~~~;~_~:~,¡~· ·:·~.~~bl,~-~~-, es la que proporciona el Estado 

rned:ia~t~~/~-~~-s''div~i:--saS·: inStituciones y la asistencia privada es 
~qüei'i~-"-q°Üe .. '·~-~t·ro·C·in~n· l~S particulares, como personas fisicas o 

- --·- ~.:_morares;-_;_· q~~_-_;_r_e_a_li~~n_ actos humanitarios sin propósito de 

lucro. 

Las instituciones de asistencia privada son consideradas de 
utilidad püblica y el Estado las exceptúa del pago de impuestos, 
derechos y aprovechamientos de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Asistencia Privada. 

Este tipo d.e asistencia se realiza a través de fundaciones y 
asociaciones. 
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Por otro lado.-.' la ·asistencia pública se encomienda 
cónf º~~e a::1 ~ -L~Y'· Or~á~ i ck :d~::·1~<Ad~ú~il fs-t· ~:~'di .. on-:Pübii ca:-"F~d~r-ai ,: ~-a 
l. ~·--·seCret~·r1¿·'dEt" s'ai ~d /- q.¡¡~- ·erif r;e: .·~ts-· istl:rfto~:~·ü-~d~--rii~~-~úon~"~se: ~1 ·_ 

~-º" el pr~po~~ té,- de .dár·:-un1.~~;~rSi,~~:~:1:.~~~~~\~~~~~~~~~~~-~-:~~:7.:;~F~,~"' 
del gobierno federal. ~~ h~·~ agruP:ado. /en .. ).sectores;: aquellas 

• - • '· . ~ . - • -.. - - ' • - ' ," l ' .. , ,· :..: . : • . ~- .. 

dependencias y orga_n.ismos-. que· .tiei'len~-º,_fti.nciones.~--.r~emejantes·;:.·:o--

complementarias entre si. para q~~-~~~-~~Ü~~;-:;···~~.:;i6i;n·~~~~~~:·n6~~~~--~~-~~~~ :, 
principios homogéneos. 

En materia de salud se const·~~u~~-~-~~'/F~~-~~'.(A~~-f:~~-~~-~~-i~ri~~e, 
confiriéndosele a la Secretari~ _- .. ~~: .. ~~~~:~-}~:(~-~~,~~-~-~~~--i:i_~-~ª~--~e 
coordinar la integración y fun.ci~-~;~_i,~~~~'~:d~~~;::~/-~~~~~:~~~ª~-i~~a-l_:d_e 
Salud. y dentro de éste la_ ac_tu_~_ci~~-::~~-;~~~~::~~~~~~:."~~~-~::~-~):~~-i_a. ~~l 
Instituto Mexicano del Seguro SocÍ.~t _.,:·del?-1nSfi·t~~;;:de-S~guridad y 

Servicios Sociales d~ lo~_· __ T~~~,il:,~-i~~~~;.; :~_~\~;-~--~'.f~~~-~i/~~-- del- Sistema 
Nacional para el oesarr0110 1Óteér·a1:'.".d-~~~1~ ~ia~iii"'a·. ·:-:; 

,, .. ,.,.' ' 

La amplitud de dicho_-..-sect~-~>~bligó a. definir campos más 

especificas en los que participan-,',diversos or9anismos. 

Conforme: a· lo anterior, "el- Sector Salud se integra de la 
siguiente,- manera: 

: .. --,·- ,.,·; 

-Los SerViciOS. de salud de la Secretaria de Salud: 
\:?';:.-: ~.:._·: 

~~a~_::~.U~_C}·?~~~·;: programas y servicios de salud que realizan el 
1MSS~·.; er::1sSSTE y, en.general, las dependencias y entidades de la 
~dmihist¡:~-~i·ón .pública federal: 

.::El· Subsector de los Institutos Nacionales de Salud que se compone 
p.or ·los d~ cárdiologia, Cancerologia, Enfermedades Respiratorias, 
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-· - - . 

NutriciOn. Neurologia y~ Neuroc1rugia,. Ped-iatI-1á;· Pet-inatolo!;Jia ·y 
sai'tld Pilb(iC_a. ·'.!~1-·. -~~6_~-~,~al' lnfaiit11 de MéX-~C~~ ~ Y;>e1_-:·.~1ñstituto 
Mexicanc::>, de ,~s~~'!.~,~.~-ri.8:} y, 

- : ;'''i'~ ~~: i 
_·-El subsectOr· .'dé --~:S:es·t-eñcia s·o:c·i-~i\~--¿c,·n-r-or-maci~·::;PO~--;~~i-· s·1stema 

Nacional -~ª~-~-; el~~-~~~~·;~-Oi'i-C,-:. trit~~;;i~~d~~~r~~,F~~:J:'ri~:.~~t::~·I~~ti~\:ú:o
Na~io~:~i- _ -d~~~-~~-- ~~-r;~_St~d-.;-~ ·-i~~-.--~~-~~~~~- ;·d,~ ;~-~~-~~-~~-~{~~---:·J:~~~~-il~. ~ 

- ' ' - . ,, ;· 

En ·est~---.c~nt-e~~to ·queda,--enñici'~c·ad·a·-:~1 Ór9Ein'"iS·mo:-de1 ·Gobferno 

Federal - que· nos- i~t~r~S~_- es-~u~i~-r ;--~:-~~- ~~~~~-~~ ;.·~i::·S~~t~~~ Naéional 
Pdra el Desarrollo Int_egral·'de.-la -Familia~(DlF) ._,, 
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CAPITULO 2. _EVOLUCION-DEL SISTEMA NACIONAL PA~A- ínloESARROLLO 

INTEGRAL DE LA-FAMI1'IA (DIF)---

~- ~ 2. l. ANTECEDENTES HISTORICOS < e _ 
•Los ~.rimero-~ -a;..t~~ed~nte~ d~l sis,t_ema :~¡Úo-IÍai~·:parae~·· 

-:-,-_:o~·s~~~~~-~·.l?~f !i~~-~.~·~-~~.~~ _ i_~_ :Fa~~ _l ~~ -~e~t-~--~~e_~\~-~~,~:~), ~~~~~ d_~~:~ ?~? ,S~:ª-~~~~ 

-·• ~:H:i¡~~i~{~~;~;};t:F~~~-~1:;JE~~~~:f f }{}}E!:t~~~Jf i:ª~t:~r:e 
-- -,' R~~á-bitc~ ;~iÉ~i-i" i~ ~ pc;~te~·,_·cú i': º_~_;-';~. ~~~l~~-:,.::_~.,{::.'.'.L~: ~;_·:~~~~<~;¿~_l' -:_,__-_."";_;_ '·.-,' --_.-: ~ 

, ' . -~ ' . ' -. . ·' . -~ ~;-:-\--.e;.:_.,,·~-

·-~::~~ª As·:~::-aci6n ~º~:u~~,~ ;.~·a·~-~·:·;,:-~;~t~~l~;:~,a:;~~~~~~¿~-:·;,- br-~n~~:r 
prC;i~~c·1·6~ '~."-: a~-~ar_~·':- a -ioS.:·ri':f.rtOS "d·~ye·s·6~~~~)~·~.;~'{¡·~~§~~ :de ,n~~.stro 
pai's. __ ·>~ ;; -?,~'.-~': :-::::.~}( ·~ú?~ 

1- ,- ll·"' ~. 
su "princip~l :a6~iÓn_ Co·~-si"Stta·';~·e·ri .i~ii'.;di~t·r(~,~~~§n'·:~J~a·t~-i1:a ·de 

desayunos:a ·10S--niti6S que· c·oncurrtan- ·a :¡·~~-ASo'citaCfóii· O .. bien a :.t0dos 
aquel ios qU.e a :d-ia.ri-~ .1:om~ban ·6i~si;í(·é~\;{~~ :.~~¿;}~i:i1~;_q~~,:~re~¡b·ian 
este servicio.- -~~-'.;;_-- :·-=·-~~- .:X:~-,~~-'-~:,:f. ,,.:·~- :_~·-

De t~l manera se.trataba de· co~~le~ent-~·~·: l~-~dieta d~ la nidez 

mal al imei:itada. 

Con el transcurso del tiempo. tas --actividades de la 

Asociación-. se extendieron tanto en enfoques, como propósitos y 

esfuerzos en beneficio de una creciente población de menores. 

~nte la necesidad de cubrir la demanda de servicios 
asistenciales, el 31 de enero de 1961, se creó por decreto un 

organismo descentralizado que se denominarla Instituto Nacional 

de Protección a la Infancia { INPI l, con personal id ad jurídica y 

patrimonio propios. 

Considertmdose para ello como" ..• propósito fundamental del 

Estado mexicano responder vigorosamente al impera ti va de 

29 



carácter moral_y social· de:proteg·er a·1a niflez por todos .. 1os·medios 
a su_ al_can~-e Y_._ puesto q.ue. ~l G~-~ie~~-~ F~de-~a-1 ha_ v_~ñ-ido_~ten.di-erldo 
este-~p-roblema desde hace. -algunos:·ai\os: co~ la distribución de 

- deSayunos:_ pre~ara·d~s · Co-~for~~- a _di_~~~s_:-_~de:c~a-~~s __ erl~r~ _-~os·_~ n~~os 
de'. edad -escolar, --.Y-- especialrilente a-- loS· .de f·a;il-ias~ de esca~os 
re~\ir·s~s=; '0_a_;'fiñ-- de ~complementar su·-:al:iment"aéiOn·_ y~ c~pa~'i-:tarlos 
Para -~esa.i-ro Í lár en mejor forma todos· s_us-~e-sf~~.r-~o-,{ e~---~.bien -de· su 
sal_ud __ y __ de_ su educaciOn primaria. " ( 231 

éOnt-Orme a lo ·anterior, el organismo tuvo por objeto: 

sUEninfstrar a los alutnnos de las escuelas primarias y preprimarias 
del Distrito Federal, cuya si tuaciOn económica lo ameritara, 
servicios asistenciales complementarios, en especial mediante la 
distribución de desayunos, extendiendo esos mismos servicios a las 
demás entidades de la Repüblica. 

En este sentido, los nuevos factores econOmicos y 
administrativos utilizados. permitieron extender los beneficios 
asistenciales. 

Posteriormente, el 15 de julio de 1968, fue creado otro 
organismo público descentralizado con personalidad juridica y 

- patrimonio propios denominado Institución Mexicana de Asistencia 
a la NU\ez ( IMAN), con el fin de contribuir a resolver los problemas 
originados por el abandono y la explotación de los menores, con 

base en los siguientes considerandos: 

"I. -Que el creciente número de menores de edad abandonados por 

parte de sus progenitores. ya sea motivado por una conducta 
antisocial, enfermedad o prisiOn preventiva de los mismos,u 
orfandad de los menores, obliga al Estado a poner especial atenciOn 
en el cuidado de éstos que, debido a las causas antes mencionadas, 
quedan en peligro de perder la salud, el equilibrio emocional y aún 
la vida, haciendo necesaria la creación de establecimientos que se 
avoquen al cuidado integral de dichos menores 7 busquen la 
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:· .. ·-- ·.-.· -

reso~uc,i~~m !il -~ba~.~~-nC?. l·~:~~:~·a·~fiA.iid~'me;.t~~~ P(;>S~ble ~ 

1·~-. .:Q~a·-~::·.dad~X-·1·~~:i'·.:~:~~·e·~·~dad~}~:d.;:;~~:_·¿1~~A_Car ·_:·a~enCión <.Y .-.-_esfue~zo 

~sp ~e: i a ~:~-s ;:-~ \:.·~.~?~-~-~~~ .. ·:~ ~~: ~·(1.~ ~-~-~:~~:·: ~:~~.;~~:'.~é; '.'~~-~.~~-~---~.~~~~;:e~:· e~ :t ado 

~~~::~~~t~f ~~t:~,f t~i~reJ~:~h~~~t~i~:t~f ;;~6fü~.>2~~grai · es 
_-~~~~ {'~~~~9~~~~~~~?!~~~~~~~:~~~~~¿~~~:~~~~~~~~-~~~~~W~W~i~~~~~i~~{~~~.~~~~~~~o-; ·de 

la espeéia1 iZaéiÓn -de_ p~diat~-ia:._e-::·i'n~eSt1ga~iórl~»:d8:·;~férmedades 
pr~~i~s ·d~ {~ n1t\~z.:-asi .có~~·:cie,1\;:~,P~·~~~;~~·16·n'.o·d~~~~Of~~·1onist8s a 

:traV:é~ d~ '· la_ enseftan~a _Y~_ P_~.~-c·t i.~:~-ie'i}_~~mi:~~-~d~*:·~~rx~?~·~i-·J~.{~~: ~·~,-: ~-~-s 
problemas _de la infanci~, ~.e ~o~~Í.d~;"¡_~~di~-e'~~;b1~~~~~t~blé~er --

-.,__ ;-o;---=- -c~-~h"-- ~p,-"';:!·o_~~---·.,,,_--. -·"'¿t;";·::,~::::;.~-.' 

hospitales para menores. 
· __ ·.~:> ~.· :~(>·::~ ~:r:> ;,>'..-· .· ) . .:··<-·" ~<~~:·. ~: : ... 

IV. -Que para coordinar las cíctivid~'di~~-·-~~~ ·e,'19~'.:)~·,.:~t~n"C.ió~ al" 

menor abandonado o enfermo,·· ~s ·~e~tt'r1e·~t~)ia)."~r~~Si.~~--~··de> .. u~ 
organismo público descentralizado que dirija y -c··arialrice' 
adecuadament:e los servicios necesarios;. darido _oportU~id~d '.··p·ara: 

que nuevas corrientes de cooperación emanados de .,diver~o~ 
organismos sociales, puedan aprovecharse en su benef.~cio~·:-.;• 

( 24) 

Asimismo. el IMAN tuvo por objeto: la operación de casas de 
cuna que tomarian a su cargo la custodia temporal de niftos 
abandonados: el establecimiento o patrocinio de casas hogares, 
internados, asilos y hogares substitutos; establecimiento y 
operación de hospitales dedicados a la nii\ez; la organización de 

cursos de capacitación para profesionistas interesados en la 
protección del menor: la investigación tendiente a determinar las 

causas sociales del abandono de menores y la coordinación con 
instituciones públicas y privadas para disminuir los problemas de 
abandono. explotación e invalidez de menores. 

Consecuentemente, el INPI, tanto por lo que hizo de acuerdo a 
sus labores asistenciales, como por el mejoramiento de la 
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nutrición 1f1f,ant~,1-;~on¿ibiÓ<s~s . s~rvi6~os como. insfrumerito de 

apoyo· _a;:,la_: -~a.mi~ i~ :::y· ·a lá·'.:,:~~c~eí.a·:·:. '·-· _-_:-

. a~6 i·o~ff ·:f~~~:::~;p:g$:t~;;tif :~~~~~};':1:~~~:~ rp;:: i:::r:::: 
Que,:· generan .. -.·-,::---~-~-ilri~~~o ·_::~de ~ menóres --~-p_Ó-r ----~-~-r-t~< .. ~i~-:-~~~-,~ 

~i0--P~~~e-?{~-~~~-~~~--~~-~;-~~~-f <·;;=,-.- =--~~'° :~-e---- -~~~ º'~-:~ 
::;r-

-¡ú,_24.:.:de: o·ctU't;-~-e-:'de Jg14~ ·:·:Se. e~·p1d16-e1 decreto mediante e1 

cual :fti~'-'~~-~'~t;rüct'~~~~~<i'~--orga~·izaé:i6°~ ·de1' Instituto Na-cional de 
·' P~ót.i~~·io~~~~:a t.:~1~-~~l'ri-fa-rlé:-ra::-:0_( IN.PI l.· - atiip1 iando -sus·-__ objetivos y 

~ e - ' > ... ·-. ; ·. i -- -; - . '. • 

·-a_tr.~bu_c-~o~~s:~:p:ro_c;:_ur~ndo_ eLd~sarrollo integral de la niftez, asi 
coínó ,1.abores ·d"a promoción d~l bienestar social en los aspectos: 

cultural', nutricional, médico, social y económico. 

Considerándose a su vez " Que la niftez const i 'Cuye el elemento 

promisorio más sensible de nuestra organización social y el 

renuevo natural de su continuidad histórica: 

Que la responsabilidad de cuidar por el bienestar de la 

infancia en un pais de gran dinamismo demográfico, en el que muchas 

de las familias no disponen de lo necesario para vivir, es deber 

fundamental del Estado y también de todo mexicano acercarse a la 

nit'\ez, __ fortalecer el núcleo familiar. extender los sistemas de 

protección y cuidar, por todos los medios, el acceso de los nii'\os al 

desarrollo nacional; 

Que la función educadora de la familia mexicana y sus hondas 

convicciones deben ser apoyadas y complementadas por el Estado, a 

través de cuerpos de profesionales especializados, que vigilen la 

evolución armónica del niflo en consonancia con los planes 

económicos y sociales del pais; 

Que en la politica social del Estado mexicano, destaca el 

objetivo fundamental de proteger a la niftez por todos los 
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.. .•. >> . > ' . > . 
medios· a·su_ai·~an.~e'~'·y ... ·~ue .. en ·ias_-~ond1ciOnes' presentes·d81" pai~ se 
hace :·-~eC~·~a~·i~- --~ ... -~:l--; -~i~-;~-~-r'.::; ~- ~-~-~·~r~~-~ .\:y· mejores ·- ~.e.r,v.~c·~-i;:)s 

a~i_st_~nci_~\~S -~~~-,;~).-'.if;ft~~~ ~' ·· ~,"'-· :~ :~--~ ,;;/~" · 
;~ ,\.'::.,i" , ~ L:· 

·~i_;·~ De~-e~t-e·_·~~do·~~Si'c>'~:_~td_~t·i v·o:s. de ( rnst i tt.ito ~:fúerón: {p~~m-ove~, ·-~~ 
e1;·~·ai·~-:~r:bi·~~~-~t~~:::·s"~~1i·~-¡:-;'?fd~~·ñt~r: i'1i\.rit~9~~c~'i6'~\i-¿i~·-:i;·f~;ri·~st~~ 

·.··•··· :::tlm~~#;y~f1:~~::f :~~::~c;:~i~~·ª;u~~u:~~º·· ~!~i::~tbrlf~ ld:·"' 
Y._: ~ent~l ;_d~ -1~ ·nÚ\.ez· y promover el desarrollo de la comunid8d. 

"-'·_·;-·.::~t,·:-~>t>. \. '~--~ '. -' 
o_-.PO'r~-otra"-·Parte~ ·1as funciones de dicho Instituto estuvierO·n 

or1eiltadás·" a·: la programación de sus actividades para la seleccion 

de iOS medioS·y realización de sus objetivos en consonancia con-·los 

pl·anes· de ·desarrollo nacional fungiendo como organismo técnico de 

consulta del poder público y de los particulares cuando asi lo 

solicitasen en materia de familia y de la infancia, entre 

otras. 

En 1975, se observó que el Instituto Nacional de Protección a 

la Infancia ( INPI), ya no correspondia a las atribuciones que se le 

habian seftalado, por lo cual el jefe del Ejecutivo Federal, Luis 

Echeverria A., estimó necesario que el nombre del Instituto debia 

estar acorde con la naturaleza de las funciones que tenia 

encomendadas y en tal virtud se consideró conveniente denominarlo 

Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia ( IMPI): 

formalizándose así, desde el punto de vista jurídico, lo que en la 

práctica se venia realizando: esto era: 

Fomentar y desarrollar actividades de tipo productivo para 

elevar el nivel de vida familiar y comunal. 

Promover la realización, regularización y la inscripción en 

su caso, de los actos o hechos inherentes al Registro Civil. 

Fomentar la formación y capacitación de'· grupos de 
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' . - . 
promotores _social.~s·_~".'~~?-ta_~~-~~:! Par~··s~· part·~cipaciO~ o~9-anÍzad~ 
en l'os prog::ama.S·, del.:-Ín~titUto. -'_:' ·. ~> .·;· >':~'.~-;_":', ,'.' • "_;_, e 

.ºe~a~:o1i~~r~~,f~r:~ª:~f~a~{~a~~·.· ~}fr;~atX~r·y,~e~~án~nte .. 
cOn la· par:tic.ipació,n_masiva ·popular~ ~,los-.: programas ,Y actividades 

~:t!8~~'}~~j~~-e~?c~~¿:~!~)i}~:~~~f;ii{i~~~JfSJtfl~~i!;~~tt1,1,iari. 
_ -~·.r -~~:c..;.;'--:~;;_~ 1.-- ~~~:- ~.,~·_;_;_ ~: ;;:;.·: ~~-·"~)fI· ,.._, ~::,~,. ···:.·;¿}\' ~ 1 .¿~:-

toda ~:~:~rF;:1y•r:~~}!~YrJ:J'.~f6~~*e' ,,.t"~' ii·~~-;~r~3~endf6 'ª 

. ::::~':23:,t::~~.ti\~·~~~~~~~í~~~~~~":: 
Sistema Nac

0

ional-para el_Des~rro.lo-i~te~r·~1.-d~_1a'·Fam.ilia (DIFL el 
10 de enero de 1977. · .......... ' .. 

Set\alandose al respecto, los siguientes considerandos: 

''Que la Institución Mexicana de Asistencia a la Ninez y el 

Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia, son organismos 

públicos descentralizados que han fomentado el bienestar social en 

el pais, coadyuvando a la satisfacción de ingentes necesidades de 

la población: 

Que dada la afinidad en los objetivos de la Institución 

Mexicana de Asistencia a la Niflez e Instituto Mexicano para la 

Infancia y la Familia, se ha estimado conveniente que por sus 

funciones se realicen, sin duplicaciones ni interferencias, a 

través .de una sola administración, lo que permitirA además una 
mejor utilización de los recursos y ntayores beneficios para la 

colectividad. " ( 26 J 

Conforme a ello, el DIF fue creado como un organismo público 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio prop~os. 
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'-· --, 

c~·~o .. _· ~~~:~t-~~~ p-ri~ordia.l ~ e~)pr~~~~~;~:: ~~i-i:~-:~~-¡-~~; el' bie~.e~t·ar. 
sociaL· ,_._ -- ... -.. - --<~·.·.--: .. ::·, ~~.~~-- .;·;;·"':- ··_ 

Al ·i~¡¿¡:~,rf:~~:·acimi;,iúr~~~·º.; ¿~1 ;~e¿¡~e~f~. ~'1~~~1 de.1a 

;?~~{:~~~~·!iif {~i~~~f f t!f i1~e~~lt!JI«~I.~~d{f~~e~~~lii~~~ 

~~~h§~:~~f~i~~~\~~~{~~~l.~!~ de carácter no·· hospitalario.· 0j.,\~.J·J;\ -,:t ', ;;i• .':;\ ... 

Rehab~~::::i:: e;~:f:.i;:::Í/~~~~:ii}i~~J~ff ¿°tn~ii~fücf~t:it' 
Servi.cio Social para lnvidentesnf'fTal ler;·: -~de-, -=:-Maquila para 

1-~~-~.-~~--~~~-~~._ ·: __ E.~<?-~~~--~~L ~~~~-~--~-~'.~~--,_:_~:.~:;:;'._~.~~~~:~.'.-~~h-};:i~ ~ .:.-.::~~g~~c_,~~ :.: _L ~-<A. 
_-Trigueros-":·· Iñs_t_i tut:o·--N~Cf~Oal: .-p~~~(ia :-~R~~ab'i 1 i tO-ci-On ·de· Nii\os 

Ciegos y, Débiles. VisualéS 'Y. iás ·oitC'intls: de Supervisión de 

Comunicación Humana. 

~~-~!"i_s~C). s~_dis~uso que "- •.• los bienes muebles e inmuebles y 
los recursos que el Sistema destina a las actividades. programas y 

funciones que tendrán a su cargo los Instit:utos Nacionales de 

Pediatría y Perinatologia, serán puestos a disposición de éstos 

por el propio sistema. una vez que se constituyan com·o organismos 

públicos descentralizados. " (27) 

Por otro lado, se consideró que con arreglo a los programas de 

descentralización de la administración pública federal a las 

entidades federativas. el Sistema pondria a disposición de los 

Gobiernos de Guerrero y Sonora los bienes muebles e inmuebles y los 

recursos destinados al Hospital de Traumatología y Urgencias de 

Acapulco y al Hospital del Nii\o DlF del Noroeste, 
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respectivamente; 
. .·,. . .. .'~>ce.-' .. · ·º_ ' 

- Po~t-~r i-Ó~~:~Üte/:~~-.:.::~¡Ó :·l:~--n~·6·~~~--~~~;·de· b~ea'r. eí' instrumento 

_que_ d~~_tr·~- ;d~i :ji·e~t-6r :--s-~1,~d;-.:-. ~-~\--~·a\;~~¡~:c: -d~{;-a·~-i~t~~~1'~<:~oé1~:1: -
Optiníiz~~a -: :::--~·;¿~~~;~~:~~,:~/,- :_conju~-t~~::· -~~fu·i~~Zri~:;'.,, ::::y·~ :~~·ev1t·ára 

dupi Íca,~.~;~~"~~·:,,f~~ Jbt·. 1iJi . . . .. ·,. ,, .. , ~;·: Gé: l~ ~'.>~ ., 

':::::l?ISf fi~~Hi;~'~i~~i~WJJi~ffe~:~~:::~ 
~::::~;~¿~ ~~~::;:r~~.~f.ÍL:~¿~;11:,:; ::r ·~.:;,,:ti fü,~1~~~~~~6~~1 d,e : ra · 

_ _ -í,~:1 ;º _ ___ ~:_~/;J::~~j,-~--;~iJ;trL·l.i;_:-~ ~-c_·_-

.·:::¡¡~~f i~~~;l~~f ~~F~tf :f 3t~~~;'.~it 
su. estr_~:~-t~i~ ~'i~~-~,1·;;~·¿;-t~-ri~J>iy\·f~n~ú,d;-1-~ 

' ' "';~:, f~tl~· t{.i ;M°Akc~ J~RIDICO 
-- :---:·' - .~·' 

L~· ~~{,~·f~~~~~-~:_:~¿;:~¡;'i' e·~·'~~:ico tiene como fundamento legal el 

A~t·i~Ulo 40-.- Co~-sti'tu.ci'"anal, la Ley General de Salud y la Ley sobre 

· el S1stema: .N.acio~al de Asist~ncia social. 

2.2.1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

En la Constitución Politica de nuestro pais se contemplan los 

derechos fundamentales de los mexicanos. la forma de organización 

del Estado y se establecen las garantias individuales de libertad, 

propiedad. seguridad e igualdad, asi como las de carácter 

social. 

Al respecto, el Articulo 4o. Constitucional en su párrafo 

36 



tercero establece -que: 

" T0da·. perso-na ·tiene· dereC:hO- a la· protección_, de· la salud ... La 

l.ey~"~e·f i~·Ú_r_~ ~~a~ ·~a~es Y .. modal: id~ci.~s :~~r·~- ~1.' ~~'ce~o,~: 10~ --~~-rV-i~i~-~ 
. de,:_Sa1Ud .. y'- eStableéera- r1a>cOl-ietírre-nC-iá'-'.-de,:·-:1ac,~·F.e:de-faci-6n:,:y·_:_la~ 

{ erit· ~~-~d.~~ -·~~:~-~~~t:1 ,;·~~-. ~n;~~-~,t~~ ~J-~"~·.;~~~~~~~:r ~5~~.~-"~~~-~-~-r-~ .í-Y c~·nf orme 'a 
lo_ · __ q~~ ·:- d~'.iPO~e- ia - f~,a~~~ión·-,~'TY~~~i;~~- d~=i~;""-- ~~-t1"CitiO'~ -~·(:f:.~~dé -':\-esta 
Constitución."·. ( 28) ~ 

~ _'.-:-\~<- ;'-"::(·::'..---~-,- :~;~/·:_~ <{':;f~:\. -.-. ~º: ~ --.-:> ~~;~_. :·.·.~:.. - - ' 
En'este sentido. se.co~sagr~_elcreco~o_ci_i:n_~~!\_to,~~ q".1e la salud 

es una garantía social, en-,-:c~~a" ~~o~~~~iq~ __ d,~~e~_ participar el 
Estado¡ la Sociedad y los diversos sectores que 
organizadamente la componen. 

Cabe mencionar que " La custodia, restauración y mejoramiento 
de la salud no es tarea que pueda eficazmente atender el Estado si 
no concurren los propios interesados, ya que se trata de una 
responsabilidad que ata1'e a todos y cada uno de los mexicanos •.• " 
( 29) 

2. 2. 2 LEY GENERAL DE SALUD 

La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección 
de la salud que tiene toda persona, establece las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y la 
competencia federal y estatal en materia de salubridad. 

Conforme el Articulo 2o. de la Ley. las finalidades del 

derecho a la protección de la salud, son las siguientes: 

"t .-El bienestar fisico y mental del hombre para contribuir 
al ejercicio pleno de sus capacidades; 

II.-t..a prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida 

humana: 
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. ,"·-· .' :,·- -.->-<.:,:~." _.'-
1 I l. -t.a · p!:ote'cciÓfí: ___ , y~' ~Í .'.·acrecent'a~i:Efito · de- -fos valores 

qUe ... Coa(i~ú.;'~~: : -.- --~· ·'}_~_ ,;.,~.~-~~~:~,~:~~7~---~-~~,~e?*~-~~;4_~--_":;:~-~,_- __ A~-~~--r~-~~~ ·\_~:e 
cO~di~i~~~~ --~:-~ de~~"~!S~1~d ~~le :~ónt'~1bltY~'n-_~ai- -ci~S~r_r011ó_-, s'acr~í: 

{~';',; -:- --;~'.'''' -

·.;;:m:~~i~~~~t~~:~tf ~t\!ti,i~,~J:~f 1~:~~~;;':·.· 
,-, •' _-, ·}?;".' ~-:~.:~~;~~-~~»;' •"·;;;:- ·~~;::· j-, •'~/(: ~~-~}f~· \::;'./, ·, '{~;-: .-,!·, ·;f',it: 

. :::~:;;f ~F~1~1~!?~ír_t_~~0lt:~tti~~ú~~-~:::~.::~~~!r~~~=~~~;~7n;; 
. -;=~~~~~ - - -- ~:/:-:e' , ' ' -. 

."_.~: ::,;:i:0~ ;;~,~.; ·,,-"'-:::h.:s;:::,.-:·.:;-~i~'-~,~0~: --·'.:'-~ J':·~~é;~;~,~~f.f±~:~~~; __ -:~~:~-~,_--· __ ':. 
vI-E'1.'.cori-~c:1m:r~nt'O. p'~~a:'~:1~'adec\.iada ... "a;p~~~~~¿-~~m:1~-;¡tc;.;~/~i1ú.·z~~i-6n 
d_~ ,:i."6-s--·:s-~~-;:.\é'1~·.~~~e::~'.s~~~~~.\:Y) <i;f ·:--:;e : ·-{~ti.r, t~f~ ·;:\~{:~ ~:;. ·;. ~.(· 

vi i. '-El'desil~fo~1•;, ~]'¡f~~se~an':;,~,}J:i~0i~~'~i·~~,{~c-~---{_r.~~6_~2:;{iif~a .; 
. > ·- -·,.::·'-"-' ··- -'"'.·. ·:'. _.. .. ' . 

tec~oróg~c.a-~·~ara,'.·'1 a_-:_~alud ~-· .. •!-· C'3.0 ). "":·~Y:::,-:;._·''· ·:-:··..'!''" º>" 

. ~-. ;~()~s~~~r~e\a_asi~tencia ~o~i~l en~os~::r~{~J~;:;,'hta'1~y.' 
Arti6~1~-~~3o·. fracciófi XVIII. ~s co-nsid-e;~da -"c~-mO~~: m~-t~~i~~ de 

Salubri~ad general. 

'Los servicios de salud son " ..• todas aquellas acciones 
--rea"liz-adas ·en beneficio del_individuo y de_la_sociedad·en ge:n~ral, 

dirigidas a proteger, promover y restaurar la ~alud de la persona y 

de la colectividad .. , ( 31) mismos que la ley en cuestión, clasifica 

en ·tres tipos: 

I.-De atención médica: 

II.-De salud pública, y 

III.~Oe asistencia social. 

Las tareas. asistenciales ~irigidas a los grupos marginados 
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; ·>·· ·.::. ··:·':' 
están ,consideradas ·como ·.un servicio .baSicO ·de:--sa1ud, según lo 

d is-~~~st~·:.-e_ñ_~"-~:<~ A·~-t,~~~-~1-~¡·~7):~.~;~ r_~~·s i ~~-~:_x_~--~~t {_!a :·Xey'. 

E1::\i'~~:1~-: ~~·~~-rid ;~~·-,,~-~~f~{~~-:f/~~-~~ti f~-~~?¡Íi.-S~~-; ú~ ico ca pi tul o 

-¡~~,~~~~~~:~ti{ttt~f 1~f f i¿~~~tt~1~~~t~~~~l!;ibilr:::a:s~pó:c::: 
s.igú'~-~nt~~:; _ __ _"", :~~--':~~;3--~"-'-~:..,, __ ....,-;._.,::, --="'~ -~_;._-_ ~- • 

-, --_•o -~i· ~;;&~~- ·{,:::;' ---
LaS .:activ.i.dclde.s _bá~~c~'~ :~é_:_"as:i~.t'éri~:L~;--~-o~i~·l -·són:-

•• 1 ~--7'._La ·:á.t_~no__c ión _a p;r Sonas- qúe-.--. por~·s~l~ -carenci as-'soC·i~-econórñicas 
o pOr pi:-ó~1ema-s ~e iriVB.1·i-dez,<se·vean ·1mPed.idas para_Satisf_ac~:z:: su_~ 
re.querimientos básicos de subsistencia: y desarrollo: 

II.-La atención en establecimientos especializados a menores y 

ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos- sin 

recursos: 

111.-La promoción del bienestar del senescente y el.desarrollo de 
acciones de preparación para la senectud: 

IV.-El ejercicio de la tutela de los menores, en los términos de' las 
disposiciones legales aplicables: 

v.-La prestación de servicios de asistencia juridiCa""""': y- -de--~ 

orientación social, 
inválidos sin recursos; 

especialmente a menores, ancianos e 

VI .-La realización de investigaciones sobre las causas y efectos 
de los problemas prioritarios de asistencia social; 

VII, -La promoción de la participación consciente y organizada de 
la población con carencias en las acciones de promoción, 

asistencia y desarrollo social que lleven a cabo en su propio 
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beneficio:' 

v111. -El apoyo a la· :edUca.ción ·y· cEapaci taé .. ióÍl para: _e1' '"trabajo· dec 

personas Corl cclrenCias socio-económicas:. y ' 

IX .-La- prestación de servicios funerarios. -{ 32-j 

Fomentar el desarrollo de programas públ ices asistenciales 

en donde la Secretaria de Salud con la intervención del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia en coordinación 

con las dependencias y entidades federativas promoverá la 

canalización de recursos y apoyo técnico. 

Procuración de atención inmediata y preferente a los menores 
y ancianos en estado de desprotección social o sujetos a maltrato. 

asi como a los sujetos victimas de delitos que atenten contra su 

integridad fisica o mental o su desarrollo psico-somático. 

El Gobierno Federal contara con un organismo que tendrá entre 

sus objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación 

de servicios en este campo y la interrelación sistemática de 

acciones que en el é.mbito de la asistencia lleven a cabo las 

instituciones públicas. Este organismo se denomina Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

2. 2. 3 LEY SOBRE EL SISTEMA NACIONAL DE 

ASISTENCIA SOCIAL 

La Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social es el 
ordenamiento que establece las bases y procedimientos de un 

sistema nacional de asistencia social que promueve la prestación 

de servicios en esta Area que contempla la Ley General de Salud y 

coordina el acceso de los mismos, garantizando la concurrencia y 

colaboración de la Federación, las entidades Federativas y los 

sectores social y privado. 
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,,.. . . -

_ __E~ s~· ~~·~:~Í;~y~ -~.~: ··~:-~_:'.>·~~,·--~.e~~l"~ --~u-~:_'' Ei Estado en forma 

p~ior ~ ~~r·~,ª---~~-r~~~-~~~~~~z:~--~~i~-~.ci_~:~ ~-~is~~nci.~l~s _ encamina~os al 
desarrol lo)integr~Lde::1a-:fairiil~~a;-.e~"teildida_ésta como. la célula de 
la·.: s-oci~dad:-;··qU~-~Y~r6V:e·e--~'.~a',;:~:~-:~<.~:iembrOs--.- de· -los element~s que 

~~~u-i_·~~~~"'/~~ :~j~~::~~\;:d.ir~~-·~'.~ .. ~~'."<ª·~:_-~:~~~'.~,i.~~~~a~ d_e.- __ su'.. ~e~arrol lo. y 

t-a~~-~~~-. ~'.,~P:~~f ~~~'~i~;-~-~~~~:~?~~~--~~s~bsisten~ia ... -a individuos can 

:::e~H:~~H~H~~~~J,l;N¿iJt~~~t ~~~f rabies en forma autónoma 
;:· .r~\}> --h~:;. :.:;J:>:~,· -.~<;', '>~~;.~---

serv{!:~;~~~~iff:~~~'RJt{~ai~~j;Jt1~i=~Li~~~1(s~~~~ie::i0:'1dae1. e~:: 
-Sigu·:L--~nt·¿~·:,~~L~;¿'~:j¿:~'i ._'~~~: ·:;-:,:'" _ '-~~~;·:~.:_(. ....... ::e;~>--~<: 

.,---,-~T.:cc.:,.:-:-:º·-' "-='.o='-~-0:"" . .. ;y!i-~ -'~~ó~{ :~{_ -,,·--· 

"I ;-LOs '-:.:~·~.~~~i:~~-~~·p; -~'~·- )~-{~ Ii-~i·~1·¿~'t~ ;:i;-~1~·~ ... ~~--('i~~-. Ley ·General de 

Salud; ;·;\: }~ .,··~ /;···· ·~ , .. ~:; (¿']{ ~-".· ' 
II.-La .p_re~enciOn ;'de·:"!~~~¡-¡·~~~::~·~;: .',~"1a ~<-}:~~~~·~·~i-~~a~·iOn de 

inVálidos; · ·' --'\~~~:. 

II I; ~La orientación nutricional Y:1~;·i~¡~~~t~d1~n complementaria 
a personas de escasos recursos: yJ~:·:~--'.>~ /_p6~18ci6n de zonas 
marginadas: 

IV. -La promoción del desai-r0110; ., el 1 lriejoiamiento y la 

integración familiar; 

V. -El desarrollo comunitaria en localidades y zonas social y 

económicamente marginadas; 

VI .-La promoción e impulso del sano crecimiento fisico, mental y 

social de la niftez; 

VII. -El establecimiento y manejo del sistema nacional de 
información básica en materia de asistencia social: 
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v111. -L6- ·.c~·1a'b~·~aé'i-Ón --Y··:·:auXilio; ~.:----~ª~:.~-a~!~?_r;~~·~~-~:- ·_:·.~abO·r~les, 
com~-~te~·~,e~:;~;-~~~ ¡~ -1~~:~-~- i~;i iari~-i~-~. -_· i_ ~P!/~ª~~ó~ -___ de ~i:.1a: ·.1~g islaci6n 

labor_a~ .~P~i'ca~,le a los menores~ 

···ú:~u·:c~~~;;tü{d~ •·acciones d~ p!lterf11dad /esponsable, que 

-~~~<?~_i_~>~:~~ ~}~~~~~~:~~~-~~ac.ic;m _-d~ _ l~~ "d~rec.~o~_--c:Ie __ los --~eno~es a la 
-_-,,sa~"""~~~a,¿¿.::[6~:~:.d~.~.suS· nece&idades -Y a - la'.-sal'?-d -fi,~i".=a __ y mental; y 

x.~Lc;s a'~Alogos y conexos a los anteriores qU:e tiendan a modificar 

'y .~~j_~-~r~-~ ~-~s _ ci_rcunstancias de carllcter social que impidan al 
_. in~_~y1~uo_ ~u desarro110 integral. " e 34, 

Esta ley rige en toda la República, determina a la asistencia 
social como una nueva responsabilidad de los ayuntamientos, 
actualiza la base juridica de la asistencia social y fortalece a 
instituciones públicas como el Sistema Nacional DIF al que se le 
asignaron funciones de coordinaciOn entre las acti.vidades 
asistenciales, asi como de promoción y prestación de servicios. 

Es importante considerar que el Sistema Nacional de 
Asistencia Social " representa un conjunto de instituciones, 
elementos y acciones disen.adas para proporcionar los servicios de 
salud en materia de asistencia social a la población que se 
encuentra en situaciones de marginación y desamparo. cuyas 
acciones se realizan a través del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia ( DIF) . " ( 35) 

Dicho sistema se integra por tres niveles de actuación que son 
el nacional, el estatal y el municipal. los cuales realizan 
actividades especificas de asistencia ~acial en su respectivos 
ámbitos de competencia y se relacionan recíprocamente para 
coadyuvar al logro del bienestar social de la comunidad. 

El primer nivel del sistema, es el DIF-nacional al cual le 
correspande la instrumentación y ejecución del programa 
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nacional de asistencia social, establecer las normas y políticas 
que deberán observar los sistemas DIF-estatales y.inuniCipales, la 
prestación de los servicios asistenciales y la concertación, 
promoción e inducción de acciones que en la materia realicen las 
instituciones públicas y privadas en el ámbito nacional. 

Asimismo, promueve el establecimiento de organismos 

similares en las distintas entidades y municipios, a los cuales 
presta apoyos y colaboración técnica y administrativa en materia 
de asistencia social. Con éstos celebra convenios para: 

n -Establecer programas conjuntos. 

-Promover la concurrencia de los tres niveles de gobierno en la 
aportación de recursos financieros. 

-Distribuir acciones entre los tres niveles de gobierno. " (36) 

El DIF-nacional define y establece los programas 
institucionales que orientan las acciones del Sistema Nacional de 
Asistencia Social. 

Conviene aclarar que los programas estatales y municipales de 
asistencia social deben responder a la problemática especifica que 
enfrentan en sus localidades, asi como a la disponibilidad de 

sus recursos. procurando adecuar sus acciones a las normas y 

politicas sen.aladas por el DIF-nacional. 

De tal forma se busca una congruencia en la operación del 
Sistema Nacional de Asistencia Social. 

El segundo nivel se encuentra a cargo del DIF-estatal, el cual 
tiene bajo su responsabilidad la prestación y coordinación de los 
servicios de asistencia social en la entidad. 
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:f. ;.:·:. '.·:_· -~.·::··-.. ~):.·~-. . .:-·-. . :- -
__ __ A _s~_.véz. :~·le:;COrre-sponde ·establecer los lineamientos. normas 

y : ~b:iett-~o·s ·--~u~-~. -o'ri'erit~n las acciones en este nivel de 
.---:- _,.,- .. ,- '-""'º'º 

'· - -; -~--,;_--- . 
como ins~-~umento de coordinación de acciones y transferencia de 

~ec~r-~~'.3:~-~~~~re el estado y la federación, se contempla_ la 
Prestacióri de los servicios de asistencia social en los estados de 
l_~ República de manera coordinada, a través del establecimiento 
d81 sistema estatal de asistencia social. " ( 37) 

Este sistema se conforma de dos elementos fundamentales que 
son el subcomité especial de asistencia social y el programa 

estatal de asistencia social. 

El subcomité se integra por las dependencias federales y 

estatales que proporcionen servicios en esta área y tiene a su 

cargo la elaboración del programa estatal de asistencia social. La 
responsabil 1dad de la coordinación de las tareas asistenciales la 
tiene el DIF-estatal. 

El programa estatal de asistencia social define las 
inversiones que los gobiernos federal. estatal y municipal 
destinan a los programas asistenciales y establece los 
lineamientos, normas y objetivos que orientan las acciones en 
el territorio del estado, incluyendo las de los sectores social y 

privado. 

En este sentido, " el sistema estatal se relaciona con el 
nacional mediante el establecimiento de mecanismos de 
coordinación e intercambio de información sobre las acciones e 
inversiones realizadas, los servicios prestados y demás aspectos 
en la materia: asi también se relaciona con el municipal, 
proporcionándole asesoria para la planeación. organización y 
programación de sus actividades, procurando de esta manera su 
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congruencia con las normas y lineamientos es_t~.~~.~~-~--~~~"""°" ~~r los 
si'stemas estat.al y nacional. " ( 38) 

El tercer nivel del sistema recae en el DIF-muni'cip'a.l, el 

cual e_s,~á encargado de procurar la prestación_ de_:"~os.- _ser~i-~!Os 
asistenciales a los grupos sociales desamparados, p~omoviend,o el 

desarrollo integral de la familia y la comunidad municipal. 

Entre los objetivos del DIF-municipal podemos destacar: 

operar los programas de asistencia social municipal. coordinar 

-todas· 1as tareas que en la materia real icen otras instituciones en 

el-- municipio y procurar permanentemente la adecuación de los 

objetivos y programas del sistema municipal con los que lleve a 

cabo con el OIF-estatal. 

Los programas de asistencia social que realice el DIF

municipal deberé.o adecuarse a las necesidades de la población y 

estar basadas los programas y lineamientos generales 

establecidos por los sistemas estatal y nacional. 

Asi pues.el DIF opera en todo el territorio nacional, en cada 

entidad federativa, y en mas de dos mil municipios de la 

República. 

La creación de los DIF municipales reporta la atención en el 

lugar mismo en que se generan las necesidades de la población, a la 

vez que promueve la organización comunitaria y la participación 

activa y comprometida de todos en la solución de los problemas 

comunes. 

2, 3 ESTRUCTURA ORGANICA 

El Sistema nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica 

y patrimonio propios que tiene como objetivos: 
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. . '-:.'.·:.:·. -
_:La promo'c10;'1~~de · i-a --~iSisterlCia social,-

-· '·- --·· '·- ·' --·--- --
-~~--- ~r~~~-~~-~~;¡-:d~·~:~~-~~icios en ese campo, y 

'.:-<<:f-.- ;' _-_):~ .. -> 
--1.~.P~OmoC'ióri:de:_la interrelación sistemática de acciones que en la 
materia:.lle·,,.an ·a cabo las instituciones públicas. 

Para el cumpl !miento c:Je estos objetivos el DIF- tiene 
__ seftaladas las siguientes funciones: 

"i-. -PrOmover y prestar servicios de asistencia social: 

II.-Apayar el desarrollo de la familia y de la comunidad; 

III.-Realizar acciones de apoyo educativo para la integración 
social y de capacitación para el trabajo a los sujetos de la 
asistencia social; 

IV. -Promover e impulsar el sano crecimiento fisico, mental y 
social de los menores; 

v.-Proponer a la Secretaria de Salud, en su carActer de 
administradora del patrimonio de la beneficencia pública, 
programas de asistencia social que contribuyan al uso eficiente de 
los bienes que lo componen; 

VI.-Fomentar y apoyar a las asociaciones y sociedades civiles, asi 
como a todo tipo de entidades privadas cuyo objeto sea la 
prestación de servicios c:Je asistencia social, sin perjuicio de las 
atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias; 

VII. -Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de 
menores en estado de abandono, de ancianos desamparados y de 

minusvAlidos sin recursos: 
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VIII ;-Llevar a cabo acciones en materia de pre~e_n_ción d~ ~i~validez 
y de rehabilitaciOn de inválidos, en centros no hospital~rios, con 
sujeción a la Ley General de Salud: 

IX. -Realizar estudios e investigaciones sobr: ~si~;e~{i;. ~~ci~L 
con la participación, en su caso, de las auto:itdades:a~is~~n~iai-es ~-:-:-
de las entidades federativas y de -los -m~ni~iPió~";~ ~~:~'. :_ 

X. -Realizar y promover la capacitación d~ 0 re~~,;~~~:~~{1~:¡,;¡-:~iaia 
asist.encia social: '="•'. 

0 
~(!::\' 

:·_. -:__-:.;"'· •. :··· .. _º .. :. • .• :·- .• :· _-
XI. -Participar con la Secretaria de salud en ~l-Sistemél Naciorial-de 

Información sobre la Asistencia Social: 

XII. -Prestar servicios de asistencia . j-uridica y· de orientación 

social a menores, ancianos, minusválidos Y- en general a personas 

sin recursos: 

XIII .-Apoyar el ejercicio de la tutela de los incapaces que 
corresponda al Estado, en los términos de la Ley respectiva; 

XIV .-Poner a la disposición del Ministerio Público los elementos a 
su alcance en la protección de incapaces y en los 
procedimientos civiles y familiares que les afecten, de acuerdo 
con las disposiciones legales correspondientes: 

XV. -Realizar estudios e investigaciones en materia de 

invalidez: 

XVI .-Participar en programas de rehabilitación y educación 

especial: 

XVII. -Promover, como conducto de la Secretaria de Salud y 

coordinadamente con los gobiernos de las entidades federativas y 

municipales, el establecimiento de centros y servicios de 
47 



rehabil i t'ación so~á~tica, psicológica, social y ocupacional: 

XVIII·~-Par.ticipar·,- en el--ámbito de la compe-ce~cia del organismo, 
en coordinación de acciones que realicen los diferentes sectores 
en -beneficio 'de la población afectada por casos de desastre; 

~l,X."·~_:--~~':=-~-~~';1~~-~ ~- '?remover el estab.l~_ci~~ent~-- d~ ·-º~~ani~mos de 
asiStencia sOcial en las entidades federa1::iv8.s """_y ·municiPales y 

prestar 'a éstos apoyo y colaboración técnica' -y administrativa: 

XX. -E~it.ir _opi~i~m so)?re ~l C?~o~ga~~e-~to_'_~~ ·~_'?P~C:~~~-~.~-_Y}l_J?'?Y~S -~. 
ins~i-~u~i_one~ _p~bl ic_~s ~ -priv:ac:iá~ _ q~~- actúen· e,,~~~~-~-- ;9,_!~~o _de la 
asistencia social: 

XXI .-Las demás que establezcari, 

aplicables ~n- la _~ate~ia~.- 11 ;·'(39.)' ·~;?~~ '~\;.::.::~~~--, ~>'. ·~:;.-:;:."'·:_~{'~-:-,·~·--.-:-: .-
El Sistema: Nacional DIF-. p:~-i;~,_-~:.:ei:~: ~;~-~~~d~-~·-~~:~ ~l-~n~~~Í'Ón y'~ 

despacho de: los ·asuntos Que~~~~~ ~~-~p~ten; c·úentá c_O~ -'1~,·:s··~g~iente 
estructura: ó'r9á~~·~-a~-~ _::;;-,_~-_;: ·oc'..~~·_:.·¡_.,.::.='...l~: 

-Patronato 
-Junta de Gobierno 
-o irecciOn General 
:..comfs-ario-

-Subdirección General 
-Subdirección General de Asistencia y .Concertación 
-Oficial ia Mayor 
-Contraloria Interna 
-Instituto Nacional de Salud Mental 
-Dirección de Asistencia Juridica 

-Unidad de Comunicación Social 
-Dirección de Asistencia Alimentaria 
-Dirección de Promoción y Desarrollo· Social·; 
-Dirección de Rehabilitación y Asist.encia Social 
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:.:.o~re~ci~n de Concertación y Apoyo a P~ogram~.s 

- -Direi::ción ·de Recursos Humanos 

-.?~X:~cc~~.r:i.:_de R:ecursos Materiales y Servicio~ Ge~e~.~les 

-DiÍ'ecci6·n d'e Programación, Organización" Y".PresuPUesto-~ 

con~inuación vamos a referirnos a las .. atr~bu~~o'ne~_.de.cad~ 

una de_ las áreas que conforman al DIF. 

Atribuciones del Patronato 

El patronato está integrado por once miembros designados y 

removidos libremente por el presidente de la República, por 

conducto del secretario de salud. 

Corresponde al patronato la competencia de asuntos tales 

como: emitir opinión y recomendaciones sobre los planes de trabajo 

del organismo; apoyar las actividades del mismo: contribuir a la 

obtención de recursos que permitan el incremento del patrimonio 

del OIF y designar a su presidente y al secretario de sesiones. 

Atribuciones de la Junta de Gobierno 

La junta de gobierno está integrada por el secretarlo de 

salud, quien la preside; por los titulares de las secretarias de 

Gobernación, de Hacienda y Crédito Público, de Educación Pública~ 

del Trabajo y Previsión Social. del Departamento del Distrito 

Federal, de la Procuraduría General de la República, de la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, y de los 

Directores Generales de la CompafHa Nacional de Subsistencias 

Populares, del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

de la Loteria Nacional para la Asistencia Pública, de Pronósticos 

Deportivos para la Asistencia Pública y del propio organismo. 

Corresponde a la junta de gobierno la competencia de 
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asunt.os.'.. _or __ ~·e~~-~·~as · a : repr_~sentá.r·- á~ .. ~_r,g_a~-~~~~-'.:·:_~~r.a :-::::;Ct_~:~-~-- d~---
~-".'m,~~~~~ -~-~-,:_dm~ni~tración y para ~te).to~ .. :.Y f·~-~.r-~-rl~~~~:' a~~~~~~~:~º~ 
plan~s ,-- Y. p;ograTnas · de~ trabajo; -.conoce~·-' d_e, :º·\'.~s,,~c-~?1'.l.~~ni~!( _4~ 
coordinación"'. celebrados Con depetldenciás, <·.enti_dades·~:Pílb1 iC.Bs ·Y; 
P~--~Y~~-ª:~--· .-~~-~~-e~~-~- _ca~ -~-~~a~1~m~~ ~'.~~-~~-~:~,é~;?:~ .. ~:~·~~--~_Y.'..;.~~,n~'S~f~:~~- :·~;~ 

~ ~n,i~gr~c~6_ric;~e --~~mi tés i¿ter~os. Y _g i::ú-P~~~)!_e .:~_~'a·~~rj-;;--~~~l;- .?-i9a~ ~~mo ~~. 
',.-,._·___::" 

Atr~bucione,s del Dir~ctor General 

>._:.- ."·-.j.:.'· -:----~~--:'_·~_-·' .. -_: ~.-;-' . .-~ .-< -- · .. ·, " - .-
~----corresponde-. al --director_, general la competencia de asuntos 

-·~·ei~--é~~Í:~-~d~~::·/~:.e-jecutar·~ié:u;-~-a~uercios y dispo~ici~nes de la junta de 
gob·i·~~.:i~: _:.,::p~~s~nt-~r a> l~_.: rrÍisma las pro~ueS-tas, proyectos e 

:. ' .. :··-.- :,.., 
infOrmes para» Su eficaz: desempei\o; celebrar acuerdos y concertar 
aCCiorie·s ·;~an''.)'os'-":sectores público. social y privado de las 
entidcld-~-s-~ .. .f~d¿;~tiv8s en materia de asistencia social; pactar con . -,,-._,,_,,·_-.: .· 
1Cn3:"gO:~~e~ilos .. ~~ -.~as· ent.idades federativas y a través de éstos con 
los.-- mün1Ci.p1os., . B.cciones que tengan por objeto promover la 
Pr.~st~-~io·~.:.de:i-ser'.Vi'cios: ·presentar ante la junta de gobierno el 
P~-ó-gr¡;~- .':iris'~it~c:-1e,;=-n-a-1· Aliual del Organismo para su aprobación y 

planear,-, diricJir :y controlar el funcionamiento del organismo con 
sujeción : a las instrucciones de la junta de gobierno, entre 
otros: 

Atribuciones del Comisario 

El comisario será designado por la Secretaria de la 
Contraloria General de la Federación y tendrá las atribuciones que 
le confiere la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su 
reglamento y demás disposiciones legales. 

Atribuciones del Subdirector General de Operación 

Corresponde al subdirector general de operación la 
competencia de asuntos referentes a planear, programar, 

50 



organizar, dirigir •. ' controlar y evaluar el. ft.incionamiento de -las 
direc~i~~-es_ d~ ·aS.ist~rlci-~ .. ~i-1~e~t~~"1á··y:-dé·:·_p;o.;;oci6~ y· desat-rol lo 

--~~Ci":l_; __ -tSt_~_h,,l:~C::-~-r . --~·-7~º/ ~~~-~-~¡~~:~ .. _: __ ~-~--- ;_;~-~-t_é~~·a :·.--~-e '..:,asiste.ncia 

~~~.~~-~t.a~~~-~-<~~ P.fº~~:".~·~1{;s~~.·~~~-?~-·y;_:=~-~~ª:!=:~:~~1_~·~.d~-: -,}~.:-~?~u-~~d-~d y 

~:~~~~:::frt1'f~~;::~:::nf fil:}~~t!~~~:11t1::ftENf ;?§ii:F 
éntre. ot~Os: ;'/. ¿.~ 

~Atri_buciones 

Conc'ertación 
dei 

:-·'-;?"_:-~ -,-r:_' .: -
subdirector ·-;o·Gen:erár=- "-'de Asistencia '-'-:;-Y/. 

Corresponde al subdirector general de asistencia y 

concertación la, competencia de asuntos relativos a planear, 
programar, organizar. dirigir, controlar y evaluar el 

funcionamiento de las direcciones de rehabilitación y asistencia 

social y de concertación y apoyo a programas; establecer las 

politicas en materia de asistencia social, prevención de 

invalidez, rehabilitación de minusvAlidos y desarrollo de la 

comunidad; promover el establecimiento de centros y servicios de 

rehabilitación coordinadamente con los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios: y coordinar los programas del 

organismo que en razón a la materia le corresponda, con los 

sistemas para el desarrollo integral de la familia de las entidades 

federativas y municipios, entre otros. 

Atribuciones del Oficial Mayor 

Corresponde al oficial mayor la competencia de los siguientes 

asuntos: planear, programar, organizar, dirigir, controlar y 

evaluar el funcionamiento de las direcciones de programación, 

organización y presupuesto, de recursos humanos, recursos 

mat~riales y servicios generales: establecer las politicas, 
normas, sistemas y procedimientos para la administración de los 

recursos humanos. financieros y materiales del organismo, de 
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. . 
·. ' -- '~ 

acuerdo'·_·: con:·-· s·~s--:_ p~O~-~~~~~;/~· :: ~bj~~~~-~~~--·:~Y-;~--~~~;~~~r-·-:~:-¡ ~=s,~_m~~~fd~~ 
.té·c~_(ca-s:··y_,..ad;~~1~~~~~:~tl~-~~~~q'u~>~-s_t.'i\i~~:·,-~~-n~~-~~(~~te;·~·:;p~-~~~-: i~:~~~j·c;~ 
-·org-a-nú;-aCi6il · Y.~··lun-cf'or;~mieritO(d~~1 /~~i1ari1Smo·; ª-~~-re-~. oti·oS. ,;"-

:·_-- ._.: -.<~::?<:t'.'::~::-~. '"-'•'•'····. . .. . , .. --·-,.·· ,~,.->. <·?'! >" --·:· ,._., --
~ ~~X:!~~p!_9j~f-- á;_f:"---~-6;~-t·i~-l~;~~-~'~t~~-ri:ci.;)~::>; ó-/-~- {;·:~-~~~~!~.:-~-~ ~--- -----~ 

-;_,..~-· i,'.1<_-.~)L~ -:'~~~-;;:;___:;::~~·~- __ -~~\·, -'~_ .. ~-"··· ::_#L~ -+-~:-~ 

:ll~~:~\Jl/.~t~~1!IS~~~i~li~i1mk .. 
-~-a -~~c,~~-~~-~-i ~?~~-~~ ~:;S~~-~~-~<;>~_1_~_-_?~~~~~~ -~.e:: ~~-)·~~_de_~.~~~~~-~-~!}~~-~-~1-~_r_ 
con--: e'1 ---P-rog';~~a~·-Anii~1 ~- ~J~- :ControÍ~· y.~:-:Audttória':-" ~t_:~;·~;·~~t'~~~';. '.~""~5 ----, 

::··>: :.,·:'>.:-·}:~~)\~· :,--_» 
At~ibucidnes:,~ ~i~l 
~~J?,tal 

-'::~:{·?:.-:/::{:?;··)/ ,:.~:·:~/ -~<?":·<·. _><-: -
.::-~o~~~s;on~~'.'a1~~Dire~tor':del INSAME la competencia de .asuntos 

~eie-~ent'C:s::;5~·-ºé-s-tai;{e~e.r~-:"ia·s:. Politicas en el campo de la salud 
-· -. ·,'·."-.·. ·'·e ··;· • ;-.;:c.:·,::·.·--~;t-_,,-y,~;¡ó-

·~e!l'.:~l_:./::i~~~~~-~~-~~~-ª.r~:-~'.~-~S·arrol lar programas de investigación que 
Co~~-~ib~~~~~}~~ d_~'.~,~-1~:':1~~'.;los indices de problemas de salud mental: 
eÍect~ar{e~-t~di~s:cii~icos y de campo en las ciencias biomédicas, 
~~c1·-a1-~·~.\~·>d~-:~ó~d~~-1:~; -~lanear y ejecutar programas de ensef\anza 
pá·r~·:~~í:"P~:~~6:~aí-:·:~~~-fe~1ona1, técnico y paramédico en las ciencias 

~~95~-º-~-~-d_a~~gy_ ~->Pr~'pó.rcionar servicios de asistencia médica 
-;~~e·~~Íaii~¡¡da, a través de consulta externa a los sujetos de 

asistenéia :social con problemas de salud mental, entre otros. 

Atribuciones .del Director de Asistencia Jurídica 

Corresponde al director de asistencia juridica la 
competencia de los siguientes asuntos: establecer las políticas en 
materia de asistencia jurídica: proporcionar asesoria jurídica y 

patrocinar en los juicios en materia de derecho familiar, a los 
sujetos de asistencia social; participar en la regulación jurídica 
de los menores ingresados en las casas cuna y casas hogar, asi 
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como en el procedimiento legal de adopción: participar. en 

coordinación con el Consejo Tutelar, en la readaptación· soc.i~l de 

·menores que han observado conducta antisocial; realizar acciones 

:de prevención-Y protección a menores maltratados, en desamparo o 

con -problemas sociales para incorporarlos al núcleo familiar·, - o 

a-iber9arlos en instituciones adecuadas para su custodia, 

formación e instrucción y apoyar legalmente el ejercicio de· las 

atribuciones del propio organismo, entre otros. 

Atribuciones del Jefe de la Unidad de Comunicación Social 

Corresponde al jefe de la unidad de comunicación social la 

competencia de asuntos encaminados a establecer las politicas en 

materia de información, difusión y relaciones públicas del 

organismo: implementar las campaftas de difusión de interés del 

DIF; conservar los materiales impresos y audiovisuales del 

organismo y apoyar a las demás áreas que integran la institución en 

la celebración de conferencias, congresos, seminarios 

relacionados con el quehacer institucional del organismo, entre 

otros. 

Atribuciones del Director de Asistencia Alimentaria 

Corresponde al director de asistencia alimentaria la 

competencia de asuntos orientados a establecer las politicas en 

materia de asistencia alimentaria para el área metropolitana y 

para entidades federativas: investigar los recursos naturales con 
que cuenta el pais en materia de alimentación: planear y programar 

la integración y distribución de raciones alimenticias; 

desarrollar el programa anual de suministros alimenticios para las 

entidades federativas en coordinación con los sistemas estatales y 

municipales para el desarrollo integral de la familia, asi como con 

las unidades operativas del organismo e implementar programa• de 

orientación sobre el valor nutritivo de productos y de hábitos 

alimenticios, entre otros. 
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A'tr'ibuciones:.de1 · DirÉ!ctor de··PromOción y Desarrollo. SoéÚÜ 

Corr,e~ponde a.1 director de promoción y desarrollo soCial la 
comp~tené:·ia de asuntos relativos a establecer las políticas 

'or.ien'tadas a mejorar el bienestar de la comunidad en aspectos de 
·~S.istencia educacional a nivel preescolar, promoción social de la 

salud, desarrollo de la comunidad y capacitación para el trabajo en 
·ei-~_Distrito Federal; operar- y administrar los centros de 

desarrollo de la comunidad, centros de bienestar social y urbano, 

~entras familiares, estancias y centros de desarrollo infantil ~e_l 

.o~~ani_sm~; foment~r la integración de comi té:s de p~i::-ticipa~ión 

C:Omunitaria: promover y difundir actividades recreativas, 
cult-ur8leS Y -deportivas para la- integraC:ión y- 'Íiesar'i:o.lio di!l 

núcleo familiar y preservar las tradicioiÍ.es popula~es a través.·ae 
aCtividades civi.co cultuÍ"ales·, entre otros. 

-- /:;·~-- .,'.---,-, ,_,•:-~<> _: __ ~:--:· .... ·:'_:-' ,· .:_ --: 
Atribuciones ·del· .Director.< de- Rehabi 1 i tación y Asistencia Social 

· ~ó~~·~s~q~:~~-::{.'~(~~;;:~·1.<e:~~ó~.~·: d~ · r~hábil i tación y asistencia 

s~Si~.~-~· ~if.7-~~~~-~~~?~~.~~-~ªf.~·os::·.~ig_~ie~tes- asuntos: establecer las 
politfca~~:: e~\ ~a:t~ri~<.': d~ .. '.::rehábiiitación y asistencia social; 
Piésta·~--:~~;~)i~i'c;-~rde\p-~e~~nc'ión d9 invalidez, de rehabilitación 

i~~~;~:~.~.í'.~/~.~~-~~~·~.#~:~~-~-i~ ;~~~i~·~ .a s~jetos de la misma; implementar 

~:~-~~.~-~~?-~:~ª~·. ~·~~~~~~·~-~ .~~ ,_in~-.~s~~gaci~n y desarrollo tecnológico 
-- ----en,.o~~t.er.~~:-:-.de~r-e~abt1 i t~'(;ión--e--investigar los recursos con que 

cuenta·' ~(.·:~~-~-~--~"·e:~ ·~~eha~~ilitaci6n y protección social, entre 
otros·. 

Atribuciones del Director de Concertación y Apoyo a Programas 

Corresp0nde al director de concertación y apoyo a programas 
la competencia de los asuntos referentes a concertar y coordinar 
las relaciones del organismo con los sistemas estatales y 
municipales para el desarrollo integral de la familia; 
observar el cumplimiento de los convenios y acuerdos 
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celebrados.· entre - e1'·'. 'Or9anis.mo ..... Y.: los' sistemas . estatales y 
--"'.",. ;·· ·: . ·. , ... : . ·' :.:,. ,•_.:-· ,; 

munic~PB:.~.!!~ .pIF ~ ;dif~~d~r- .ent~e.'. ~.o,s _ m~.~mo.~., los ·pr?g~am.a_s qu.e op~ra 

~1 o~~~ni~~~.-·Y.:_~.r.~~~~~/-.~~,_-.~~.e~~-~-~-~:'.-~~~-~~C~'.~.~~~-'.r~~-~~~,~.r~~~- _ asi como 

~::~:::::~~eti:~f;¡~cJ{f::f~¡"~n1~f;,13J~tfa~.:i:c~~t~~~~wi( "perar 106 

· 

- -~--- _-·-- -·--: ~'·-· :-·-·.:CJ' .'° '::'º::;"' .. ,~,.,~ ... -.. º;,!·.· ,.,,.,.;_~·.'·· • .:-::.ú~~ .. ·:·;,:.; \;, .. ~;:~~;-
1

.'.: .:~~.:=·· :<:: '.> :;:'.:_::\: _ 
Atribu~i,_~~º!).:::~~1-·~~-~~·~:~'tor::de~.:Recurs,es:. Humanos-·-·-~-~·:~;,.:¡; ~:;.~~;--

·. •·\. coxr"~.~ci~~~c~ .. 1~1r"~~§~,,~~"~~;~1¡]~~:imi~~~1~~ c~~~.~~f~,,.¡.,·c1.,.·.·. 
~os.:.~ ~g~ ~ en~~,~.-~~~n ~'~~ ;: ~'. e~.;.~b~ e'7~º~:?·~~-~·.~~.l f,~ f .~ª~-~.~-)'.~~~.~'~y:~,~-- :~!1 '.~ ~s- · 
-reiáciÓ~~·s::·)1~boriii"e~~~ cbñ .-:.~i_: .. pé~s~n~l ' .. Xd~i{J~g~'fii~~~'; .. ~~~PÍati0ar; 

c_:::!ff~~i~~1r:i~~i~~~~~~Ut7f{:;~~i:tti1~:;~J:',,e:~~t~3~:.::. 
~e·~i'~ta-mieñ"to~., sCl~dJió~ ·.·Y : é·ont·~·ataci6.n1 de personal, del 

· or9':1ni·~~~,: ;.~~t·f~' ·o~·~~~~· 
'",- "" ·' ;·~·., 

Atribu.ciones del Director de Recursos Materiales y Servicios 
- Generales · 

Corresponde al director de recursos materiales y servicios 

generales la competencia de asuntos orientados a establecer las 

politicas y procedimientos relacionados con las adquisiciones, la 

consevación y el mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles y 

--~os servicios generales del organismo y llevar el control 

administrativo correspondiente; integrar y ejecutar el programa 

anual de adquisiciones y el de mantenimiento de bienes muebles e 

inmuebles y adquirir, administrar y abastecer los recursos 

materiales que requieran las áreas que integran al organismo para 

su operación, entre otros. 

Atribuciones del Director de Programación, Organización y 

Presupuesto 

Corresponde al director de programación, organización y 
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presupuesto~-ª competencia de asuntos encaminados·a establecer las 
poli,ticas y procedimientos de programación:- presupue'st·ación, que 

re~acionen. objetivos. metas y ·recurso_.s, a_sr .. ~omo_ .. ::.in~~9~.~r. el 
antepr~yecto del presupuesto anual del organismo: vi-gilar y 

,co~~-~ol~~ el ejercicio del presupuesto anUai y' .'evaluar·· el avancé 
programático- presupuestal de la- institución,_- entre otros. 

Conforme a lo anterior, podemos· de"cir -Q:Ue::·el 0 DIF opera con 

órganos superiores como lo es el Patronato que preside la esposa 

del presidente de la República en turno, la Junta de Gobierno que 

está a cargo de la toma de decisiones y la Dirección General quien 

tiene la responsabilidad administrativa del organismo y la 

ejecución de los programas· institucionales. asi como con sus 

di versas A reas. 

2.4 RECURSOS DEL SISTEMA 

2, 4, l RECURSOS HUMANOS 

En máteria de recursos humanos. el Sistema Nacional DIF 
implemen_t_6 __ .-~eD:.· 1983 un sistema integral de administración y 

desarrollo,.el·cual quedo incluido en las condiciones generales de 

trabajo, en su décimo primer capitulo, articulo 61. 

~-!c_h_o __ ~istema pretende apoyar la consecución de los objetivos 
institucionales y la realización profesional y humana de los 

trabajadores, mediante programas. reglamentos, procedimientos y 

politicas, que están basadas en la normatividad establecida en 

cuanto al reclutamiento y selección de personal, contratación, 
inducción, capacitación. calificación de desempef\o, 

remuneraciones. relaciones laborales, prestaciones económicas. 

sociales, culturales y deportivas y de seguimiento. 

Con ello. se originó la creación de un sistema de información 

denominado Inventario de Recursos Humanos. 
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En.- v1rtud

0

~_cie ~:l
0

a .i~por1:~n~fa ·qi:;e di-~ho, irlVé:ntá'rio. tiene. se 
solicitó, la··. part-1ClPá'cion~--d·e:-~:.tOd'6S '::1-a~· ;·:Ar·e~-s-· 1:-~_ei.- ~~_DIF.-. para 

~nr_1qu-e,~ei~~~~- =.-~.-"~.'.: • --~~ __ ,·°'~ ~~~>:~ --:·~-

";:: : í :~t'/ ,, }1':2J'l¿¿~~~~~;MA~~~·iii~s~; 
~ ,,-j.-~'.::'= " - , ' '" . . 

{~- i .·~::-:-~::._ ~-;~1:~:.:r~~~~~:;;Yf.=·--;~:;;~~~~~~~i7:-~-::;:~·:;Y:;--l,_-: .. ?;-;-~:.;~_-\'.S~\I-~L .--- -" _ 
·¿- En.oc_,~~~~~~~--:: ~~-----~-~-~:f;~-~~~-~;~-~--:?-~~,:~ ::t~ .. ~~~~~-~7:~-º~~~-,·. ,';, ~~m~-~-~~~s '. 

.·~~~h~~it f~f rt.~~l;i:~rJit~lrr~r~'}~~::: ·· 
-.- -· -~:í;t~~~w;:~~~~#n;ri\-0;(:;~?\~~~~J~~~~~~1~.Pf.~~~s;~;~t~;ª-·~ 

diyersa. resultado. de.'·la heterogeneidad de ,la población: demandante 

,~~~~·~~~~~-:i·~·~~·,A·~~i·~~~ '..·~~-·i~z:~~~~::~l«:~:~~:~~:~:~~~~~.'~,~~~>~¡~~~~~·~J~~~}{~~··: 
com.un-idades Y las-·-i·n~ta·1·~~i~~~et'f'is·~.!:~S:~·~·' 

". ~. . . ' . 

Exi.sten centros· qÜe- ProPOrcionan _ _,.servicios d~:· __ · ~s·~.St~,1_1~i~ 
social que apoyan la aceptación. y participación de la ·pob1a.Ción 
marginada de escasos recursos en los programas que propician su 

desarrollo social. 

A continuación presentaremos el tipo de .instalaciones que 
tiene dicha institución en las cuales se realizan las acciones 
operativas y sustanciales que se suman a las que llevan a cabo el 
trabajo administrativo. 

Campamentos Recreativos 
Casas Cuna 
Casas Hogar 
casa Popular 
Centros de Bienestar Social y Urbano 

Centros de Desarrollo de la Comunidad 
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Centro_de Desarrollo trlfa~t-11 
Centro~· -F~~-i ~--i~-oreS 
Centro· Reé:re.ati~o . . . . . ' . 
c~~tr~ ~d~·~Reh~bi.1 i t~c-ión y ·._Éd~~ációri ~~pecial: · 
Comed~r>F~'il'i~r 

Estanc"iás"y Jardines Infantiles 
Iilstituto_ Nacional de· Salud Mental 
J?~-~nta·._de·· 1nte9raci0n de-Raciones Alimenticias 
PrO<:UC:Eid\it-ia·~--de:1a Defensa del Menor-y la Familia 

Móviles 

2. 4. 3 RECURSOS FINANCIEROS 

El patrimonio del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral _de la Familia se integra de la siguiente manera: 

~ I. -Los :derechos ·y bienes muebles e inmuebles que actualmente son 
de su dominio; 

11. -Los subsidios, subvenciones, aportaciones, bienes y demt&s 
ingresos que las dependencias y entidades de la AdministraciOn 

---Pública le otorguen: 

111 .-Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades 
que reciba de personas fisicas o morales; 

IV .-Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás 
ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones; 

V. -Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que le 
otorguen conforme a la ley, y 

VI .-En general, los demás bienes, derechos e ingresos que obtenga 
por cualquier titulo. " {40) 
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CAPITULO SITUACION ACTUAL DEL SISTEMA NACIONAL DIF 

3 ;1 CORIENTACIONES DE GOBIERNO 

- . '·-<. ·,> _:-·.:(• ._ "-:-'.-"- - ;;< ~.;~ 

Cabe destacar en principio que las dificultades económicas· de 

·los liltimOs aftas enfrentadas por el pais, hari"obstacui·1z-ado ··i~ 
ateficióñ-~-a:de~Uada:: y· deseable para-- lograr- ia - suP·~~-~ci:ó~:-~~~-~\ tos 

rezagos _sociales. 

El estancamiento de la actividad económica y ~1a':·escasez de 

recursos han propiciado un deterioro de los niveles de vida de la 

mayor parte de la población. 

La creciente urbanización ha producido una gran 
concentración de la actividad, generando profundos desequilibrios 

en el uso de los recursos y en la distribución de los beneficios del 
progreso. 

Aunado a lo anterior, la concentración de grandes poblaciones 

en unas cuantas ciudades de gran tamaflo en donde los problemas de 

contaminacJón, seguridad y costos en la prestación de servicios 

han alcanzado niveles elevados y poblaciones dispersas de tamatio 

demasiado pequefto que dificultan la prestación de los mismos. 

De tal forma en diversos aspectos, el desarrollo ha sido muy 

disparejo por regiones y por sectores, asi como por estratos de 

ingreso de los habitantes. 

De ahi que la población actual y la que ano con an.o se 

incorpora demanden alimentación, educación, vivienda, salud, 

seguridad y un ambiente sano, es decir, un horizonte de progreso 

personal y familiar. 

Con el objeto de hacer frente a dicha situación y de acuerdo 
con el principio de planeación democrática, el Ejecutivo Federal 

debe elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en 
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. -

cuenta -~ ~as.;-. prp.pue.~.ta~ .. ·.,· ~e ·.}~·? ·., dep~nd~nc_i as~·.~· _ e~~i d~-~.es de _la 
Administración Pública: Federal .:.de :los· gobiernos de ·1os estados: y 
los P1~~te~i~~t~~-- que·: for~ulari··."1~-~ _·diver~~~ ---gr.úpOs: soctaies. 

e~~~é~~~-r~~~'.:~~c·~'~~~~~-~ ~:?f~~~:c;·~-~~:~~-tt~-~~~~ tc;~<i~"-;~~~ ~·~'.~ . r~~to~:i~~ ~~q-~o~m-iéos·~
po lit i có'~-·~.c-,So~ia1~b-, d~·1~-.. ·p·a1s·~;i'/:, ~;.;j~;' ~-::~;~~::: < ··' ·' ·\'.º)~~~<··~, 

~,~/::' f¿-.. :~- :.:· .·:·_/.'·. ¡-··' 

E1:jp1an: ·part~ ·/en~·onces:: ~~'dá1-~:di'asñ0Sti<:ó. -¿~:~: 1á .',r~·alida·d;
asP-fr~clO?~-~,:Y!fe~c~-~ ~-~~~-S-~~~-e. ,~-~-p~ii~~-~Tóii- C:Ciñ -e·1_·pro-p6Sit·~--· dEi--dar 

· ·sort1c10-n á~~r¡;s~~~PrOb"1em~s---nac1orlare~s~· 

.:~.; l·.l P_LAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994 

, _ ,< ·--~-~~~-~~~~~~~~~·;·~~~~-~~~·¡ para el Desarrollo Integral de la Familia 
reÉiliza-~sUS;·'Séé:iories· actualmente en el contexto del Plan Nacional 
dé.-~·oe·~~~-~'ci-l.~i:,/:··198·9-1994 que establece la administración del 

,'e::.( 
, A. :_;~a<J".'_ez,- suma sus actividades al Programa Nacional de 

·Solidaridad para acudir en apoyo de los desvalidos-

-c:-~:~-El'-Piin Nacional de Deoarrollo es el ordenamiento que precisa 
, · las·:~Orieritáciones a las que deben sujetarse los programas de la 

Administración Püblica Federal buscando encauzar eficazmente las . -
accione:S de la sociedad en la solución de sus probl.emas Y' en la 
satisfacción de sus aspiraciones. 

Dicho Pl_an tiene como objetivos nacionales: 

I. -La defensa de la soberania y promoción de los intereses de 

México en el mundo. 

II. -La ampliación de la vida democrática. 
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- I II ;._La recuperac_ion·- económica_·:_Con .estab_i_l id:a~_: de. pr_ec::i~s ·~ 

I~~,~~~-. _m_~joraffiierito 
pobla~i_ón :-

product_~yo ·,. ~~l;~ ·nivel de~ vida _de 
,··-·;_'~~{--;~ 

la 

En cuanto -a ~ {~ -~-6't~-~~-~~i-~~-\i~~!~odé-°J:ñ·i·~~6'i6ri--~~-~~i-ciri~l queo·se 

propone eri- el Pl.ari, cabe ineñciórlar.:q~~-·~::; .• ,. bus~a:--r~~·c·ti§~,~-riui~{~'a 
economia p8.ra elevar el bienestar productivo.·.de .'cada familia 
mexicana. El crecimi-ento no servir_ia si-no- ~~~p~~d-~~:-~'i~·s··d~-~~~d~:S-.,. 
ae empleo, ingreso, alimentación, sa1ud, ~iV:úima~;- s0rv'~Cio·S+y 
desde luego, educación de calidad. " (41) ._·· - .,.__:_.·.---: .... :;·:--/.~--~·-~:-~;-~~;e~-

Asimismo. para hacer de la modernización el ~8.nii~~ :~dec~:3-d0 
hacia dichos objetivos.el Plan enuncia los t·ér·~i-~'O'~ ',de ;~~:~~e~-~·:· 

.. \'·:·-.' 
acuerdos que son: 

I. -El Acuerdo para· la ampliación de .. nue~'.t·~ -~~i·~~.':~~-~~if:~-~:¡'¿i:_.~:·:~, 
· ~>L ~-"_?~·: :)\~?-~f'-~I]'.f,:~~-::;¡g·--

I_~I""!.=_El .::_Acuerdo para el mejoramiianto productiVO a·ei 'ñivel de 
vida. 

Especificamente en cuanto a la dimensión social del Plan, el 
Acuerdo Nacional para el Mejoramiento Productivo del Nivel de Vida 

sei\ala que los esfuerzos deberán ir orientados a la provisión de 
los servicios sociales básicos para la población: seguridad 
pública, vivienda, educación, salud. participación ciudadana e 
institucional, servicios públ ices. abasto, alimentación, y los 
demás renglones que inciden en el bienestar general de la 
misma. 

Este Acuerdo contempla cuantro lineas estratégicas por las 

cuales se regirá, a saber: 
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-cr;e"ac'iói:i.-::~bUrld~rite:.de·. em'p1eos ·bieri 'rerñ1iil.er'ildos\'lf,:·protecCión·:-y.: 
aumento -del -_po~~r .,:a-dquis1-tivo ___ de los, s~i'~~io~~Y. .. ~~~i b'ienestar _de 

:~:e:::::j,;d;;:s ~emandas prioritarias· deúbLt~~{:r"Ioci~l·. 

-Erradicación de la pobreza extrema. 

Ahora bien, en lo relatiVo a 18- at-eñc"fO-n -de_:-las_ -demandas 

prioritarias del bienestar social. el Pfa'n:-:·:~'~0'-c~eStió-n set\ala 

lineas de politica encaminadas hacia: 

-Asignar al gasto social la máxima prioridad' en los presupuestos 
anuales de los egresos de la Federación. 

-Concertar con los demás niveles de gobierno la asignación de 
máxima prioridad al gasto social en sus respectivos 
presupuestos. 

-Atender eficaz y oportunamente la demanda de garantia a la 
seguridad y justicia públicas. 

-Asignar prioridades en la atención a las necesidades básicas de la 

población, de acuerdo con el carácter y urgencia de las demás 
detectadas en la consulta popular. a saber: agua potable, 
vivienda, alimentación, educación, salud y seguridad social, 

pavimentación, electricidad y transporte urbano. 

-Mejorar la calidad del medio ambiente en toda la República. 

Con respecto a la salud, el Plan establece que " •.• es un 
elemento imprescindible del desarrollo y, en una sociedad que 

tiene como principio la justicia y la igualdad sociales, es un 
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La BSistencia y la seguridad social complementan a la salud 
haciendo-más integral el propósito de atender el bienestar social 

en es.ta mat~ria. " La asistencia social persigue incorporar a los 
individuos que lo requieren a una vida digna y equilibrada en lo 

económico y social, principalmente menores en estado de abandono y 

en general# desamparados y minusválidos. t.a seguridad social 
atiende el bienestar del trabajador y de su familia en sus 
necesidades de salud .. educación, vivienda, cultura y recreación; 
protege el poder adquisitivo de su salario y otorga apoyos 
financieros. y garantiza la protección en casos de accidente, 
jubilación, cesantía y muerte. " (43) 

Conforme a ello, la política de salud, asistencia y seguridad 
social " ••• persigue impulsar la protección a todos los mexicanos, 
brindandÓ servicios y prestaciones oportunos, eficaces, 
equitativos y humanitarios. que coadyuven efectivamente al 

mejoramiento de sus condiciones de bienestar social, con el 
concursa de las comunidades y de los tres niveles de gobierno como 
medio eficaz para asegurar las recursos necesarios. " ( 44} 

Las estrategias que regirán las acciones del sector salud 
segün el Plan son: 

-Mejorar la calidad en los servicios de salud. La cual serlt 

impulsada a través de mayores inversiones y de la eficaz operación 
de sistemas, asi como la efecti-vidad de las acciones médicas 

mejoradas a través de la educación médica continua y el 
establecimiento de comités para la promoción de la calidad 
asistencial, evaluando permanentemente la operación del sistema 

de atención al público usuario. 

-Atenuar las desigualdades sociales. Concediento prioridad 
especial a la atención de las zonas marginadas urbanas y 
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rur~Íe'~;-con-~-;::·é~'f-~s'i~ '- e~._ la ·atención primaria a la salúd. De 

fund'a.·m·ent~i\~(1'~P~rt~~ci-~/será v.incular los esfuerzos de ·salud· y 

as_~~t~~~i~,~:;:~:·\.~-P~_·.·:··me~-~-ÓS más desprotegidos con las accio~es 
~~:~~~,~-~~:~~::_":_~.->~~~:~i::i:B-. ~e alimentación, vivienda. dispon~bilidad 

- - -dé .:~9~~-,.P~~~bft;;~.:::-':~ducación y saneamiento ambiental que ·impulsará 

-;_.- 81-~Pro·~-~a~·i· · NaCional-de Solidaridad en la lucha contra la pobreza 
~ - ___ , __ """-'~--=---~ - - ~ 

extrema.-

:~:--'.~:~·::~'.'.:·:·'.'e::::.>:·_:':;" 
...:Modernizár e~ sistema de salud. Fomentando en la sociedad una 

cultui::~- de prevención y autocuidado de la salud individual, 

familiar y_- colectiva. SerAn objeto de atención prioritaria las 

acciones dirigidas a incrementar la sobrevivencia infantil y a 
proteger la salud reproductiva. La salud en el trabajo y la salud 

mental serAn objeto de programas prioritarios. 

-Descentralizar y mejorar la coordinación de los servicios de 

salud. Reforzando y estableciendo mecanismos de planeación y 

coordinación con el fin de evitar duplicaciones y desperdicio de 

recursos. Se continuarA con la politica de descentralización de 

los servicios de salud consolidando lo logrado. La modernización 
sanitaria y la simplificación administrativa serán orientaciones 

esenciales de todos los programas de salud. 

Por lo que respecta a la erradicación de la pobreza extrema. 

el citado documento set\ala que " el Programa Nacional de 

Solidaridad ( PRONASOL) es el instrumento que el Gobierno de la 

República ha creado para emprender una lucha frontal contra de la 

pobreza extrema. mediante la suma de esfuerzos coordinados de los 

tres niveles de gobierno y los concentrados con los grupos 

sociales. " ( 45 l 

El universo al que se orienta el PRONASOL está constituido por 

los pueblos indigenas, los campesinos de escasos recursos Y por los 

grupos populares urbanos que más resienten los problemas de las 

grandes aglomeraciones, y se encuentran marginados de los 
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beneficios de éstas. 

Las A reas que recibirAn f!!-Sp-e~i~l ;-atenció".1. :·por e· parte del 

PRONASOL son: alimentación: regularización'·en la tenencia de la 
tierra y la vi..;_ienda; .- pr_QC_~rá_Ci~ñ} d'e'~ º_j.Ús.ticia; apertura y 

mejoramiento de espacios eduC.it·i~as·;--·-s-a1ú(if--~ e-f9-ctrificaci6n de 

comunidades; agua·.- potable;:::- _i_11fraeSt~~~~-~-uE-~-' --~gro~ecuaria. y 
preservación de recUr"~os natUrB:i~es;. todo el lo - a través de 
proyectos de inversió~ -~ec~Pe~~bléS t~~to en el campo como en la 
ciudad. 

Finalmente, de acuerdo a las acciones que realicen para la 
erradicación de la pobreza extrema. el Plan puntualiza los 
siguientes criterios generales de politica: 

-Asignar proporciones presupuestales crecientes a la atención del 

bienestar de los grupos de menores recursos en el campo y· las 
ciudades. 

-Extender a todas las zonas indigenas los programas de desarrollo 

integral. 

-Elevar el rendimiento social de los recursos mediante las 
aportaciones y participación de los grupos beneficiarios. 

-Diseftar y ejecutar las acciones particulares que se decidan con la 
participación. colaboración y corresponsabil idad de los grupos 
involucrados. respondiendo a sus demandas y especialmente en el 
caso de los indigenas. 

-Comprometer la participación de los demás niveles de gobierno en 
la erradicación de la pobreza extrema. mediante la contribución de 
contrapartidas estatales y municipales a las aportaciones del 

Gobierno Federal. 
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.; i~-~~~;-~:~~~~i:~ ... -jJt!';!;~~~a~~~rlCi~ncfa ·0 de~:-fa·-~so1 fdcir idad~· SoCial .-y 
favOrec·e;-.--_:::-Sü -~~*t-~'-~-1-~~Ci~-1f,: ~~---- -1'a ·-· transfor~~C-ión -----~O~ia1<·:·d~.1-

. ;~\1at-~~~~~~-j~-/:- ·~~· 

,·3; l. 2 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 1990-1994 

Eí documento -rector del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática es el Plan Nacional de Desarrollo, que fija los 
objetivos y las estrategias que norman a las poli ticas sectoriales 

de los programas nacionales de mediano plazo, los regionales y los 

especiales que se determine formular para concretar las pol 1 ticas 

del mismo. 

Dentro de los Programas Nacionales de Mediano Plazo del 

Sistema Nacional de Planeación encontramos al Programa Nacional de 

Salud que en observancia de la Ley de Planeación , la Secretaria de 

Salud con la participación de todo el Sistema Nacional de Salud y 

tomando en consideración las conclusiones del Foro de Consulta 

Popular en Salud, Asistencia y Seguridad Social, asi como las 

sugerencias presentadas por un grupo de expertos de diferentes 

instituciones del Sistema, elabora para el periodo 1990-1994, que 

incluye la participación de la medicina pública, social y 

privada. 

El Programa cansti tuye la estrategia operativa del Sistema 

Nacional de Salud, para alcanzar los objetivos y metas sef\alados 
en los .campos de salud y asistencia social, describe los 

lineamientos programAticos en las áreas de fomento de la cultura de 

la salud, acceso universal a los servicios con equidad y 
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cali~ad,.'.-o·.~r~~~!'1c~6~· ,Y·;-c.ontro_l ~-~ e:~f~~'!'e_d~de~ y accidentes, 
protección del ·medio ambiente, saneamiento básico, re9ulac-i.Ón 'del 
c~e.~1~ient~· .-d~mo9·rA·fi,CO·--y'·.- a~iSten~·ia soc181. 

~-L~:~ -.~ 

-:-/·:·,._ ~-¡~~r:~:~,:~·~;~~;~~-~~:;~;-·· .. :(·¿_~-~ ::~~-~~~~-~~:~-~ p~~- ._que_ la salud .no ~ea 
~~ClU;¡'i:V'~~::~ñ?e~-~ñ~rifedi~'cúti1-7¡}Qr s·1~"'i_smo;· sino un fin a' lograr. en 
~"i. -~'·d~:~a~rbl.10'i~O~éi~·~~Oh·o-~ic~! :del.- pai~. Tiene como preocupación 

f~nda·m~n-t'ái·:_ ;Q~~->'.íós:_;:s-~~Vi~ios estén orientados a fome~tar ia 

~ -~aj~~/:>~:=P~~~:f~-~~i_~t;~a:i;(enfermedades, a restaurar aquélla cuando 
é&ta~·se'haYa-~Perdido ·y-a rehabilitar a quienes, como consecuencia 
~~~:·i'~~~~~~~~~~~d-~d·;:·· aCCidentes o desastres, presenten incapacidad 
fisica o·mental. " (46) 

El· Sistema Nacional de Salud es la instancia responsable de 
arman.izar los programas y servicios de salud que realizan las 
dependencias y entidades de la administración pública.. tanto 
federales como estatales, así como los de las personas f is teas o 
morales de los sectores social y privado. con el fin de hacer 

efectivo el derecho a la protección de la salud. 

El Sistema está integrado por los servicios de salud y 
asistencia social de las entidades del sector público cuyas 

--ac·c-iOnes se desarrollan dentro de la vertiente obligatoria de 

la Ley de Planeación, los servicios de salud y asistencia social de 
los gobiernos estatales y municipales, que se vinculan a través de 

la coordinación del Gobierno Federal, y los que proporcionan los 
sectores social y privado. que se incorporan al Sistema mediante 
inducción y concertación. 

Por disposición legal, la Secretaria de Salud es la 
coordinadora del Sistema Nacional de Salud y asume funciones 
normativas. de asesoria y de evaluación. 

Conforme al diagnóstico de la situación de la salud en México 

contemplado en el Programa Nacional de Salud se dice que " los 
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avances más importantes han sido aquellos referidos a la 

integración orgánica y a la descentralización de recursos y 

responsabilidades: los gobiernos de las entidades federativas 

asumen la dirección y la responsabilidad de la atención a la salud 

en su ámbito, y forman un sistema estatal de salud integrado por los 

servicios de la Secretatia de Salud, los del programa IMSS

COPLAMAR y los propios de los gobiernos estatales y municipales. 

incluidos también los recursos humanos, físicos y financieros, de 

acuerdo con la normatividad y la asesoría de la propia Secretaria 
de Salud. • (47) 

En lo que respecta al DIF se destaca como avance, la 

descentralización llevada a cabo de manera gradual, ordenada e 

integral, permitiendo la transferencia de facultades, funciones, 

programas y recursos a las entidades federativas, apoyada en 

conyenios de coordinación y cooperación celebrados con cada uno de 
los gobiernos estatales. 

" Se ha fortalecido la creación de mecanismos como los 

subcomités especiales de asistencia social, que operan en el seno 

de los comités de planeación para el desarrollo de cada estado, a 

través de los cuales se promueven. coordinan y concertan las 
acciones de los organismos públicos, sociales y privados que, en 

los ámbitos estatales, llevan a cabo programas afines. " {48) 

Sin embargo, se reconoce que a pesar de los esfuerzos 

real izados por el gobierno mexicano para proporcionar servicios de 

salud satisfactorios, aun persisten rezagos que afectan a sectores 

importantes de la población. 

Entre los problemas de asistencia social. que dicho Programa 

sena la, se encuentran los siguientes: 

"-Los servicios de asistencia social todavía son insuficientes 

para dar cobertura completa a la población objetivo 'del Sistema 
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-La población senecta no cuenta con uii marcO.;jUridiCC»_Propio,·: que: 
dé sustento al desarrollo dé servicios ~~.c'~m-i-~~~6'.~·a··~íá·P~,ótet:=Ción 
de estas personas, cuando se encu~ntren . en i-~"i."t~'ac.iÓn de 

desamparo. ~··-e;,,¡<~;'..~ ~- ~~-~~:.-,_,:; 
, . ...,_,_ ----,.·-

- -La desintegración de la faiu~i~:~·-:;~;~~.~~i~~~~~~~?t'.~~~~~~~e~~~~i~~~S,~~-.,~---~; 
que afectan a sus miembros, en lo ·~ª~-~,~~~.~~r:A:~.~~'. .. ~-~-.h.~.-~ju_~-\~~~\c~~~, 

::~~=~~ ~~:::~:::~:::~:::!&;!~~:;ªrf~~{~t?f ~~~f~~~~tJ}t::~ ~~·· · , 
( 49) •c';o - •-"0~ º;'.;t'-'-~"'f --7'C;;,_,;;,c"f-'-- -¿_,_••---!''·•. --

'.·::;'.}'.-:';: -~:-.:- -::~ --.:.·7. ··-.: :'-'.< . :_-r~.:.:: .: __ :~:t~---·:_. .. ,_:· . 

Ahora bien. identificada:.1a ~r~·t;f~~~~Í~a-:::~e· la asiSteitcia 
social, el Programa en cuestión,- pa:ra· da-~. 's6luci'.ón ·a--e1.1cl.y-a·lo~ 
problemas de salud pública y de atenció.1 médica, deteimina 'comO 
objetivo general: 

" ••• impulsar la protección de todc:slos mexicanos, brindando 
servicios y prestaciones oportunos, eficaces, equitativos y 

humanitarios que coadyuven efectivamente al mejoramiento de sus 
condiciones de bienestar social, con el concurso de las 
comunidades y los tres niveles de gobierno como medio eficaz para 
conseguir los recursos necesarios. 11 

C 50) 

Para la consecución de dicho objetivo, el Programa establece 
las siguientes politicas: 

-Fomento de la cultura de la salud.. Considerándose ésta como uno de 
los valores más preciados del individuo y de la comunidad, se 
impulsarán la educación para la salud y la responsabilidad 
ciudadana con relación a la salud individual, familiar y de la 
comunidad. y al cuidado del medio ambiente. 
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-Acceso _universal a los servicios de salud. con equidad y calidad. 

De tal manera que la protección de la salud llegue a todos los 

habitantes del pais. por medio del otorgamiento dé servicios y 

prestaciones oportunos y humanitarios en los tres órdenes de 

gobierno, concediendo prioridad a las zonas marginadas y a la 

población materno infantil. 

-Prevención y control de enfermedades y accidentes. Consolidando y 

fortaleciendo los programas ya existentes e instituyendo aquellos 

necesarios para evitar enfermedades. Se dará. atención especial a 
la - pre~ención y al contrOl de enfermedades infecciosas y 

parasitarias, las crónico-degenerativas, los accidentes y 

desastres. 

-Protección del medio ambiente y saneamiento básico. 

Promoviéndose las prácticas higiénicas adecuadas para el manejo de 

los desechos ·y para ·evitar la contaminación del ambiente y de los 

alimentos. 

-Contribución a la regulación del crecimiento demográfico. 

Considerando a la familia como el núcleo básico de la sociedad y en 

el que surgen los comportamientos sociodemográficos principales, 

se reforzarán los programas de planificación familiar. 

-Impulso a la asistencia social. Fortaleciendo la coordinación 

entre las instituciones que otorgan servicios de asistencia social 

con el fin de apoyar la integración de los grupos vulnerables a una 

vida económica y social más equilibrada. 

Por su parte, las estrategias del Programa citado son: 

1. -Coordinación funcional del sistema nacional de salud, 

adecuando el marco jurídico a las condiciones actuales Y 
estableciendo mecanismos de planeación coordinada. Consolidar el 

sistema nacional de información sobre infraestrutura, 

70 



p_rog.rama_~· , ~rodu~tivid~~; control. e', imPá.-cto ,de -10s· servicios de 

=·_:2 ~--~~~rt:~l·~.:-~~~~~'~-~~ .. ~~-i-,i;ó~---.~-~-~-~-~~~~-~-- _1~Ca_1_eS ~~---.~~~ud~_ ·-~e-~~~za~do_·; r 

ext~ndi~~d~:,di,~~~~:-:~~=;'i~{OS ~ a~-::fodO' el. é.m~i to _n~Cíolta~-·--. 
~:~;:·/:·"':-: .. · J_¡{(<~~ •, 

3:.:.oes·centl:Bltz-aCt'on de-tos serv.1c1os de salud, continUando con 

-- -~-di'c;ha~:;p·c;;f~i~~'c~:~~ ;-1'~---~~-g~lación, control y fomento sanit~ri~s. 
é:O~·s·o'i:id~-~~~;_-.ló"-&~ av'anCes 1-og~;dos. Fomentar los sistem~S- t'ocaÍes 
de--Sal.U~i Y:''eS:t.ab:lecer m-~c~~-iSfnOs que ayuden a superar las· p_~obie~~s-. ' . - -

relacionados con la capacitación y el desarrollo del personal. 

4.-Modernizaci6n y simplificación administrativas, realizando un 

ajuste dinámico del Sistema Nacional. Reducir, agilizar y dar 

transparencia a los procedimientos y trámites, de tal manera que 
se permita al pübl ico usuario de los servicios de salud obtener 
una respuesta oportuna a sus demandas. 

5. -Coordinación intersectorial, con otros campos y sectores de la 
vida nacional, de acuerdo con el enfoque actual de la salud, que la 

considera integrada por los componentes biológicos de los 
individuos, los efectos del medio ambiente, las condiciones 
socioeconómicas. los factores del comporta.miento humano y la 

capacidad de respuesta social a los problemas de aquélla.. 

Al respecto, se procurará la coordinación con los siguientes 

sectores: 

"-Gobernación: salud mental, educación para la salud, 
planificación familiar, control sanitario, participación en 
programas de contingencias y aprovechamiento del sistema de radio .. 
televisión y comunicaci6n social. 

-Relaciones Exteriores: iegulaciOn y apoyo a la asistencia social 
y a la sanidad internacional. 
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>:· .. ::_: __ >:::-~, __ ,>-~::·: .. ·'.··:-~T:-::, .:._ .. ~-: .--:::;."-.:·~- ::>;,-< -;-:_~-.--_;·~ --~~}~>:.~;<:_:\·;~-:.·:_~<- _ _.. :·'. ·:;.-.. \ 
-Óefen·~~':.-N.ac i~~al '~:.Y -:-'Ma'riñ~: ~·~_san·ea-rñi~Ot~·- básico,:/: contii19~nc·i~S 
ambieiit~l-~S. ~~~-~cOíi't'i~l' :,~~de';;¿ é~f·~·rni~¿~¿~~-, < .'~si'~-t-.e-~C"i·a~~~~s~~-i'a1 _, y ~ 

_ progra;.a& ~º~&t~;fas?adi~~,io~~·~.' __ ,, ';.; j' >J _ 
-.::Erierg f~-0~~ Mi -~~5-5 ~:~ I ndli'~tii"a :;:;~-i~~~-t~~:ii~ -.;ts-~-ú~d'-~1á~b:i e;-ri·t-~' 1'·~f Sa'i'~d ~~--:e -

compr'áS -~O~Só'1\dad'~~---·d·e· :insumos, p·ara ia sálud, ~~~~d.f~'!~--~~i;i~a7~~j~;-
6_·b·n __ t __ i:_·~_i._\_-___ s_.-._~~-Ú_:',¡·~~iri-_·¡C __ ·:.._"~_,_•,-_.-_-_--,------'- __ , '.---' ... _ú - - ~j)'.;;'~;~-~,:~~--

-Agr{cUl ~;~r~':~~f~-.~~~u~~~s -·Hidl::áu-1i'cos:- próducC-1.)il- dB~ ~¡¡~~~-{~~. 
a·~i~·t:~~~·1·a,·~·:s~-~i~'i ,'.- C:Ontr~i s~ni tario. salud püb1 f~a- ~-et~r1\1:~~~i~--. 
in'~~i~-i'P~i::;:·,T~:g~~ pOtable y aguas residuales. 

-~om:~Yc~::L~'ls y Transportes: control sanitario. 
~-~1ud:/~~b·J.'i~1t·~·l . 

accidentes y 

. /·'.··,·._.";· .. ::-:_-··'.'' 
-oeSárroll~)'"'Urbano y Ecologia: salud ambiental y vivienda • 

..:.EduCaci611.· Pública: atención materno-infantil, salud escolar, ., ' , ' " 

e-ducación y promoción de salud ambiental. programa contra las 
adic;Ciones, planificación familiar. investigación, formación y 

--desarro110- dia- recursos humanos y asistencia social. 

-Trabajo_ y Previsión Social: control de enfermedades 

·profesionales y accidentes en el trabajo. 

-Reforma Agraria: saneamiento básico, educación para la salud, 

planificación familia.r y asistencia social. 

-Turismo: control sanitario, asistencia social y salud 

ambiental. 

-Pesca: nutrición, asistencia social· y control sanitario. 
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-Depa:é-tamenti:{<''d~i~:·Dis~~itO<: ·Fe:d¿ral-: atención· .. médica, salÚd 

~mbi ~n·ta~-, :.:· ~~n\~.?i~~·~~~i t~f _iei º·~--'~~~-~~-~-~~e·_~~< s,o_~iá i"~ 

-P r~CU~~d~r ia·s· :··.·7 ~-~ ¡·~t~ri~'i;· .·~6'6i~"l'-:~ :p~c;~fil~as':t' eón t~ a ·:·~di de i onEi~·.:. y~ . 

pr~9r~m\0~~~~;~1; diitr~~¡;12:;;fesf: :;;.•· ;.; .,·¡;;. ·>···· 
~cOmiSióñ-~~;ÑaCiOnir~; dé~' Ai iment·;;;ión'b- ~~~~~1~~~¿¡~~~-~~~~~~:¡~:~~;-d·~,6~-· 
~nutriC10íi81-;::'foñientO;-de:-"1a-~salud ~s asistencia SOci~l. 

:;.-F;=·::'.: ~ ::: .... -:º~::-·:-\:-~ '"·:-_·.· ;-: ~ - ·= -°"-

,-coNAsuPo-LxcoNsA: orientación y educáci0n· nutricional, 

plaíi_ificaci6n familiar, fomento de la salud, asistencia social~ 
c~~~-~~1 ·-sa~'itario y venta de medicamentos. ~ 11 

{ 51) 

6. -Participación de la comunidad, para favorecer el éxito de los 
programas de salud, que se manifiesta en la investigación de los 
problemas, la planeación de actividades, el desarrollo y 

supervisión de las acciones, la evaluación de sus resultados y el 

autocuidado de la salud. 

Más adelante el Programa en estudio, contempla Programas de 
Acción encaminados al Fomento de la cultura de la salud: El acceso 
universal a los servicios de salud con equidad y calidad; 
Prevención y control de enfermedades y accidentes; Atención a la 
salud en casos de desastre; Salud mental: Salud ambiental y de 
control y· vigilancia sanitarios: Para la regulación del 
crecimiento demográfico y Para el impulso de la asist-encia 

social. 

En torno al Programa Especifico para el Impulso de la 

Asistencia Social, se sen.ala lo siguiente: 

11 La asistencia social es un servicio de salud que debe prestarse a 
todas aquellas personas que se encuentran en estado de minusvalia, 
ya sea fisica, mental, económica o social, para contribuir a su 
bienestar e incorporarlas a una vida social satisfactoria y 
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eco06inicame_~~~ iirodúctiv-¿ ... :/-:~ <,52 _) 
~ ;.", ~~<-' '.:-;;'º;•_:·:--'--:-'.;'.-'.:_, ::;_., 

- 'LoS)>biett';;(;"s ;_de e·Ste -.~rog·ra'ma. est-an-·Or'ierltados ·a·: 
-,, -:·:-· ,.,., . ~"'·-t;.: -~,·-.:·:.: _,. -,;: .. '.<\·; > 

:pr~Poi·cn:ci-rt~~:~~-i;i'~t;h;Ci~'.:: ·!ig~f~'i:~--·-" a~!·"·-qufenes\::--1-oj::r-eqUieran · para -

-~'~nf;:·~~~-1~~-~~~~~~~·~~~~~~-~-if:- ~~-·~. ___ ~~,:;~~ ·~~~~~~~-~.~~ ·-,· 
- - ··;·-=·--;re--- -o·'.-~:_-~:~ 

--L09-rar-: la incorpo1:-aCi6ri ·de- lo.s ini-riu·~',;él'i'do;~T/a : lá ·pbbl.aC'ión 

·.- ::-""'~ -.,.. . ;t¿tI o;.:;:- _ 

-~-~~{~-~-~,~-~l.11 ;·_:l.·.~-~1~ - "~·:." .. -- _,_. "-- ,:--:;_,_,_., -- . . --~-':="- ---- ";..':=·-: 

prod~ctiva~ y 

"'.'Fortalecer_ el d~sar~o~ lo d~'.~'.~-~-·.;f.~~i-~-~~,~--.~'.:~~:7:1~~--':~~~~~-~~;~~-:~· ,~~~,~--~~-

:~:st::c ~=ave:~: ia~ ~. :pa::::::r~d:~~Í::;~tJ!l:fü't~~~u:J!f ::reh:: 

son: 
·:.:" ,_',: - .. _ ... -. ·-. ·._. .'. -

"-coadyuvar a la definiCion.--.. -.de-Póliti'c-a·s· en''matE!ria de asistencia 

social, que permitan ampliar la _cobertura y elevar la calidad de 
los servicios. 

-Asesorar a las entidades federativas en la elaboración y 

desarrollo de los programa-& de asistencia social. 

-Participar en la elaboración de documentos técnico-normativos 
para la organización, funcionamiento y evaluación de los servicios 
de asistencia social. 

-Otorgar. a los pensionados y jubilados, prestaciones económicas 

que garanticen su bienestar físico, mental y social. 

-Distribuir raciones alimenticias y otras ayudas, a madres 

gestantes y nin.os desnutridos. 
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,·- __ ' . ''. 

-Pr'oporcionar < ~s~s:o~~a::~. j~ri~~Ca _ a las - madres··- de escasos 
reCu_:r~o~ _. _. ,;· 

·. - .·:.'·>·_·;·?:····::::::··~:·,.:·.-;/y':.< -P~omo~~r.·~~~1~1~~des }~cmtivas y de reorientación. de patron~s 
de -~on:du'C~~~~:pa~~~:_fOr_tiil-ecer la-·integración familiar.-_,,_ ( 53) --

,_·:. ASif::Pti~S:~~e~~~S·"-·:~1-.t~e~nlientos- gubernamentales son- la bilse·

sobre '=la ;,"~~~'~:~ra:b:~j~_.:·el Sistema Nacional para el Desarrollo 
·1nt~9~~·1-·: de_~la,;_:Fa~i_lia. 

~·- :: _.:.!_. -:;""~ 

e~{ ·~.·:~ 3, 3: PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

_-, :._~ -,·:.·i·-·.·:·~-·T·.:--.~--..: ,--
·E1 ·: A'rt'iéúiO. ·'4o.-> Constitucional anteriormente mencionado 

des;~ac.~~--~·~:·~c;:~?.';_~i~-~~ió·~. familiar en sus párrafos ya que~ consagra 
la-igualdad'.·del'~-varón'y ·1a mujer ante la ley y sedala que ésta 

protegerá.'.la':ór9anización y el desarrollo de la familia; tutela el 

der~c?:i~- -a·--c;i~Ci_di:r"_el número y el esparcimiento de los hijos, el 

derecho a la protección de la salud, el derecho de toda la familia a 

disfrutar. de.Vivienda digna y decorosa, y asigna a los padres el 

deber de preservar el derecho de los menores a la satisfacción de 

sus necesidades y a la salud fisica y mental. 

De esta manera, la familia es objeto de derecho, es fuente de 

- -estudios y de investigacíones por parte de diferentes disciplinas 

científicas. 

Conviene sef\alar los problemas clave de la crisis familiar 

contemporánea que, en gran parte. dan pauta precisamente para 

establecer acciones que tiendan a su mejoramiento. 

La migración del campo a la ciudad de familias es uno de los 

fenómenos más importantes en México ya que significa que ha habido 

un cambio de contexto comunitario, a veces tan radical que ha 

afectado en forma critica la vida familiar y las conductas de sus 

miembros. 
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, ·._: ::_, ... ' .. :···;:, .. _' 

Si es toda la famiii~ la q~~ ll~ga .. :ia' ~¡~d~ci'. ~ien~'a sJmarse 
la prob.iei-nát.iCa' 6-~~U~~-ió~_ :.:de· 'l~~~~-_-:-;¿rgTnádd~~ taita- -de 

alojamient~o, · pr~b1e,._,as- ·.-,~de'-': · t~a~S-Péir~-e:~<y.--· de---. --s-ervfcios, 

desocupación, entre c:>tros~ 

Cuando el que llega-ara CiUdad··es sólo-él jefe dé la fañli1ia', 

se produce gen'eralmente_ un __ ~~mP'imie~t~ con-- los ·q~e ~e quedan en el 

campo y la pL·oblemática familfar suele acrecentarse. " En la 

mayoría de los casos Ge forma otra familia, vienen otros hijos y se 

hace más precaria todavia la situación económica. Si es la hija la 

que emigra en busca de trabajo (es mayor el porcentaje de mujeres 

que de hombres que dejan el campo), engrosa generalmente las filas 

de la servidumbre que por otro lado, constituyen el mayor 

porcentaje de madres solteras. " (54) 

Las familias viven en condiciones socioeconómicas precarias 

al no tener los ingresos suficientes para una alimentación básica, 

una vivienda decorosa y los minimos de higiene indispensables, 

presentándose actitudes antisociales de estos grupos ante las 

situaciones a las que se enfrentan. 

La tradicional idea de los papeles del sexo al interior de la 

familia. que establecen oportunidades. responsabilidades y 

obligaciones desiguales, tanto en las tareas domésticas y en el 

cuidado de los hijos, como en el tipo de actividades económicas 

para realizar, que mantienen a la mujer en condiciones de 

inferioridad, es necesario modificar. 

Por. esto un factor importante del cambio familiar es cuando la 

muj~r.·:. desarrolla su capacidad humana, económica y social. 

Replantea su· posición frente al hombre, como un ser social 

": .. ·:,· . 
l:nlpul~ar-: -a. la mujer en los campos laboral, educativo y 

fai:nili6~ ·.y,: v_~lorizar .sus actividades significa brindarle mayor 
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apoyo y.bienesta·r a ·su ·familia.-

:· ':·,.._. ·. ,-' ::>.'. ~:'.:,.'~: .. "' ·, ·, ~ .. - . -- ~ 
~os ~jó~e~es) e~ -l~. ~ctu~~idad·"9ui~nes escogen libremente a su 

p~~eja~· no ~- ~~.~ i.~~~~· ~~~-~· ~,º~~-ª-~~--~-~º::·_~~~~~~:~~ :~ ~:~-~~· .-~~~-ª.r.; u~.ª::~~~ i.s i~Ó 
-responsable:~: L-as ~: ~~-ns;C~~;C-ia~=-;.:de-=j-c\.ina~~ deciS iÓÓc~:tómcldá·:~en ·.forma 

- ~iO~-~~U ia~· é-~-'ii1S~~\ú~·~ ~b~~;'d"~',~-~~-~J~~puísci i >a·f ~éti vo·~: · d'e1\ a:d~ le~~e~t~ 
sorl' los··:di~vo.~~10~·:·:·~::~ ~.~~~,r~~~~"'?~~-~--- f'::;: º:I::35 ~:·~· ::~tc~o:,C¿~~·_:,_'_'_~~~~,.~ 

, ~-sF- -.·:.~---~ .. ~:-i:~Ir,.-

en ia:0rr:1t:21~::J~~ª~:1~i~~!~?~~~1~~:r<~Pf~il1~~~~v:l::t:~; 
normas tran~mi t ~-d~s:~o~-;:~.~: ~~U:.<;:~_9_ ~-~~' _ ~f~-~--.~:·.~-~r~~-~~P:~!.~~- .~~-f'-~~~ioi:ial 
provocan que la muje.r_ ;~~~-;:~~~.~~~.~ ::~~~ .. ~.~-~~-:~.i;~~~'~}~~~-f~-~-~.::~~~; m·~~st_ren 
renuentes a acudir"a, la .s~pervisión médic~,pa~a,.:- ~~.~tar ·de, evitar 

embarazos• ·~¿~~~;};}j.:i~>;~~:},::c:. .,, , ':\~(::, A::·:;/''.,>, 

La falta de orie;,ta'cio¡;· ;;~íi.i<l1 :;'. 1fi.tif!¡~~h::ti~~to de los 
métodos de antiCO~~~p-~:1'6~~ ·~- Y ;·su.~L;, us·a~:ii:l.adeCuado ~~~~·u~~Otan·. dicha 

,- ~~~, ~~.·::-:· /;·c .. , situación. 
;~_·'.;~( :.#},~~ ".'.:J,.::.:~/ ;~~~:~~~ .. ~_:_~·,e'.~'.· .-' 

Asimismo, el ind1Ce'· -~~~~: ~-~:~ -.-.~f~~~.~-.-:_d~ ·abo~t-os, hijos no 
deseados, embarazos ~e· ~Kto,.\~~-e~g-~ ·i maltrato al menor reflejan 
pi-oblemas sociales•' 

11 SiÍl embargo, aétualmente se presenta Una tendencia hacia la 
reducción del tamaf\o familiar y del número de hijos, la cual es 

necesario apoyar y promover, estableciendo a la vez acciones que 
permitan incidir en el mejoramiento de las condiciones de vida familiar. " (55) 

" En una gran mayoria de familias los padres no están 
preparados para ejercí tar su papel de educadores o los 
problemas rebasan su capacidad educativa. " (56) 

Por ello, los padi:-es deben prepararse para retomar su función 
orientadora y formativa, aprendiendo a relacionarse con los 
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·' .-.- ·, .. <.· ,'_ 

jóvenes. y. ,rlii\OS·; ~-·'ba·~=-~\~~~~nt¿;~ ·-ro~maS cldecuadas _de,< i·~t~9ración · 
familiar·;-' ~·. - -;;..:.,. .o--:o.·:·: .. - -""--- ,.;;: ·;---,: h.\-"·'.:_:;..: 

,,,. y<i·'iC'?Y · 
~os pad;~s ~~b~;;té8~ar,i'¿on~i,eri;,1~ ~~: ~iii;~~/t~~C:ia ·de •la 

atericióri ·,~u~Yit~ti,;¡:·?~:--10~-5h~Í.=jo~:;{!..~~~i:~, .·:;;:-' ,,_ · .'¡:'" • "- ,.,· ·_ ··.; .• ' 

- ' · · •\·"• ' "'"' ';:i,¡l C"O"·o..t;'""'·· ~t~~~; \,~.:h,_-' -.--:_;:- :~>·· ·' .-'-~;'-o'.;O-- :;-¡-'.~;,~ 

cost~::~~t~f ff~:s~~ir~J!,~~j~Í:~~~~~Fr~:~~:;;t":~~[tr.~::::~~::r 
~ ~., ·.' : ;_::1'~ . . -

de ~os. dive'rso~f-;_-~-~~tore:~:.~<f!--~,~-.T;\s~.ciales :: -~~~>~:~5;·-;~, .·;¿;.,~;~ \;~~:., ::.·: · 
-=~~.~ ~_,~,i--~~ · .... _/· . '-<-~·t :.-:: -. : :) _'l.<_• .,__::_ ··-.: 

~·--~~,_P:s~-~·is~?~\-~~~i~ .. ~#'~8~~:~-~~~-~c'~fl~!-~~~~~¡[~:~~:~~Í;~íiI~i~i'~I~~~~~-i~~ 
r ~ 1 ~~~. ó~::· ~-~~~;-~.r;:'.~~:.: ~~~~ .. ~ ~-~\~~/_;;~·~ ':~'~,??.~~ ~~~~~~-;~'~f :_;,}~~:·~~,o~~.~~~-~ f~.~\ ;, ~-ª . 
vagancia-,-.: la·.: del incUeilcia~y .. el ·pa~dil~Bri_smo ~·.:mi.,~~~?s :que:provocan 

gr~~,~~-º:p~~-~}-~~~-~~~t'.~,~:~x~·t~~.;: .. /:.·;-.{j:~~ .. _·{;' ·i';.¡. i~i• _;:· . :¿·· ::;é·--~~.;:'.·.~<;;~/Y .. ~ 
-";")}~ ' "e;,;,-, ;;~-'.~:-\'-. .;''" , , 

:;:. ~~-:- ?~.~ ~r~~~~:x~:é-- ~-E01'~ ~:~.,~: ~-~;~.f -~~·~~ ~~-.:::~~~;¡:~~-~~~-:~-~?~ ~:~~.::~ ~ :~:.4:~~~ :~:~.'.. d~>,, 
~{s '::::~::?1ts~:~~i~i~·+::~~º~;1~r:f J~~!tf ;.rf J{:t~1:·;:t~e~::t1•· :~. · 
i'~rii~-¡¿~;-·;?ifi~'~:?~~'dt~~~d:_~,~:--~-~~~~::~-_: - -- ·;'i_~ ·~:::·,:;~~-:-~:·, -):··~- ~:;~~~·:·~~·~~: 

' ·.' : ::::.~-- . _:-.~.;é ... _~ J:·::~ \-':·> '{ )"-' ::- .. -~<:'_/' ;,i; .. :>·t::}.:~ :·~. :--;:· 
.Jú16ra' ::.b~e~·,' de· acuerdo·. con·:~ el "·:Í~·s·t{t.J·t~ :·~.~~~·i~~~~;'.\ d~~-

Est-~d1~ti-~~-; ..... ~G8~gra~1a ~- InformA~_ic~~:'· i~«~:'._'é~~?·~:-·~~~?~~~~:~~~r~·~-i~~~ªf:~~f· 
.e-~,~~~~-~ ~e-~~~ ºe~e~-~-~ _ ~-~-- Po~~~~i_ó~ -~ :~.(~_~i-~Il;~ª:;ps\~,~~~~~~!.~;:~·?_.9:~::~-u~~ .. ;.~: 

la_ p~b-l;ció~ to-t~1- d~:l P~1s es .-de --a1-:-1---14~-~--'ci22-'-\ifab"'1&n·t-ii¡j-ff.-de~1o~c:--
cua1es 41' 262,386 (50;9\) son muje~es; 39-~·a1·a;53·6-:(49.l\·l ~~ii 
hombres. "'~·:,~, -~t:;:: , ..{f~;i ):::/' 

> ·,,:. :~: .. 

En 1988 se estimó que un 66\ d-~,:1~lPobiici~·n 'Vi'ivia':~.:i zonas 

urbanas y 34\ en el área rural, a~i: ~,;;,~~ ~~·-~:',#.,~'/~-?~:-~.·5_,·~-~-~~~s~o~dia a 
menores de quince afies. 

:~"\;··.'.:>::::·.;::· :'.r>=· ·,.: .-,_ ,- --, /-' 
Este panorama se complem,~~~~'.C:~~:}.~::~e.~~~.'o?énea di~.~ribu~i.ón 

de la población en el territor,i~fz:ia~~,i-~nal,· .10. cual .dificulta 
conocer su situación de sa.l':'_d ),-.P_Or·,:~~d~~~ 'satisfacer la demanda de 
los mismos. 



ESrn 
SAW\ 

TESIS 
VE LA 

'·. . ,~· ·:' .. --: -_-. :-
-~~ ~~-r;~-~-~_id~~ nos;_~~r~·i t~ _c·o~OcéI-~· · én forma general, el nivel 

de SalUd-·_avanzada#-/miSma'.·-·qué -~h·a -'mostrcldo un_- descenso notable. 
'réSültad~!'.de>i~~~·~~j·~~i~/~~-:.i~~ú:~b-~~t~~á_'.Y ____ cal ida-d · d~ --'se~vic!os. 

l imit~~~:f~~~~1li~~;~~j;!,'.1fü[í~:d5~~:~·t:iJ:tpu:1:;~::_~~:::~::d:: 
-P'?_r -~~~~~_,;-,_m\>_1:'_~~,~ !~ad~-'.:.> ~o-~bi-~i~-~~-c-_: y ·-~'Ja_s_~,· est_im_a~~o.nes sobre la 
.;si:ie~~~~~d¡{~~i~ii'~5~::fft~~;-:0~- -o<-:~-~ '0~~~.;~~-0:-='" ~~:~~- -

~:~:):~". __ .~-~.-::'.~r.',',. _/~~~-~::~> '.:_::?~~_,;-~F. :~.:-;<~-

-p~e~~~:1t~=~i~~f~t~ii:t&:t~:~;:;l_i~:C:¡~:e~: ,!~~ Pt::e:c=~~n:: 
f orm~-"~ a,i)i _l _a_~~f_i:_:~ti:i_c;l_~p~~,~ i_ente de 1 . c::_On te X t~ ·~~conóm i co y socia 1 , 

ª.~P~~~·a~·~,·~,Eit_~ ~·~~~-·~~~-:a~Ci-~il ·-r~-~-ipi0Cá--Cómpr9ja- de factores que, 

_en ·~~~i~:~·:_·»~~~t·~~f~"~~:·:>d~~.~rminan y--~-~n~icionan· los niveles de 
b_~ ~~e~ ~~r: .~~ ~-.'1 ~ .-. ~o.~,(~~.i~~ . - , 

oefa1!'~or~;{1~.~s~~tenci~social como servicio de salud debe 
- de tomar·.eri-·cUénta loS~f~~tOI-és_.ciéterffiinantes de la misma ya que '' 

~~~~~d·~-~~--~ -~~~'.~~;6:~~_:::·~-9~:~.~-i;~·~-¡,_~-~:~-~~-~:i·fi --de e;fermedad, sino como un 
-~~stadO~-de_-~c:O~p1-~to'~b1.;n~st~rc-·f.isico"' mental y social, la salud , ::i~:::i:~ept;~~",1~s.~·~;a de .la' interacción económica. social y 

_, ~,~,~-~-~-~~:·~-~·:-~~:a:~~-~~f~~ntes principales de la situación de la 

~~~J"d~~~º'-~'~PóbT-~é'--fóll.~--- según el Programa Nacional __ de_ Salud,--~~_ 
encuentra el -conjunto de factores sociales relativos a las 
caraCt'eristicas·- dé· la educación. la vivienda y el ambiente, asi 

como la disponibilidad de los servicios de salud. 

En este sentido, contemplados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y del Programa Nacional de Salud, el Sistema DIF lleva a 
cabo Programas Institucionales. 

En la presente administración, se han puesto en operación 
programas institucionales especificas encaminados a :cubrir las 
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necesidades de ,asis~~.~Cia '.s0Ci~a1 <~e·;,.i~· pobiac-fón ·~-~rgi~·adá~: qu.e 
briridan: ~-\_ '~: 

t·t: 

1. ~At~º-~º~~~;Y-~ej~*~~i;~~-~~.i.,~.~\~~~~~~.~fl~~,. -·~:~~,~L,-:"';'="l-~~· ... -
-. ':: _::~='- _;_:_; • ·." )•,: 'o:C __ ., •• ' •• , '.''.' ·: ·-~- ; _,, 

· 2·:·~Promoc16ride1.co,isarro1lo}F~~i~~~ÜYo~C:o~~it•.~.~~i~~~. · · 
\--;-:-'.)" :0·,:; ':!;/: ' 

3.-Pr~tJfcc~~n 'Y ..:s16té~.~.ia'a' ios·;~"f~'"~~;:~~cik' 
·· ·. ;¡; ::As1iitenc~a'~~\J~'.:~¡~ts~:u~~6 i'>' . \~' ·•···· le: 

--2o": ---'>-:-:, ~:"'-'---'. ---=.--- ;-~~=;:-~'.-~óo':_::{.;: . .;; . .;;~ ~- -. -

· ·i··:.-.·cant·'i~ti~~c'i6~'-~·:.:p·res~1{~á·~·~mo~ los lineamieritos ·de · 1os 

programas ~~'~Y~~,;;~t;':i·t·~·~en-~_-~{ ciu.~ha~~r de dicha: institución. 

-· -- --)~~-:¿:,;~~·:<~-f;~~::-~ 
~·:3;2; i: ATENC.IClN y. MEJORAMIENTO NUTRICIONAL 

> :;,~ :,;:. .• :f_- :: :{'::<·· .. ::-~~ _: . .: __ ; 
- En· ~-g~~:·--pf·ograina ~e registran las acciones en materia de 

as~·St~;,;~i~\¿~~·~a_l_. a_~ i~entar ia y subprogramas correspondientes. 

El :actual .reconocimiento del gobierno de la República de 

elevar., los niveles de bienestar de los mexicanos que viven en 
condicione's de extrema pobreza y marginación. es el punto de 

-----·-partida- que- sirve de guia para que la sociedad en su conjunto 

establezca compromisos y programas concretos que permitan atender 

el llamado presidencial de ayudar mé.s a los que menos tienen. 

" Se estima que alrededor de 17 millones de mexicanos no 

satisfacen sus necesidades esenciales y viven en condiciones de 

extrema pobreza. " (58) 

Los satisfactores apremiantes de este segmento de población 

se ubican principalmente en materia de alimentación, salud, 

educación y vivienda. Estas acciones deben atenderse a fin de 

permitir un nivel de vida decoroso. lo que redundará en el 

bienestar social, la productividad colectiva y la salud 
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individual de dichos habitantes. 

Cabe mencionar que la alimentación, como necesidad-humana 

básica. representa el punto de partida del individuo:_,y,·dEL_ la 

sociedad para ayudar a su pleno desarrollo biológico, P,!Úc-ológiC:o;C

cul tural y social. 

A pesar de los esfuerzos realizados por el gobierno mexicano 

en materia alimentaria. siguen siendo problemas el hambre y la 

deficiente nutrición, mismos que se agudizan por la explosión 

demográfica, entre otros factores. 

" El escaso consumo de nutrientes obedece. en una proporción 

importante, al bajo poder adquisitivo de la población, pero 

también a problemas educacionales que trastocan la elección 

adecuada de los alimentos disponibles. " ( 59) 

Estos factores se conjuntan en las zonas marg !nadas del 

ámbito rural y en las de gran pobreza que circundan a las 

ciudades. 

Ante esta preocupación el Sistema Nacional DIF tiene una 

fecunda tradición, ya que los programas alimentarios 

asistenciales· nacieron en el pais hace más de sesenta ai\os. 

Ahora bien, el objetivo de los Programas Alimentarios 

Asistenciales es lograr que la población, una vez as~stida, sea 
capaz de dirigir su propia evolución y bienestar. 

Para dicho fin, se establecen como requisitos indispensables 

la participación activa de las comunidades; la corresponsabilidad 

entre los que dirigen los programas y los beneficiarios; el crear 

conciencia entre ellos de que las acciones de asistencia son 

transitorias: el asegurar que al terminar estos apoyos las 

poblaciones conserven su nivel de vida, evitando su dependencia 
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y la pro.,;6C:ión d.i 1~· ;~tos~Úcten~ia aiime~t~riii en. las 

pobla·~iO~e~_._·a:~~~d~~~s.~ ... -. P-~f.~/f~:~~~~'.~::~~~i.~,:-·el ·-fúturo·~~ ª-~~-ª~·sean 
'gestoras ~e-:,s\:1,:.desa~:ro1_10.;{;·· J?iene~;~ar·~ : ;.;·<::· 

. :~~t~~~~iJ~1rt~:Ei~!~t~\~~~~1~:;~:': 
. · ¿~~ ~; ; ·. :::~~~:gi~~ '1j:~ bási~lis;. ~:;, :: •. l~h:~~~~:z~i~:~es y 

-- co,~P-~'.-~~-~~~~;~.1:~~~ Qu'é::.~~sarrol'lii el DIF- ·e-n'::·m·atéria- de·--asistenct'a 

-a:i i~~n~~ic~-~;i;. ~~;;::;º~~;.:Y :_:;}i~:~_:,:j,t ~ ,-·-~::-"_-·;~· 
.:;,, _ _;,_ .~"' ·: .. ·.:·'.\ .. :' . .;",·. ,:·-:."'-;''¡ - :_-;·_ 

E~.- ;i~~~-~~-~ -~-:~:~~':"~~-'.-:;·~~-~\~~~~- _l_~s ·actividades de carActer 
educ~tivo·:Qu'er:'_por_.·med-io dé. la· orientación alimentaria se definen 
a-cció~·és.;~Üri9'i·d~·s:.~ la···pobi~ci6n objetivo a fin de que conozcan en 
f~r~·a- 'sim:~l~ ·y.>~~ñ" ·1~~~-Uafe a su alcance ~uales deben ser las bases 

d.~>~~~~ :_~i·i·~~~t·~~'ión,\!(¡uilibrada y balanceada al menor costo, 
difer·enciando las necesidades por grupo de edad y las 
¿onse-cuericias de ·malos hábitos alimentarios, haciendo énfasis en 

el consumo de productos locales de alto valor nutritivo. 

En segundo lugar, se encuentran las acciones que están 

dirigidas al fomento de la producción de alimentos para el 
au-t-OCOfiSu-mO que, con la distribución de semillas y pies de cría, 

son aplicados en los establecimientos de huertos fami 1 iares y 

granjas de especies menores. 

En tercer lugar, se define la ayuda alimentaria directa que es 
un instrumento que se utiliza para coadyuvar al desarrollo 
integral y autogestivo de la comunidad que recibe este tipo de 
alimentos. dirigidos preferentemente a la población mas 
vulnerable. 

Y, el tradicional reparto de raciones escolares con que se 

beneficia diariamente a niftos en el Area metropolitana Y 
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estados vecinos. 

'.:-·. ,·· ·, :.-: __ ,· ·_ ·.·:-.-.: .,:.; 
En 'cuanto··.· a.'- -~i<.:·pC',k;1~ciOn-- objet:.~v~·.-.. de··.: .. los.'/P~c:l'~r.~mas _·_de' 

- As is ténc ta·:_?~~~ ·a 1°-~Aii ment'a-r ia-~:i".:-det;-t·a'é~a~ el (9ru·po ~V~i'rl'.erib le:-que:_ 1 o 

fot:'man~:mU:iBreS}~e~1;~;.;~~Z-~d~S;-y_-~~~~n'.·fP~~~iO~:~~i:~~Ji:~:~ct~n4!:i~. ~~i~o~; 
minusvélilir{,'a"~~i~~~s ·margiñ~~'f"' Ifj .. /'. :.,~ ··e- {r,t· 

~:é2::{~{1t{4~ti}Jf {~tti~~66c~f~it~;~t~~i~~1~~:~~: ·yq~~ . 
;r;-=-- -~""""-~ o:;o;!-!_ÓO~±_-_c¿ 7~.:~-_:;._,·._ 

''·?.:di-~~~:·i~·:·~,~-:~: de ~.'.:)~~',¡~~-~~,.-~· ·-~i'{~~~{~¡~¡i~~·,. escolares 

represer:t:~-~~n~-'.P~rc;r·1·d~d·-d~i ·~u~h~~e~·-i~·st'i't;;~~-~n·~-i pOi~~e p-ara ·el 
oú;-;' .. 11 .:·: ·:~,.~,.tod~·: oP~'i(>~-~~d~·;;p~c,g-~es~ ~-Y·::. cr~~i~ie~to·:/de·::.Ía. "Soci~dad 
deS6linsa·::·~~-~;·i~'- t\ifte~- ·~ -1~'.·<iu'~_.ho.Y.:: se :haga: p:or ·~~·1·1~···s~ ~ re-fiej~r~ a 

f~túr~ ~~~~'.~:e;~~ Y~z -~ªYº~~s -~'i've1es- de ~-b~~~~·~t~aF_;~:~-~ ;~ 6q 1 ~, 

iLo-~ ·_ p:COdúCtOs que 'in-tegran las raciOnes: escóla'reS son 
elaborados por _diversas empresas de ·la industria d~· ·alimentos. 

Antes de distribuirse los desayunos. debe de atenderse a las 
--- ---no:l:-rrias--internas de calidad establecidos por el DIF, como son: 

fisico-quimicas, microbiológicas y de integración de materia para 

su embalaje. 

En el Distrito Federal se cuenta con una Planta de Integración 
de Raciones. compuesta por 8 máquinas para el empaquetado que 
embolsan 65 desayunos por minuto y en los estados, personal del DlF 
de las entidades y municipios participa en la integración de los 
productos de las raciones escolares. 

Asi, las raciones después de pasar por las normas de 
higiene se reparten en el Distrito Federal a través de 56 rutas, 
las cuales comprenden las 16 delegaciones politicas a los 
diferentes centros educativos. 
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En .. las··.·e·ntidades,. los·:·oIF .estatales· entre9an a.·.los .. ·orF 
municipaleS_.lr-é'~to~:· ·~ -~~:-y~z:-~l)t.~eg~ri·::'lits. ~a~io~~s ~ las ·.es.cuelas 

sel ~~<;!P!l~·~,~°"~ ::;5~~~}'.>,~~~-f .. ~<?-i ar 1~6.> d~'i: ·pr~~g~am_a. 

, f:n ei/P;~¡ra~a. ~:· R~c1C:n~,s i1¡m:nÚc1aZ '.se• C()nsigna ·. lil· 
, di_~:~r ~-i?~~~,6~ ,.~~:---~-~-~~~.~-~~i;~i:~-~ ·:.~"iFé~.:~f~º-~r_~d;_·~~·1. ~=.~~ ·:l~s. :~-~tado.s ·~.e 
Hi~~1s~i::.T~'ax.~~~~.-:;.~_é~i_c~ :~Y._~9-~~~~~I1~~.~~-s-:-.-- _._ -- ~ '.-, ... 

'-2-·.-,. '~~~"-=- ....... _';,:-:· -
En· .. materia·. de· orientación a11rñentai-ia y·-·-de --foiñento a 

p_~-~~U~~.~Ó~::d~ :··- ~i irne.~t~-~ · para . aUto-Consulno ~ · eñ- 1 g·9Q-. '-~n~ 'i~ ~ Cúmb-re 

Mundial, en Favor de la Infancia se determinaron ·compromiSos claros 
para 166--Pa{si!S- que pcírticipan en- ella. 

Dentro del émbito de esta Cumbre. y en coordinación con la 
Secretaria de Educación Pübl ica, el DIF inició en 1991, una 

actividad denominada " Campana de orientación alimentaria en 
centros escolares 11

, en donde se difunden entre nif\os de segundo 
afto que ya saben leer y escribir los conceptos básicos de 

al irnentación, 

En este mismo ano, el OIF estableció cooperación con la 
Secretaria de Salud, quien en relación con su programa " La salud en 
el nii'\o preescolar 11 

, hará un diagnóstico del estado nutricional 

de esos n iflos que reciben clases en los centros de educación 
- pública. Se-estima que son 180 mil nidos, de los cuales el Sistema 

Nacional DI F cubre con raciones un 50%, pero si los estudios de 

dicha Secretaria lo determinan este Sistema tendrá. que aumentar 
las raciones que se requieran. 

En cuanto al Programa de Apoyo Alimentario a .Familias,_. que 

tiene un cobertura nacional, brinda la distribúció_~,:. de:.'a:r~~as 
alimenticias, orientación alimentaria y la entrega de semillas 

para huertos fami 1 iares. 

,._·_·:~ :-:.-0~:~:>:-:>.~:-''·:·;.;/'. ' 
La orientación nutriológica se re8.l.i_~-ª P.~-~~ _m~~i~~,~e··_t~~.~er_es, 
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plát¡cas. c~,r~6s· /a·~e:~:or:¡.~·s·.:é:iue,'p~.r~i'tef./e'( mejor; a:~rOvechámiento 
de los:'.-~i 1~-~nt~~·~: ·~ú~~6ni-bleS~~·ª .-·nI·.~~i_:_:.~~~ün.ú:'a~10-... 

·-;;.;>:~ - ~~-- -.;, 
• !. ~ ·;'"'.,: 

De ig'u81'' fo·rma sé "dá aPOY¡;-~a '._1os·:caitpes1nOS"·"C'ai1SrOs:;a través ,de 

este programa. ·,,,::e·•· .• ;()·~.~·~ .. • ,•{•ji '.': 

3:2.2 PRoMocxoN oEL oisP.Riio~t.JY~ii1ütíP.R°•v,;cb~u~x1'AR10 
--:,,_~t:~':o:;~.,-_O"- .' ' -' ' • •-- •'.r¿<,;: C. 

Este programa agrupa l~~ ;i~~:~;·~~r~f¿r~~f~~iij>t~~~a el OIF 
a través de su infraestruc~ui~· __ fi~ircá_ 1 :Para 'é·lá;.'":promoci6n del 
desarrollo familiar y··- ~o·m:~-~-ú~,~~i~~;~·:'·En't·r~ ~~~~.S"t:O~\--d~Sta.can \as 

vacunas, atenciÓn_ médiéa- 'P·réVent~i~a:~- d~~·ta~~}:~·S_~·~f·i~f-~-.·'.~k~~~e~-i-~ii;a 
curativa. higiene familiar y ·o.otros-:~-como ~ rehi_ª~-~í:~~i?~: o~-~1._-:.~~i 
planif icaciOn familiar. 

Una de las prioridades del Gobierno Federal es erradicar 
de nuestro pais la pobreza extrema. En .el Plan, Nacional -.d~ 

Desarrollo, se establece como objetivo primordial mejorar 
substancialmente las condiciones económicas, sociales y políticas 
de los sectores urbanos y rurales más desprotegidos. 

Por ello es necesario fortalecer las formas de organización 
social de la población. aprovechar los recursos existentes en las 
zonas marginadas <lel pais y fomentar la participación 

comunitaria. 

En base a esto el DIF cuenta con una unidad operativa 
llamada Red Móvil Nacional. un Programa que tiende a impulsar 
las acciones que mejoran las condiciones socioeconómicas de los 
grupos humanos de las comunidades marginadas. invitando a la. 
participación consciente, comprometida y solidaria de todos. 

La red opera en comunidades rurales marginadas del pais. con 

menos de 1500 habitantes, que carecen de servicios pUblicos 

básicos. 
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Un grupo de promotoras 1:rabajan directamente con los miembros 

de las comunidades rurales para lograr. con una metodologia 
preestablecida y en coordinación con otros programas de gobierno. 

el bienestar familiar y el desar_-:rollo d~ la comunidad, a través de 

la participación activa de todos y cada .uno_de los miembros que la 
integran, mediante la autogestión.-·_ 

Las promotoras de la Red Móvil Nacional, actúan darido 

orientación sobre: 

--.:.Hábitos higiénicos y alimentarios--"' 

-Planificación fam1liar 

-Cuidado de la salud 

-Producción de alimentos para- ~ut~.~onsu".lo·;'.Y ·c_om.ercial ~zac~ón 
-Saneamiento ambiental 

-Mejoramiento de vivienda 

-Construcción de aulas~ letrinas ·y parques rústicos 

-Reforestación 

Asi, con la organización e iniciativas de hombres, mujeres y 

jóvenes pueden actuar como agentes de cambio y madi ficar sus 

condiciones de vida. aprovechando todos los recursos de la 

comunidad. 

Por otro lado, el DIF se ha dado a la tarea de adaptar su 

quehacer a los compromisos del ejecutivo que han quedado 

plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

El compromiso presidencial de apoyar a los más desprotegidos, 

de intensificar los esfuerzos para saldar la deuda social con los 
mexicanos marginados, ha quedado enmarcado en el Programa Nacional 

de Solidaridad que forma parte del Plan Nacional de Desarrollo. 

En este Programa. se establecen compromisos tales como: 

incrementar el apoyo a grupos indigenas, promover el 
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establecimiento de cocinas popUl aiés .":::?i mP-~:{·~~r:',:; ~n',;:.:_:r"e·1-~c:lón mAs 
intensa con los ú;ver{es, _ .. eS~irñ~úar -P~~·y-eéto~·~:-p·~'odú~t·i~O~-. ··_entre 

otros. 

oe ahi que el Sistema Nacfona1· o~~:~~aJ~~~J~~)e!~o~i:~~ión. 
nuéVOs_ :- programas ~.eno~ ina~-º~,>- p-~~§~~~~-º-:~~~/é~-~.iri_f~':=~~~~~~~~~e~ ---~y 
Unidades de Servicios Integral~-~- y-e-1-_~r~g·~a~~~p~;~i_"~·~~,,.~~'íOteg~·ai-:~ 
del Adolescente. 1

-'"->/ 

Al respecto. 
programas. 

apuntaremos l~s 

• ;..,·.',e· .. 

La desnutrición anteriormente citada, es ·uncrde lOs-·problémas 
~,, .. -.. -. -- : '' . . '.- .. 

de salud- de mayor trascendencia en n~e~tro p~~s·:· '.:que_. ·.a~~~ta 
principalmente a los nii\os en desventaja económica _y· so'cial .:-. 

La desnutrición deficiente inadecuada propicia la 
presencia de desequilibrios y enfermedades,y en el ámbito 
colectivo propicia una población desnutrida que tendrá menos 
capacidad de trabajar y menos posibilidad de obtener alimentos que 
requiere. 

-- "En México el 40% de la población preescolar sufre algún 
grado de desnutrición, condicionado a su vez por el deterioro de su 

alimentación, que generalmente está asociada con altos indices de 
marginación social y económica. " ( 61) 

Ante la necesidad de elevar el nivel de vida de los sectores 
más desprotegidos de la población mexicana y acorde a los 
lineamientos establecidos a través del PRONASOL. lleva a cabo el 
DIF el Programa Nacional de Cocinas Populares y Unidades de 
Servicios Integrados (COPUSI). 

Las cocinas popuiares fueron impulsadas como parte de un 
proyecto del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
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. . 
,- .. . 

(UNICEF) .~:~"is·~~--_qu~~:de~de-1989 fue retomado· y financiado por el OIF 

en·~º coordinacf6n° 0:·-con, -el-- Programa Nacional de Solidaridad y 

de_P~~~-~nc~_cls ,,f_ede_ráles,_ estatales, sociales y privadas. 

"··~ ·-:'.···:::;~~-~._:-.:_,·- ,"_; _··. ---se~ bü.Séa - establ-ecer una red de cocinas concebidas como 
- 'ei·~~-e-~tos·_-integradores de actividades y servicios básicos para el 

d~~~~~~-lÍ~--~·~;;ial, -partiendo de la organización comunitaria y el 

~PoYci~-técnico y financiero de las instituciones participantes. 

La cocina popular procura beneficiar a toda la familia dando 

acceso a desayunos y si se requiere. comidas o cenas nutritivas, 
variadas y a bajo precio preferentemente a nidos, mujeres 

embarazadas o en periodo de lactancia, minusválidos y ancianos, 

que por sus características biológicas son quienes mayores riesgos 

tienen en cuanto a desnutrición y salud en general. 

Las COPUSI se . instalan en zonas que se han considerado 

prioritarias en función de las carencias económicas que presentan 

los pobladores, niveles de desnutrición e interés por 

participar. 

Una vez detectadas las colonias y barrios se real izan 

~~ambleas en las cuales se analizan y discuten los beneficios de la 

cocina, a fin de que ésta represerite el interés mismo de la 

colectividad y que surja con la aprobación, el respaldo y el 

entusiasmo de las familias participantes. 

De esta manera, son un centro comunitario de solidaridad 

que se establece en un local o casa proporcionado por un miembro de 
la comunic!ad. misma que apoya en la instalación y participa en las 

actividades inherentes a su funcionamiento. correspondiendo al 

DIF proporcionar los elementos técnicos o materiales, como 

capacitación, asesoría, apoyo a su organización, entrega de equipo 

mobiliario y utensilios. los cuales en un futuro pasarán a formar 

parte del patrimonio de la comunidad cuando ésta haya 
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reintegrado· su costo a la institución. 

La actividad central aglutinadora es la coc1ria, que mediante 

la organización de grupos de familias ·para la ~ampra colectiva y 

preparación conjunta de alimentos, permita disminuir el gasto 

familiar, incrementar los niveles nutricionales y liberar tiempo 

doméstico de la mujer para invertirlo en los servicios integrados a 

la cocina como: el autocuidado de la salud familiar; actividades de 

desarrollo integral del nino; proyectos productivos generadores 

de ingresos (microempresas); conservación y manejo higiénico de 

alimentos; reparaciones caseras y mejoramiento de la vivienda; 

promoción, protección y detección del estado de salud familiar y 

atención integral al adolescente, asi como otros que estaré.o en 

función de las necesidades de la comunidad. 

Para el funcionamiento de la cocina. las familias 

participantes conforman un Comité, mismo que en asamblea se 

constituye como la mAxima autoridad, el cual por voto mayoritario 

eligirA a la Mesa Directiva cuyos miembros serAn rolados de manera 

periódica a efecto de que todos los integrantes del Comité 

compartan la responsabilidad como en un momento los beneficios. 

Asi pues, la Cocina Popular al contemplar una atención 

integral genera beneficios entre los que destacan: 

-El mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad. 

-La vigilancia y apoyo para el desarrollo integral de los 

menores. 
-La elevación del nivel nutricional de preescolares, escolares, 

mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, ancianos, 

minusválidos y familia en general. 

-La disminución del porcentaje del gasto familiar dedicado a la 

alimentación. 

-Educación y capaci taci6n para el traba JO y gestión de proyectos 

generadores de ingresos (empresas familiares). 
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-El fortalecimiento de la integración familiar. 
-El ~es~rr.~l-loc- d~ g.rupos democráticos y autónomos.·· 

-La p~rti~ipación en actividades recreativas, culturales y 

-deporti~a~ que ayudan a la formación de los diferentes grupos de l~ 

población • 
.:.."Ei;·_~_fomento-. del autocuidado de la salud del individuo, de su 

familia·-y de la colonia en general. 

En torno al Programa Desarrollo Integral del Adolescente se 
d-ú:~- que los servicios y oportunidades que requieren la nit\ez y 

lá juventud mexicana para lograr un desarrollo satisfactorio,. no 

han evolucionado a la par que el crecimiento demográfico de los 

aftos anteriores, por lo que las alternativas eran y continuan 
siendo, poco favorables. 

México es un pais que tiene más de 17 millones de jóvenes entre 

los 12 y 19 afios de edad, a los que hay que canalizar positiva y 

adecuadamente para que actúen de manera responsable y comprometida 

por el bienestar de la población. 

De ahi la preocupación del ejecutivo federal por dar 

respuesta y apoyo a las demandas de los jóvenes y mejores 

oportunidades de vida para este segmento de población. que en 

estos momentos representa una prioridad nacional. 

El objetivo que el DIF se ha plante8do para este programa 

.•• es el de mejorar las condiciones de desarrollo del adolescente, 

mediante acciones institucionales, derivadas de la investigación, 

que permitan el conocimiento y la intervención adecuada de la 

situación. • !62) 

Para cumplir con este objetivo, el Sistema Nacional DIF 

pretende investigar las necesidades, intereses y costumbres de los 
adolescentes para que, en base al resultado, sea posible 

identificar las áreas que requieran atención e instrumentar 
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programas ·especificos. politicas y estrategias adecuadas que 
permitan dirigir acciones certeras. 

En nuestro pais. la familia continua si·endo no solo la célula 
báS:ica- de la sociedad, sino la fuente de influencia que hace 

ii\Cidir en ella las voluntades hacia objetivos comunes: por ello, a 
. través de este programa se fomenta la integración de la familia en 
base a actividades informativas, deportivas. recreativas y de 

identificación cultural, que le permiten al adolescente y a sus 
padres, desarrollar capacidades y aptitudes asi como fortalecer 
los vincules familiares, conservando sus patrones y valores 
culturales. 

De tal manera, las acciones del Programa Desarrollo Integral 
del Adolescente son: 

-Con el propósito de proporcionar a los padres la información 
necesaria que les ayude a conocer, comprender y manejar las 
actitudes y conductas propias de esta etapa de vida, se difunde un 
paquete informat1vo-formativo por medio de plé.ticas sobre 
aspectos bAsicos de su desarrollo. 

-La aplicación de una encuesta que, mediante la investigación, 

permitiré. conocer las necesidades, intereses y costumbres de los 

jóvenes. 

-Realizacl.ón de actividades recreativas, deportivas, culturales y 
de apoyo escolar~ con los jóvenes que participan en el 
programa. 

-Con la finalidad de poner al alcance del adolescente alternativas 

para su realización personal, se llevan a cabo acciones que 
promuevan y propician su prepración académica o su capacitación 

para que. llegado el momento. se integren con mejores 
posibilidades al mercado de trabajo y sean autos uf icientes. 
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-Se pretende que el adolescente se integre como sujeto 
participativo y actuante, a través de actividades que fomenten en 
él, sentido de responsabilidad y solidaridad social y le permitan 
actuar como agente de cambio con su familia, grupo social, 
comunidad y pais. 

Por otro lado, con el propósito de alcanzar una mayor 
cobertura en dicho programa, se han establecido dos vertientes de 

trabajo: 

1. -Para población cautiva en centros escolares 

2. -Para población abierta a través de unidades operativas del OlF o 
de otroa organismos. 

Para llevar a cabo las actividades de estas dos vertientes de 
trabajo, se puso en prActica como estrategia fundamental, en cada 

entidad federativa que opera el programa, la formación de un 
consejo o comisión c~ordinadora, integrada por representantes de 
las instituciones y organizaciones cuyos programas o recursos, 
puedan significar un apoyo importante para el Programa en 

cuestión. 

Entre las estrategias básicas de operación se establecieron, 
el articular este programa al quehacer diario de la institución, 
instrumenté.ndolo por etapas hasta alcanzar cobertura nacional. 

Cabe destacar que para su operación el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia como instancia normativa, 
proporciona los 1 ineamientos bAsicos y los sistemas estatales le 
imprimen las modalidades que se requieran en base a las 
caracteristicas de la población objetivo a la que dirigen sus 

acciones. 

Asimismo. se difunde en padres, maestros y jóvenes. 
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información sobr-e el adolescente y sus cambios fisicos y 

psi-;:ológicos. su dinámica social, el marco legal que los protege y 

las medidas ·necesarias para preservar la salud. 

-~on este Programa el DIF se propone apoyar a este grupo que 

tiene limitadas sus oportunidades, situación que los identifica en 

un ·alto riesgo social, siendo una opción que promueve y propicia 
el desarrollo de los jóvenes en diversas esferas. 

Por lo que respecta a la interacción con otras instituciones 

el DIF permanentemente se coord1na a nivel nacional con 

dependencias y organismos públicos y privados para llevar a cabo 

programas de orientación sexual y planificación familiar, 

prevención de la farmacodependencia, menores en situación 

extraordinaria, asistencia social alimentaria, tequio y 

desarrollo. 

Como ejemplo de lo anterior podemos mencionar: 

El Programa de Cocinas Populares que coordina acciones con la 

Secretaria de Salud, la Secretaria de Programación y Presupuesto, 

la Secretaria de la Contraloria General de la Federación, 

CO.NASUPO, el Departamento del Distrito Federal y el Instituto 

Nacional Indigenista. 

El Programa Desarrollo Integral del Adolescente que coordina 

acciones con la Secretaria de Gobernación, la Secretaria de 

Educación Pública, la Secretaria de Salud, el Departamento del 

Distrito Federal, la Procuraduria General de la República, la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y el 

Patronato Nacional de Promotores Voluntarios. 

Se fomenta activamente la educación, presté.ndose servicios a 

menores en guarderías y jardines infantiles. En coordinación 

con la Secretaria de Educación Pública, se atienden escuelas 
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asistenciales, Pr~maii·~ y s~.¿~-ndari~·-.:~:~i~~-~~i</-t~-¡~~~~u~·d~~-i~s. 
~si co~o _ e~~c·~~i~~-.·;,c;=~f~r~íú}.- en~cen'.tiós·~:~~m~~-i t~·~ibs·-~de :·~t~nCión 

preescoi:.r2 •. 3 ·. PRÓ~Éccio1rv Ás~~T~~¿f}jA5t:~2~~,~~~~A~Aiios 
;_----· :~·¿"'; -~~~~º-:::-;~~~ ~~-~:~""~~--~;,~~~:;:_·~-~-:~: '7;':::-:/;.'7-

En.-·e"Ste~: p~t;grama '._ s-e:.::·c~n~t~~p-1~a:·~i'·: ~~-p,~r:;-~i6~-~ "de -·--¡o~-= centros 

espeCializad~s ·p·ara ·res~iv·er~· Srt·ua~iOnE!S ~~Sia-,;orables de tipo 
soci~i ~\jU~Ídi~

0

~: f'a-n:ii.1:1"~~-~ -, , -·"'·~_:·¿:__ 

- Se-·'r.égistran- las acciOne·S .de -ias,:guarderias, casas hogar, 

casas cuna, -hogares sustitutos, ·casas hogar para ancianos, centros 
de atención preescolar, campamentos recreativos. procuraduria de 
la defensa del menor y la familia y los consejos tutelares. 

Los servicios mi1s significativos son la atención médica, 
recreación, albergue, alimentación y vestido, representación y 

asesoria juridica, educación y custodia. 

El abandono y el desamparo alejan a los seres humanos de la 

dignidad que merecen, resultado de un tiempo en que los recursos 
disponibles y las oportunidades no se reparten equitativamente 
entre todos los sectores sociales • 

. En este aspecto el OIF contempla acciones orientadas a 
contribuir a la integración social y familiar, asistencia a 
menores, indigentes y ancianos que se encuentren parcial o 

totalmente en estado de abandono. 

Dentro de este programa el Sistema Nacional DlF brinda: 

-Asistencia a desamparados, con instalaciones para menores 
adolescentes, donde se otorgan servicios temporales de albergue, 
alimentación, vestuario, atención médica integral. apoyo 
pedagógico, actividades recreativas. culturales y deportivas. 
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-~rotecc1:~~ a~:, iñdj~~~;i·teS.~_ m~d·~·a~·~~ ú1 .·di~-~·~¡-~~~-¡-on·:'.-/tu.~r1~'.\'ci·~ 
racione·s· de ·-a11in-eritoS·~- a~~;:¡ci~S~,.e'éOilómic-~S.'-: s~b:Si'd .. iÓ·~'. tami i-L:lreS -Y 

b'a-i~,;·;-.~;-e :t-~ab-~ój;;-;·-- ,__ j~- - ._;··.-·'f: ,:.~·-i ;::;,:~'.~} ~: .- _ 

_ -~:r::1:;:::L~: ~~1il~~~~d~ª~~~};JjJ~~~9~~d~{~~~~~~g~ri~t~:::.•-
de -"·su-~üci~o~·fa~i~l::i~:r:::;~ ----~~- --;~~~- -:~;~~ ~:~~;;~~~~~-'·.fi#_~~_¿;¿~-~~·.:.;~-~~::~.:~:;~:~-:-~.--:~_-_ó_ _ -·-·-

. -';"> - - . ',,: ,, ''" :~-'.';~- ;-=---

~~i- pues, .·_~l- .Pro_~~~~~-·- :~~--.. :~~."?.t~C~i'~'~:.f ~'.~~--~;~:~e~.-~'.~~'.:,.'~~ P~~~,·a~·i_~n · 
en-oesamp·aro of re~e e.a~~ ~~~~-,-~·-.:-~-~-~~-r~-~:~~~X-~~-~~c'.'~~-~:~~ :~~~i~~-~:,~ ~:~".l~,i~~,n._'. .::, __ 
familiar los coloca Parcia1 .. _ ~·;to~61~_;ilte·~~n- ~~tadcnde:·~b~rldo~6~tu··-> 
orf aridad -de-- uno -o ambóS- -P~d-~~~_;{~~~~'.~~~~~-~t-~~~:~ ·7-·;~ ~~ .. _ ~" ~~-~~~f :~I{;~:;-_-~\--~:. 

de. la C~~~ C~n:~ ~¡ ~~¿t~~~; '~ i.;s :¡"~~ e El objetivo 

integ_rarlos a _s_u n:úcl8o fa~i~_i_~r-.e~:!lr(c_~r~-~ '~i0_niPo._O: bien.~arl~s en 
adopción. 

Las principales -razones por las que ingresan -los menores_ al 
organismo asistencial, son por abandono total, parcial, extravio, 
protecciones temporales o b~en por exposiciones voluntarias. 

El abandono total es uno de los principales casos que se 
presentan, los infantes son dejados en diferentes puntos de la 

-ciudad de México. 

El abandono parcial. es cuando los padres dejan a su hijo en 
casa de algún familiar o conocido olvidAndose completamente de 
ellos, en el caso de los extravios, de acuerdo al Código Civil de 
los Estado Unidos Mexicanos, si no se presentan los familiares del 

nido a reclamarlo en un lapso de seis meses se puede dar en adopción 
a ese menor. 

La proi:ecci6n temporal es otra de las formas en que la Casa 
Cuna brinda ayuda a nidos que por alguna razón la madre está 
indispuesta al cuidado del menor en un determinado tiempo y que 
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al término de este lapso, la madre puede: recuperar. ·a: ~Ú- hijo.,-:Los 
casos que se presentan son debidO a _que_ ia·_.-m'adre - sufre "alguna 
enfermedad o requiere de. una irii:er,;e~c.ióh;_q;¡i~úrgi,c;a.·_>, 

:-:.' .-·~_ .. ;:: ::-·: .-_::·/'.>.· ... '~ --~-.-.:~- -.~ 

La exposic~Ón- volu~~t-a~-~·~-~~:~~~-má~ -~e. ~~~~~-~~~-e~~~~~~-~ :~~.-~::1~.~ -
menores son presentados -a---fa · inst.it-uCT¿,.n;·.::~·é-Sta. -:;·se:- manif reStil -
cuando la madre que fUe violada·y·no-·t1eOe--.d~Seó~ d·~ ··i·~~e·~·-·coh:~1{~ 
al bebé lo deja en -este< lu9ar,,-·ent:re ~tras. ' ... 

~ _. ~-'- "··-- - -

Cuando lo~-P~d!';es_s~n l~C?~ que_ llevan·a su hij~ a la Casa C~na ~ 
los exponen voluntariamente, se les pregunta el motivo por el cual 
desean dejarlo y si los padres tienen problemas se les canaliza 

a d~~4'.!rso~ lugares donde se les presta la atención necesaria. 

Para 0 Que un menor-pueda recibir protección asistencial en la 
Casa Cuna; es-necesaria una averiguación previa que realiza la 

Proi:::uraduria General del Distrito Federal, documento en el cual se 
narran los-hechos de la situación del menor y los motivos o las 

formas en las que se da el caso en concreto. 

Ya dentro de la tutela de la Casa Cuna el menor recibe diversos 

~~ryicio_s ~ependiendo si son lactantes, que son hasta de dos anos, 
maternales de dos a tres af\os y preescolares de cuatro a cinco af\os. 

Los servicios que se les da a estos menores son: alimentación 
y educación segUn sus condiciones de desarrollo ya que en ocasiones 

el menor nunca fue cuidado adecuadamente, de esta manera se les 
ayuda a mejorar su situación particular. 

Del mismo modo, se cuenta con Casas Hogar para menores de seis 
a dieciocho anos cuya situación los coloca en estado de orfandad o 

abandono por carencia, rechazo o maltrato familiar. 

El DIF apoya y ayuda a menores a través de Casas Hogar, las de 
ninas y- la de varones. Estos menores se encuentran en dicho 
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1Úgar debido a·. distilit'a~ ~au~~s. y·a ·~ea POrque son abandonados:· 
maltratados por ·1os padres; ·p~dre~ deli~cuenfe·~ o.·enfermós Y .. en 

algunos casos_~~~ ~er._m~~.-~vo· de .yiol~~-~-on.~ 

Para que.un nitio o joven pueda-ingresar a alguna.Casa-Hogar·,'=-es---

necesaria· la ~x istencia di: docu~e~t.Os ._' qU·e ~-~e~_~·n .-:S~~~:~;~~!?:~~~·~do-s :
por la Procuraduria General de Justicia del.- Distrifo' Federal • .. ·-- .. - . 
éstos constan de una averiguación previa, dOride'-Eie.ménc·i~n-a-:..ei:-~aSo-

particular de cada menor que ingresa o~e1-·actá.-de~·n_8cimr9'nbl_~·Cua·n·do
los padres son los que exponen voluritariamente=' a=Sus:'hij·Ó5·~ 

Ya dentro de la tutela de las Casas Hogar. los menores ieciben 
di.,;ersos servicios donde se les atiend0.se9ú0. la_neces-it:iad· de cada 
uno en particular. 

Los servicios son: médico, psicológico,' al imantación, 
educación y ropa, asi como los inst~umentos necesarios para 
poder asistir a la escuela. 

Los menores deben egresar ya sea regresando con sus familias 
en el caso de que las tengan o viviendo por su parte, los· que 
cuentan ya con un trabajo. 

Asi, el fin principal de las Casas Hogar es capacitar a los 
nh\os para poderlos incorporar a la sociedad y a la vida productiva 
en beneficio de los mismos, para esto se trata de que recuperen su 
auto estima. 

A su vez. el DIF proporciona atención a ancianos mayores de 60 

at\os cuya situación familiar o laboral los coloca parcial o 
totalmente en estado de abandono o rechazo familiar. mal trato. 
carencia de recursos económicos o estado de desamparo. 

Para el efecto, la institución cuenta con Casas Hogar y da 
atención diurna a ancianos de la comunidad para evitar la 
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separación .:!el individuo de su nUcleo familiar. 

C~be'}n~nci~nar.' que en el curso .de l~~chi_~~o~~.ª .. h~~a~a, _las 
sociedades~ han ido afrontando la situación de los Viejos, de .muy 
div_é~sa~ m-~-eras, según particularidades en las :que tie·;i~ Qh.E(v~r 
la_ tradición. las creencias relig.iosas. las form~s. polit-i~~s.0y 
SOCio.:..-éCOnómicas y otras razones igualmente complejas;··_ 

· En ·.las culturas antiguas, llegar a ese periodo _significaba 

-góZai- de una condición privilegiada. Sin embargo, ~ la _eVolución 

'- d~ ·las· soCiedades han dado origen a la modificacióÍl de escala de 

~;.,_al-Ore~· que _durante. mucho tiempo prevaleció: as1, rlO sólo Se 
-~squ~v_a .!~_--responsabilidad social de cuidar de los ancianos, sino 

que ,_se producen actitudes de rechazo, marginación y abuso. " 

(63) 

::A caUsa· de la relegación de los valores humanos y morales. 

asi como de. la disminución de sus capacidades físicas, el ambiente 
familiar del anciano ha sido afectado, ya que existe la creencia de 

que a· cierta edad el hombre se convierte en un estorbo o carga. 

Existen antecedentes que en nuestro pais la asistencia social 

a personas de edad avanzada ya habia sido motivo de preocupactOn. 

No es sino hasta el al'io de 1979. cuando el ejecutivo federal. cr'eó 

un organismo descentralizado, conocido como Instituto Nacional de 

la Senectud, cuyos objetivos son proteger, ayudar. atender Y 

orientar a los ancianos. 

El anciana. no obstante que por su situación pertenece a un 
grupo de población que se encuentra en desventaja por haber visto 

disminuidas en el transcurso del tiempo sus facultades físicas e 

intelectuales, no habia sido objeto de protección especial por 

parte del DIF. sino sólo de una manera indirecta derivada en 

general de la protección de la familia. siendo en 1982, fecha en que 

se incorpora de lleno prestar servicios asistenciales a los 
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ancianos. 

De esta manera, para el DIF " ,los ancianos consti túyen· la 
reserva de experiencia de una sociedad. " (64) 

ASC '-en- las· Casas Hogar se revisan todas las_,'s01Jci.tude's -de 
·-,_ ~----_;:; ___ -. -- _, 

ing~~.so ~~se -~utoriza la admisión del anciano_ ~~a -~~z-.,_~f!",~ .. ~-~1?-~~ª~: 
lcls nececes1dades de servicio y del estado de salud ftSica~y, mental 
de los mismos, a· su vez, se les proporcio~a __ la_~--~:~:~e~:t-~~/~~-:-.
necesaria sobre la existencia de otras institucione's_>_ - -

Las principales causas de ingreso a estas Casas"Hogar son: 
carencia de hogar, de familiares o problemas- co~··l~~.:-m.ismos _qu~ 
originan el rechazo al anciano. 

Dentro de las actividades que se realizan en dichas Casas, se 

encuentra la terapia de apoyo individual y grupal cuyo objetivo es 
tratar de resolver la problemática existencial de los residentes e 
inducirlos a una mejor interrelación con sus compatieros. 

Asimismo, se llevan a cabo acciones de motivación, cuyo 
objetivo es promover que el residente se incorpore a actividades 
productivas, tanto fisicas como mentales, incrementando con ello 
su socialización e integración a la vida colectiva. 

Por otro lado, se realizan grupos autogestivos mediante los 
cuales se intenta que a través de talleres de manualidades adquiera 
autosuficiencia el anciano a fin de que se valore como persona 
capaz de intercambiar experiencias. 

También se llevan a cabo tareas de fisioterapia, con las que 
se pretende la rehabilitación fisica y preventiva a la población 
residente y asi coadyuvar a restaurar o mantener en buenas 

condiciones su estado fisico y mental. 
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A ·.-s~·-,.yez.: en· estas Casas de asistencia, se realizan 
actividades ~~-t~po_ si::>ciocultural con la f~nalidad-d_e fa":'?rec;:er y 

fortalece-r las relaciones humanas entre los residentes y 

mantenerlos actualizados en los conocimientos recientes. 

Asi pues, se procura modificar las circunstancias adversas 
que incider." negativamente en el bienestar de los ancianos. 
brindándoles una relación más armónica con su ambiente físico, 
económico y cultural. 

En torno a los Campamentos Recreativos, se brinda a las 
poblaciones desprotegidas fisica, mental y socialmente la 

oportunidad de integración al resto de la población. Se les ensena 

a los nidos a ocupar de una manera positiva su tiempo libre. 

Su población objetivo es principalmente menores de escasos 
recursos o en estado de abandono en edades de 6 a 14 anos, 
minusvAlidos fisicos o mentales de edades homogéneas y ancianos en 
buen estado de salud. 

Estos Campamentos tienen un enfoque educativo formativo y de 
integración social con actividades recreativas, artisticas, 
deportivas y cultura les. 

Los servicios asistenciales que se prestan en esos 
Campamentos son subsidiando el hospedaje y la alimentación a sus 
acampan tes. 

Los Campamentos se localizan en Mazatlén, Puerto Vallarta, 
lxtapa-Zihuatanejo, Cancún, Guanajuato, Aguascal ientes y 

Catemaco. 

Por otro lado, el menor en situación extraordinaria que tiene 

estrecha relación con la estrategia para el adolescente, es un 
compromiso contemplado en la Cumbre en Favor de la Infancia ya 
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que el desigual desarrollo campo-ciudad que se ha dado en. nuestro 
pais, ha propiciado una fuerte migración a las zonas urbanas, sl.n 

que las condiciones de este proceso faciliten una integrac~ón 

adecuada a los diversos grupos de población, los cuales se 
concentran en zonas marginadas de las ciudades. 

La desintegración familiar aunada al incremento progresivo 
del desempleo y subempleo en los centros urbanos, propicia- Que-el 

abandono del menor sea cada vez más frecuente. 

La situación socioeconómica por la que atraviesa el pais, 

repercute en todos los ámbitos de la sociedad teniendo como una de 
sus manifestaciones en las ciudades mAs importantes, el fenómeno 
del " nit\o callejero ". presentAndose éste a través de actividades 
como boleros, limpiaparabrisas, tragafuegos, vendedores de 
dulces, chicles y globos, nii'\os que tratan de obtener algún ingrf!SO 
que les permita subsistir y en algunos casos, ayudar 

económicamente a sus familiares: en otros casos, estos nií\os se 
dedican a actividades antisociales como robo, prostitución, 
drogadicción y homosexualismo, entre otros. 

El menor en situación extraordinaria es pues la resultante de 
un complejo problema social, en el cual están involucrados 
factores de ti¡.io social, familiar y personal. 

Estos niflos requieren de atención inmediata para protegerlos 

de éstos y otros riesgos a los que se encuentran expuestos e 
incorporarlos a una vida mlls útil para si mismos, su familia y su 

comunidad. 

El fenómeno del nit\o cal le je ro al crecer y agudizarse en los 
núcleos urbanos, determinó que Organismos Internacionales y 

Nacionales impulsaran una serie de acciones para la atención de 
estos menores. 
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El Fondo de Naciones Unidas' Para la:·Ínfa'1ci8.·(i.JNICEF), aplica 

un ·esquema de atenci6~ a ·1~~ :~-~fl_o,~~-~~~·i:a··_c'á·u:Éi-~lí ~~-~_amé~-iC~- Y~éiesde 
1982. apoya acciones en 'a1gúñC)S'; :es·tad0E(.:· de·-:-, la ;_RepÚ.bli~a 

Mexicana. ,~. ~ -
' ;,.'/- '-·-":-~ ·:·>>-· 

:::;.:::::.::· =~:~:;:: .. t~¡~f ~~l~~~~i~~ji~;f. 
atención a los nin.os callej~~-~5·. ~'\:~ \e~.,·.'.:~-··;-_?;._:'. S'.~· .. 

. ·~:..o.- . -- ·''1'-':·--

Asi, UNICEF brinda -apoYo -técni.C·~~itan~I~rºO;~·p~:i:~i~~~t>p~·~-~~i«~-~- -

de dicho programa. ~~)f~-¿~t<· ,¡'jf~-· : .,, ~-:{~~'.'.~~if!~º.~ ~:~::~~·= 
:-: -_· ,.: ·'. .'?·-_···:::'.=r:~ -:.·:~:e~:-~ :~--~~-.:;;: ~>.:~--- ~ :?: :~~~ 

Los objetivos del programa en cuestión.·so'.n; Pr_evefiir_,·la 
expulsión y abandono del menor, de ·su núcleo ,familiar, aSi como 

promover cambios en las condiciones de vida de~ nifl_o calleje~o, con 
el propósito de propiciar su adecuada integración a la 
sociedad. 

Este programa está dirigido a aquellos niflos callejeros que 
debido a diferentes circunstancias sociales viven en un ambiente 
que no satisface los requerimientos minimos para su desarrol 10 
integral y por ello se ven en la necesidad de realizar actividades 
en la via pública. 

El menor en situación extraordinaria presenta ciertas 
caracteristicas comunes, sin embargo, el problema se manifiesta de 

forma diferente dependiendo de la zona, la ciudad o el estado de la 
República: algunas diferencias han llevado a establecer 
denominaciones como menor en riesgo, niftos en la calle y nidos de la 
calle. 

Caracteristicas del menor en situación extraordinaria: 

-Proceden de colonias marginales que carecen de servicios 
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bésicos. 

-Pertenecen ".'.:.sectores :de poblaci6~ con niv~~~s ·.-~cor:i~~ic:os muy 
precarios. 

-Provfenen .·de -_:~-ami 1-ias de_sintegradas--~_·muy,-'~60f l_ id~¡~-~.~- ·_c~~'.:.áj·~~ 
._ g·rado .. ~e_ :m_a~t_r~to · y_-abandono. 

·.:.f-_:_~,,_,·_.:-' ·.;:;'""~.::.-~~~--:;:.¿_· 

:...sori'ninos con grave indice de ause.ntismo o d6s·e~~1~i(e~~01a-~:y-:·por 
ello_ COn.-ni_vel_es>.de._~s.c;:olaridad m:uy·b~j~~~"'.:, ,·,-·-·>/~:;J~-~ ;~¡~, .. ·::{;-. __ _ 

'º' ·'~~-".: 

~~~~~id~~i.11;.ºt~~~:~er crecido en un ambient~~lÍ~::!cii:~~~~~~r~if 1'~6,e· ·. 

depresivas·.· -
'-.- . ' - . . 

:'"'..: ~~ :i.:-:.:.:-,._.-_./ ;,_\::,., ,_. :._::<-· 
p~~sen~8:~< · cond~ct_as 

Í.as ... d.enotñinaciones del menor en situación extraordinaria son 

las siguientes: 

Menor en riesgo son todos aquéllos nidos que por pertenecer a 

familias con situación socioeconOmica precaria, corren el r.iesgo 

de ser expulsados del seno familiar u orillados a aportar medios 
para el sostén de la casa o porque la calle les ofrece un 

·am-bfE!nte menos estrecho,. que además les proporciona ciertas 

satisfacciones. Estos ninos mantienen relación con su familia. 

El nir'.o en la calle es aquél que desempefta actividades de 

subempleo para contribuir económicamente al gasto familiar. No ha 

roto lazos con su familia, manifiesta irregularidad escolar. 

El nit1o de la cal le son los que se han separado totalmente de 

su familia: la calle es su medio de vida .. en ella realiza 

actividades de subempleo o delincuencia. 
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. '· 
Dichas denominaciones son- generaÍ~s-.. · ~-Se.'_:-:manj_'fi es tan_:: de 

diferentes forn\as debido a la ·zona ·de 1-a: Qu'~---P·~~~eri~-~~~·~i~~---~~Oor;s ,· 
o donde realicen sus actividades, _a pe&,ir:::_a.e\:ser/,~·na m"isma 

problemática hay diferencias. 

':'-·:--·:,:···"•"_',--_- .. ·:··-·· 
Por ello,el- Sistema Nacional para·_ el 'Desarrollo;.tntegral-de 

la -Fam-1f {a establece -un -esquema·.~de :-a·ten~-i'ó~?Pa~~JiiO-i~~e~o~0Ei' en-··: 

situación extraordinaria que tiene ~Uat·~~<_ -~°á';~¿t~~,i~t-i~~s 
;.,"'' 

fundamenta les: 

-se aboca al problema, inst1tuciona1iZ8ndó- e1 --¡fr-oQ-ra·ma- -sin 
institucionalizar al menor. 

-Se plantea como p1·opósito fundamental del mismo, la prevención en 

las zonas expulsoras de los menores. 

-se promueve y propicia la atención integral de los menores. a 

través del apoyo de la infraestructura y programas institucionales 

DIF. 

-Para la operación del programa, se convoca la participación de los 

sectores público, social y privado, con los cuales se concertan y 

coordinan acciones. 

Finalmente, resolver la complejidad de las relaciones 

juridicas de los tiempos actuales y reforzar l~ tendencia a dirimir 
los conflictos por la vía de la legalidad son demandas 

prioritarias del bienestar social. 

Se requiere de la justicia en las relaciones humanas y de 

seguridad en la convivencia social. " Los valores de la comunidad 

deben ser una realidad en las ciudades, en el campo, en los centros 

de trabajo y d~ esparcimiento y, desde luego, en los hogares." (65) 

sedala el Plan Nacional de Desarrollo. 
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con , est-e. i~ter.és ,'·~~~ ~-~1-F-~:J~·Fa~~~-~~;i:~. ~i:.·.:~~~-~~ i~lni~~i~ --dé lo~~ 
derech~~ qu-e c~-rr~s·~o~d-~~-: ~i; ~:9¡;;~--Y ~,~:('f_a:~(1'!'~·;.~- Pri~~ .. n;'.edic{·d~ SU 
Programa de· Asistencia Juridic·a. 

Los servicios leg':"les que el Sistema Nacional DIF 

p~opoicioriciba-se limitaban a estudiar los problemas del niflo. la 

madre~y la familia en general, para proponer las soluciones que 

pe~n:iitieran resolverlos; de esta forma, en varias ocasiones 

se. logró conciliar los intereses personales de los miembros de la 

familia. Cuando no fue posible hacerlo, se asistió gratuitamente a 
la-parte más débil ante los tribunales competentes, protegiendo el 

interés de los menores y su derecho a recibir atención fisica y 

educacional. 

Actualmente, se. ha incorporado un nuevo concepto de 

asistencia juridica que tiende no sólo a conciliar los intereses de 

los miembros de la familia y a representar a alguno de ellos, sino a 

hacer valer el respeto a las garantías individuales consignadas en 

la Constitución por medio de la coordinación 

interinstitucional. 

El Programa de Asistencia .Juridica opera a tL'avés de la 

Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familia que consiste en 

la prestación organizada, permanente y gratuita de servicios de 

asistencia juridica y de orientación social a menores, ancianos y 

minusválidos sin recursos. asi como la investigación de la 

problemática juridica que les aqueja, especialmente la de los 

menores. 

Los servicios asistenciales que en materia juridica presta la 

Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familia son 

fundamentalmente los siguientes: 

-Divulgación y ensef\anza de las instituciones juridicas emanadas 

del pueblo e instituidas en su propio beneficio a las que 
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. . ' . : .. -'' :; . :." ~ . · .. ' . . ~ 
pueden_ r~curr i r.'.para. dar solú~ión · a··.·sus ··p~·i:ú~iemas. 

•·~A~~~ori~j~;{~i:~ };Lc~mukida~ ~~~~n~:airL,;~vés de. plilticas 

, d~ -~~;,~~~~~~~.6-~/ .:.~~~f~~+-~~.laS ·y_ c~F-~º-~ (i ~r~é-~~ ~~- ~~.- ~Ón_~~can los 
dereChos·: Y -obl igaciÓnes·-:: de·:- los C1udada~Ós-,.···/;:1o"s: mecanismos· que 

-. -~-~~:~~·~all~~:~~~-~~~P~_t~ ~-:_'.~-s i~-i~s~-~:-~ ·_·s-~··-~á~'.~ i~~~:- Ü~~~~e~~:ic~-~- pE;~~~nente 
-~-~~~- -'-~'c;~s\~i~~-~~)egales, ;C~~<?lvi~nd0. o~canali~aÍ'Ído:.-los~problemas a 

l:as'.-aUtO!:-:i:dá"des correSpOfldierlte-ti, 'eX-iifiCéiTI.dó''.''a- .1é;s-· ·iri"t:ereSados el 

fe~ó'~~no .-q,;e"'1es afe~ta. 
_;:-:,- . .- ;-"-:---- < . 

,_-Representación,.judicial o administrativa cuando se afecten;los 
intere~es .legares _de. menores, ancian~s,· min~svál"idos -.o ·cuan¿lo se 

· a'tente· "contra la seguridad e integridad de la familia. 

~Sui;>ervisar a través de los Consejos Locales de Tutela las 
funciones que desempen.an los tutores. 

-su actividad la ha convertido en un órgano especializado en 
Derecho Familiar, por lo que con frecuencia interviene en juici~s 
relativos a pensiones alimenticias, adopciones, rectificaciones 
de actas de registro civil, custodia de menores, patria potestad, 
juicios sucesorios, divorcios y en general en todos los problemas 
inherentes a la familia. 

Esto ha permitido realizar estudios específicos sobre- la 

materia y establecer a nivel nacional, la unificación de criterios 
sobre tópicos de interés en la legislación familiar. 

Por otra parte se ha promovido en todo el pais la creación de 
juzgados en materia familiar y las reformas y adiciones 

relacionadas con la misma materia. 

Se atienden aspectos relacionados con la_ tutela;como 
proponer al poder judicial los posibles tutores de quienes · n·o 
estando sujeto a patria potestad, tiene incapacidad. natural o 
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.· . ;-·· ·. 

leSal para:'.:~hi'~~-~·~:d~=:~:L(~1smo.::-:v·e1~i·P~-¿~ue<·l~S -tu,~Ores, uná vez 

cie_s~.gn~doS~:·:-C.u~·p:~~-~-;:~:~?~:~~~·--~.~b~·~e~ f:: idf~r~~~ _ ~l<~od:e;: j_u~i-~~~1- d:~-
las; faltas -Y.- omi.s:iones:.qu·e·~notaC:á .en. ei ej~rcicio de - la. tutela 
iespect·~·_.a·:·Í~.~d.uC~C-ióri·"y·~~gu~id~d de \os.me~ores,' asi'i:omo lk 

- - admtnistra~i'on~cd.e :.sUS- bierie5,-{i-nvestig8.r. y' pOnér'~ e~. ConOci~fento 

d~--}--~- ~~u t:~f~;~ª-~-·:).~~-i~--~-~-~~ :i_~~- c~~os·-_ ~e __ ~~~~onas .~'incap~~i_~~¿~·s _que --
'- . carecen--=de -~tUt~.r:-:-~ -c-;;n -1 a-.. f i ria1 idfld de que .-se-_ hagan_ ·1os-- respectivos -

nombramientos, elaborar.y~fijar_terminanternente el registro de la 
tutela. 

En beneficio~--~~1,_,.~-~~~~. y l~ ~f~mili¡;~ ·ei -é.ieá "<ie-'ASfstericia 
Juridi-Ca -d~- -Í~ - li~St~-~uci~n. -- ~-ea·(i!!:a_-~.-a-c~ioñes ·en materi·a-· de 

prevención de:· 

-Mal trato al menor 
-Libertad vigilada 

-Integración familiar 

-Coordinación· de internados 
-Bolsa de trabajo 
-Orientación psicológica 

Igualmente, los Centros de Desarrollo de la Comunidad del 
DIF, en todo el pais prestan asesoria jurídica permanentemente. 

Es importante mencionar que en cumplimiento a.la politica del 
Ejecutivo Federal de descentralizar los servicios que presta la 

Administración Pública. actualmente existen en las 31 entidades 

federativas que conforman nuestra República, Procuradurias de la 
Defensa del Menor y la Familia dependientes de los DIF-estatales. y 

en un número importante de Municipios de los estados, otorgando sus 

servicios, con el mismo modelo con que opera la Procuraduría del 
DIF-Nacional. 
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3.2 .•. 4 ASI,STENCIA A. MlNUSVALlDOS. 

·En .. ·dicho ~~~:~;9~;~~-~:;:~·~-~·~~~~~~~2~:~:~i~~:;-~:¡b·s,~ .:~~~·~~-~:~ó~ Q'ue la 

::~:::~:~~; ;:~~~\il;~~~~§.~j~'.}i~}~,; :~~~it~~~e'._ iª __ prevención de 

;.'.:-J?l '.:~~~v_A:i-i~~--~~~;~_~·;·'~;;~:1~-;-.~~~~~n~- i-·1mi tadá., pa·ra fe_al izar,_ por -_si 

~~_sm~;-:lª~-;;.~-c-~:~:~{d~d~~--:_ne~~sa~~-,~~:Pa~~·-~-~=u Ae_~e~~efto~ fi_Sico. mental 
y-social•': .. " ... ' (66) 

-'~_-,:--··<>~- -~-~~-,--<'._<::·-- :. -~-- ' 
~~.,-·La ~iriy8_l"1'dez·-en"México ha sido considerada en todas las épocas 

- como un'·- problema que impacta de manera importante no sólo al 
individtiO, sino a la familia del invAlido, a su grupo comunitario y 

a la sociedad en general. 

11 Si consideramos que entre el 7 y 10% de la población presenta 

defici.encias. incapacidades o invalidez, su magnitud es de primer 

orden. más aún genericamente un inválido que vive al seno de una 

familia invalida. lo cual incrementa esa magnitud. " (67) 

Ante el la se han adoptado actitudes que van desde el abandono 

hasta la beneficencia guiada por un sentido humanitario y 

caritativo. Es en tiempos recientes cuando la sociedad ha tomado 

---'-conciencia de que un verdadero desarrollo sólo puede lograrse en la 

medida que todos los individuos tengan las mismas oportunidades 

para satisfacer sus necesidades materiales, culturales y 

sociales. 

Los minusválidos deben dejar de ser vistos como una carga 

cuyos problemas compete resolver al grupo familiar. ha de 

considerárselas como individuos con el derecho de que la sociedad 

asuma la responsabilidad de reintegrarlos dignamente a su seno. 

Para el DIF los minusválidos son una preocupación permanente 

a través de sus Programas de Rehabilitación. 
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El Programa de Asistencia a Minusválidos tiene la finalidad 

de garantizar la atención a los mismos, preferentemente a los más 

desprotegidos desarrollando al máximo sus capacidades residuales 

para integrarlos dignamente a la dinAmica social de nuestro 

país. 

El proceso rehabilitatorio comprende la prestación de 

servicios médicos altamente especializados que en primer lugar 

previenen mayores complicaciones del proceso invalidante inicial 

y -en segundo lugar tratan exhaustivamente las deficiencias 

morfológicas o funcionales. de manera conjunta se proporciona 

atención paramédica mediante la cual se ayuda al invé.lido a 

recuperar la fortaleza interna que le permite aceptar su realidad 

superando las pérdidas y la inseguridad emocional que ha 

ocasionado la enfermedad o el accidente. 

El proceso culmina al integrar laboral o escolarmente al 

inválido atendiendo a sus capacidades, habilidades e intereses de 

acuerdo con su edad. 

estrategias: 

--. -· . - - ~ ·, ' '. -~-;' 

-La prevención de los procesos invalida~t~s:~e:di~nte la detección 
temprana de casos para su atención oportuna est~diando a diversos 

grupos de la población. 

-La rehabilitación integral de inválidos propiamente dicha que se 

proporciona al interior de las instit'uciones. 

-La participación de los propios sUjetos incapacitados o 

inválidos, de sus familiares r otros miembros de la comunidad en la 

ejecución de diversas tareas que co"mplementan el tratamiento 

rehabilitatorio o institucionar. 



-Formación· Y:.-, capacitación cont.inu.'a de los recursos-- humanos 

esi;e~-iariza·~~l'~-:·~e'~·~ ~·~-~~~~~ria-. 

'. . · .. ' ":'. - - - ~ .' '~-- : '. : . , 

LáS .. ·estrategias mencionadas se t-raducen' ~~-:io~ _· ~-~~~icio'S 

~·~-~·~·-<:~~~~~:~·~~:~-~-> .. ~,a_, con~~l ta méd:Lca especi~liza~a* _ .- ~tent:=i~m 
.:· par'S:inédiCa-.;:de{iiá"icologia, - trabajo social Y- ped~gogia; ~-_estUdios 

·--~-"~--~~~p·~:~~·~~:~~Ú;;~ , ____ 'd,~ gábi~~~e; tratamiento_- d~ t~~~~'i"~_'_:- ~/~i-~~·-
---:~c~;~-~i=-0~~1~:~-~de lenguaje; dotación y adaptación-de ~iÓt-esis::~ 

6rtes'1~·::- ~val ~ación de aptitudes. desarrollo dé~ hab[í.-td~d~~ '.';a;;·a: 
'el tt-ab.ajo·:-Y -colocación selectiva en empleos. 

~~imismo, _ presta servicios de pre'venci'ón de- ·"invalidez 
-.-: _.. -

det;ectando con oportunidad e irifclrn\an-do -.-di-i:ectamer\te-- en·-las 

comunidades acerca de los riesgos de padecer . problemas 

inval idantcs. 

Cabe destacar en dicho programa que desde 1973. se realizan 

los Juegos Nacionales sobre Sil.la de Ruedas para atletas 

minusválidos, como una manera de propiciar su participación social 

y estimular· su esfuerzo. 

Este Programa se desarrolLa coordinadamente con otras 

instituciones del Sistema Nacional de Salud y realiza diversas 

_ ~ccioncs de rehabilitación para que sus beneficiarios se integren, 

én el mellOr t:íempo posible, al quehacer social con igualdad de 

oportunidades. 

En el Distrito Federal y en los Estados el DIF ofrece 

servicios de rehabilitación integral a 1os minusválidos mediante 

atención esecializada de alteraciones del sistema neuro-músculo
esquelético, la visión, la audición, la voz y el lenguaje. 

Para operar el programa citado, el Sistema Nacional DIF ha 

instalado unidades de rehabilitación. 
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- .. . 

'. :.1;: ,:: .. :.· .:-,' '.· . :;· ·:.· .... .-·>.' ."· :.·~ 
Lo~·.ceht.~os~dé. Rehab:ilitaci6n_y Educación· Especial (.c.REE). 

son ·uó.iciád,;s _de'~· Íl~~~~·éi6h: ""·que:: tie·n;·ri como _:~_o-b'j~ti-~O ~la 
rehabilitációri~.di\tégt-'al' "dé1 ·-·-1n·vé1id.O bus.cando'- l·a:'.:· P8r'·{iC.i:Pai:iÓn 

acti..;..~\d·~·_)\~~'tf~;~i:i~_la~->{ /::· (:.<:.'.< ·· -
-"'-'-:' . .-_-:.. ;-;~«:. -' - : '' ·,', ~·: 

'Por.j~oti·Q·~::;·>i-ado·:~~º~;~f ~-ii~_:,;~Cú~(lt~ -~~ci-~--- utla - j_:~~~'i't~·~iori~-.: ~tie 
- i·n-Ve~~}:g:i~'.:::~-~:~~~~ ~~~, ~ ~)~r a,~a ,: ~~ o:s _; P~f>b_~.~m~~;~~~j~ ~-~~-~~'.~-~~~º-~~)~ ~ ~~--~· 1 ~ ~ 
p~bl~c.i~~ :~~j:ª.~?-- ~5' ·A_~~~ Sistema·. derio.nd.riadO · Inst·i tU.to';NélCIOE\cll·-;·de=--°' -
~a:~.u~_ .. :_t-J-ª~~~(\{_ ~~~.~~) ~-. que de·p·e~de- de- .-la -Dii.ec·c-i<:ifl éfr~iieka1 del 

:·~r L··, :..:o°' mismo;· 
• ': º:--·- ~" -~·'·,.•·-: ~.~e:;·,~', .. · 

dinll:~C":~tt: m::t~~:deis;i~::~ir::dª ª~b:~~~:~.,g~i!~rr~~~;~t*R~ , . 
d~sa~rollar ·su ·poteO.éia1;:- b.iol69ico,,, :~.,Psi¿~i'ó~i6·0\.Y.'.:-··~~~··{~l~ en 

beneficio .de ~uS ~emejan~·~·s ·y __ d~ __ :·~~·:~~i~~~S:. ·~;·(." 11 ·:.~{6~-)-~ 

; -~·. ·,, :~- :·, .... ·: >·!/ 
Por el lo. los objetivos del INSAME' estAn .orie'ntadoG a Plañear, 

instrumentar, ejecutar y eval~ar p~~gr~maS·-. - d·~·.- i~V"éStigación 
enfocados hacia los problemas .. que alteren la· ~alud· mental 
primordialmente de ni taos, adolescerites ·y··· sUS -familias, sentando 

las bases para su manejo y tratamiento y lo que es mAs importante su 

prevención. 

Para el logro de sus objetivos el Instituto opera con 
tres departamentos especializados, que son : Consulta Externa. 
Enset\anza e Investigación. 

El Departamento de Consulta Externa, ofrece atención a nU\os, 

adolescentes, ancianos, minusval idos que presentan trastornos de 
conducta, aprendizaje, psicosis, neurosis, maltrato infantil. 
problemas familiares y demencias. entre otros. 

El Departamento de Ensen.anza, imparte cursos para la 
formación de especialistas en las diversas é.reas de salud 

mental. 
111 



Para .el ·público en general se dispone de una Escuela para 

Padres de Familia cuyo objetivo primordial es formar padres con la 

suficie,nte.:.i..;,.~c;>~m~~ión_·qu~ les sirva para una mejor educaci.on- de 
sus hi,jos.:· previniendo la aparición de problemas entre ellos. 

AdemAs, se imparten cursos sobre prevención de la 

- farm8éOdePÉmdencia dirigidos a padres. futuros padres o público ~n 
geileral. " 

En el Departamento de Investigación, se realizan las 

p9r l'a cual se alt:.era la salud mental. Existen en marcha ·mAs' de 
ci'ncuenta proyectos sobre farmacoc1ependencia, psicopat.-01~'ú\, 
f~i-li.'as, ancianos, adolescencia, repercuciones ___ -de __ :·.:~{a:_~: 
~~·ntarUúlaci6n ambiental en nif\os. entre otros. 

El Instituto lleva a cabo los siguientes pro9r&ma~':-. ~d~ 
investigación, en Psiquiatría: 

- -Salud mental del marginado 

-Adicciones 

-Transgresiones sociales 

-Comunidad y desastres 

-La familia 

-Psicopatologia 

-Estudios· epidemológicos 

En Neurologia: 

-Neurobiologia 

-Neurofisiologia 

-Comunicación humana 

-Neurofarmacologia 

-Neuropatologia 

En Ped.iatr ia: 
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-T~~s~-~~no~ -·~i:1. ;~_:, ap,re~-~izaje 
-Crecimiento _·y': de~arro l lo 

-

~-::<-~ ~~~~-~~:_· ·--~~:--- _ ~-S-~~~ie~er investiga~_iones _c~n- __ .~i_?~-~i_t_~'?-~~:m~~
d~~~~~}~-n~~-~--~~~-~ -~-~~tema c_C?!t'º las Casas de Hogar_ Y. ~"o-~_j-~s-~A~i~o·S 
pára ·ancf.inos-; sU interés tambiéá se ha Centrad~~~::~n~~~~-?~-~~:(:--~-~ 
at~nCi.ón de los enfermos que acueden .al mismo Y.« ~l'/de".~formar 
p~-~s~n~i ·capacitado para tratar de mejorar la s'a1u'd "mental ·-y 
prev~n~~ las -alteraciones de ésta. _o-_c_~--~-~:~--~~.:~~~~;r~ -~~;;-_::.:r~· -

Los principios fundamentales del lNS~M.~,·:.J?~~a, ~-f~~·~-t~~-· los 
problemas de enfermedad mental son: 

~,'<~~~· -:~~ ~:~~::_::~-:· :r:_/:_·-~ ~/: :.:·: 
"-Enfocar la salud en forma principal .a di.fere'nCia;:cd8lsubra:YB.r.- lo 
enfermo, es decir, lo patológico. ··-;>·:-;e,-.·: 

;:~_:_-·-_._-·_<.: .: .. ~:-·?:=.;';'.";':-:-:· >"<'· 
-Subrayar la salud colectiva, en vez de concentra.~~e-~~ola~e~t~·.en 
la salud individual. 

-Tomar en consideración al nit\o pero no en forma alsl~<?-a; sino en 
relación con su familia y su comunidad. 

-Incorporar dentro de las actividades clinicas de interés 
exclusivamente biológico, los aspectos psicosociales. 

-Establecer prioridades de atención, en función de la frecuencia e 
importancia de los problemas. 

-Ante la imposibilidad de que un especialista domine todos los 
campos del conocimiento indispensables a la atención integral de 
los problemas es preferible el trabajo interdisciplinario a la 
exclusiva especialización profesional. 
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-De la información empirica acerca de la enfermedad mental y 

sús ori9enes.- ,debe pasarse hB.c-1a' la organización sistemática 
del conocimiento. con el. fin de- tener hechos reales y en ellos 

,_ b~s~ar:· 1a~\~_cci°c:>ne~-~- -~-'.1.: __ J_~~~ 

- FinaÍmente; --, cabe;~:~enci~~~;-·:_~~~e:- el -INSAME-DIF extiende su 

acción. a_l .Disti.it~ F~ci~~~-i'~:-y'--~~)0~;_31- ~stados de la Repüblica. 
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CAPITULO 4. DI¡GNOSTICO /~ERSP~C;I~AS DEL DIF 

Las Entidades ParaeStatales de acuerdo al criterio 
difeI-erlCiai~_ ·que_ establece_· el Plan· Nacional de-· oe'sarrolio·· 1989--
1994, s~n- l·as-~~pres~q;pübli~a~ ~ropiam~nte di·c-hB.S ~:~iia-~ ~~n:t~-d~c:'é"s 

-de se:Cv:icio: institucional. 

Las ·empresas públicas, por los tipos de bienes y- servicios que 

producen " deben sujetarse a criterios de rentabil idad'"financiera 

Y están obligadas a ser competitivas dentro de sus respect~vo_s_ 

mercados; de esta manera tienen que cumplir con la productividad y 

los objetivos que justifican su permanencia dentro de la 
administración pübl ica. " ( 70) 

Por otro lado, las entidades de servicio institucional son 
aquellas cuyas funciones bé.sicas están orientadas a aspectos tales 

como: la protección a la salud. los servicios educativos. la 

investigación y la garantia de los alimentos básicos, entie 

otros. 

Dichas entidades •.• no son medibles en términos de 

rentabilidad financiera. pero si por la oportunidad, calidad. 

cobertura y economía con que producen y proporcionan los bienes y 

servicios a la población. " ( 71) 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

como parte de la administración pública paraestatal, es un 

organismo público descentralizado cuyo objeto es la obtención y 

aplicación de recursos para fines de asistencia social, por lo que 

su rendimiento se pondera en torno a su gestión y a la contribución 

cualitativa {nivel de vida) y cuantitativa {cobertura) al 

desarrollo del pais. 

Asi. el Sistema Nacional DIF es una inst.ituci6n que. el 

gobierno de la República ha dispuesto como instrume~~~ ·para 

115 



disnlintiir. rezagos-y dotar. a los mexicanos con carencias de medios 

para· enfrer.-:ar los. problemas económicos, sociales e incluso de 

c;·~~~c~~-~:-"·f=i~_i.:~-~-~l-~-i~it_~~iones personales como consecuencia de una 
insuficieñcira), -que se manifiestan en obstáculo para integrarse y 

-~P~Y~.r--~~.:·~~~-~-~r-~~-11~ familiar, de la comunidad y de la nación. 

'·En ·e1 CIF se resumen experiencias anteriores y es a partir de 

la -promulgación de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

( 1986) ,- que tiene por objeto regular la organización, 

fun-Cionamiento y control de las mismas, que se formuló el Estatuto 

Orgánico de esta institución, con el propósito de consolidar y 

mejorar su gestión técnica y administrativa. 

La estructura orgAnica del DIF ha experimentado un proceso de 

reestructuración, resultado de la modificación del concepto de 

caridad que se le otorgaba a la asistencia social, por el de 

ohl igación del Estado de servir a quienes lo necesitan, asi como de 

las medidas que se dispusieron para for"talecer su estructura 

operacional. 

El Estatuto Organice del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia sen.ala que para la atención de sus 

atribuciones dispone de: un Patronato, una Junta de Gobierno, una 

Dirección General, un Comisario, dos Subdirecciones Generales. 

una Oficialia Mayor, una Contraloria Interna, un Instituto 

Nacional de Salud Mental, ocho Direcciones y una Unidad de 

Comunicación Social. 

Estas áreas conducen sus actividades en forma programada y de 
conformidad a las prioridades, pal i ticas y estrategias del Plan 

Nacional de Desarrollo, asi como de los Programas Sectoriales e 

Institucionales. 

El OlF pues, opera con un Patronato que preside normalmente la 

esposa del presidente de la RepUblica en turno, el cual emite 
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opinión y recomendac.iones sobre .-los'_· plánes,. de". _trabajo del 

organismo. 

La toma de·-dec-isiones est"a\:i!cai:-9'ó:·de_~·1a 'Júnta·de-Gobierno. y 

l_a .:.;-:es~-~~nS'ab11 ida·d ·admin.~~t~a~iv_~;_::}éca~ ·en- la Dirección General, 
quien tiene a su cargo la- ~}éCUC-fóri- - de" -1os -·programas 

institucionales. 

Por _lo que hace al Comisario, figura que tiene como 

responsabilidad cotidiana evaluar políticas, acciones, recursos 

y resultados de la gestión del organismo, desempel'\a una importante 

participación ya que le corresponde seí'\alar propuestas concretas 

para mejorar la eficiencia del mismo. 

En atención al Instituto Nacional de Salud Mental { INSAME

DIF) que depende de la Dirección General del organismo, debe 

continuar con sus investigaciones de manera coordinada con grupos 

de trabajo de carácter interdiscipl inario y destacar las áreas 

problemáticas más relevantes, construyendo las estadisticas 
fundamentales para el análisis y conocimiento de las mismas. 

A su vez, seguir impartiendo cursos de capacitación y 

actualización dirigidos a especialistas de las diversas áreas de 

salud mental ya que existe la escasez de éstos en el pais. 

Por lo que respecta al instrumento de apoyo administrativo y 

elemento de consulta constante que proporciona en forma ordenada y 

sistemática, la información referente a los antecedentes, 

disposiciones jurídicas aplicables, atribuciones, estructura 

orgánica, objetivos y funciones de cada área, asi como el 

organograma de la institución, es decir, el Manual General de 
Organización, es recomendable manternerlo actualizado y revisarlo 

pemanentemente. 

Para el lo se sugiere que todas las áreas- del DIF mantengan 
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comunicación y coordinación estrecha· -=-con Dirección de 
Programación, Organización y Presupuesto/-:,:1a·_-_cual"- tiene ·la 

competencia de elaborarlo. 

A su vez. deberAn informarle sobre las pro-in.ie.StaS de-"caffibicis;-

6rganos de nueva creación y observaciones pertinentes Que - se 

tengan y que afecten el contenido del Manual. 

Dicha Dirección debe solicitar semestralmente a las demás 

áreas integrantes del organismo. un reporte para evaluar el 

desempei\o de sus actividades con el fin de detectar desviaciones 

para realizar las modificaciones necesarias que tiendan al 

mejoramiento administrativo. 

En virtud de que a la Unidad de Comunicación Social le 

corresponde conservar los materiales impresos y audiovisuales del 

organismo, considerarnos conveniente la creación de un Centro de 

Documentación supervisado por esta Unidad, con el fin de reunir 

toda la información que se ha generado a lo largo de la historia del 

DIF. 

Dicho Centro debe integrar un acervo de información y 

documentación que facilite la investigación, estudio y análisis de 

ramas y aspectos específicos de la institución. ya que se detectó 

dispersión de material. 

El Centro de Documentación propuesto debe tener como objetivo 

guardar y respaldar las publicaciones. resultados de 

investigaciones, recopilación de información e intercambio que se 

realice con otras instituciones. 

Asimismo, sus funciones serán las siguientes; 

I. -Organizar la información y documentación del organismo para 

facilitar la realización de estudios.. investigaciones y 

118 



70· : ... - ' '·. -. , 

tl .7El acervo 'documental debe estar ordenado por discipfinas y -su 
-relación- con las áreas en.donde se desenvuel'Ve la asistencia ao·c181 
y p~~~ .su· ~~Og~~f1'a. 

lII. -Realizar la actualización del inventaf:to - de las 
publicaciones sobre la problemática asistencial. en el Pais. 

IV. -Tener _un carácter de especial izado, ya que la mayor parte de su 
fondo bibliográfico estará. integrado por un tema concreto, en este 
caso la asistencia social y el DIF y un grupo de temas que versen 
sobre ellos. 

V .-Ofrecer servicios de; consulta. orientación a ususariosf 
préstamo interno. préstamo interbibl iotecario y préstamo externo, 

en el caso de instituciones del sector püblico y otros. 

E:n lo que respecta a la difusión del organismo. se han llevado 
a cabo campaftas de imagen a través de los medios masivos de 

comunicación y real izado encuestas. 

Conviene se"alar las conclusiones que arrojó un estudio 
llevado a cabo por la empresa IMOP/GALLUP que brinda elementos de 
juicio sobre el impacto que tienen entre la población los servicios 
de asistencia social que otorga el OIF. 

L-Se considera al DlF como un órgano del Gobierno. Se le asocia con 
la presencia de servicio a la niftez y nueve de cada diez 
entrevistados manifestó conocerlo. 

II. -Más de una tercera parte de los entrevistados conocen a una 
persona que ha sido apoyada por el OIF. 

III.-El 77% de los entrevistados calificó los servicios 
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institucion~les como altamente positivos. Al personal que ati'ende 
a usuarios se le observa como sensible y humano en su trato·. 

lV ;:..se percibe una diversidad de servicios y dispersió~, de 
acciones que deberian converger en la atención e-iúuSiva- -~~:_ f~-' 

V .-Se aprecia la necesidad de que la institución- sSa--inejor"coriocida 

po~ la sociedad. .=~--¿ . ' __ ;\-."~-~- ~ 

-" -"- ~- ;,:_'o - .- - -

Vl. -El desempet\o del DlF se aprecia alejado de ~~r~~-X:~t~E!~º- ·.Y 
partidismo Poli tico. 

Vll .-Prevalece la opinión de que la institución actualmente no es 
utilizada como foro para hacer política o publicidad y no estA 
vinculada al lucimiento o prestigio de la esposa del presidente de 

la República. 

Se considera importante que el Sistema Nacional DlF a través 
de los medios de comunicación, real ice las siguientes 

actividades: 

!.-Difundir y promover los servicios institucionales que presta 

dicho organismo. 

11 .-Informar a la sociedad el tipo de instalaciones en las que el 
DlF realiza sus acciones operativas y sustanciales de una manera 

sencilla. 

III .-Dar a conocer los diferentes programas que se llevan a cabo y 

motivar a la población para que participe activamente en ellos. 

IV.-Presentar las instituciones.que participan en la promoción del 
mejoramiento y bienestar de la comunidad, la familia y el 

individuo. 
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Una institución para lograr sus objetivos requiere de una 

serie de recursos. éstos son elementos que, administrados 

correctamente, le permitirán o facilitaran alcanzar metas. 

Por lo que toca al elemento humano. factor más importante 

y valioso con que puede contar una organización, es recomendable 

que nuestra institución en cuestión proporcione para mejorar las 

relaciones laborales de su personal: 

I. -Un sistema de remuneraciones al trabajo que concilie y 

satisfaga las concepciones e intereses de las partes contratadas y 

contratantes. Esto significa un sistema equitativo en donde haya 

concordancia entre la aportación que hace el trabajador y el 
salario que percibe. (mayores salarios) 

11.-0portunidades para ascender y llevar a cabo una verdadera 

carrera administrativa. 

III.-Fortalecer e intensificar las actividades de capacitación al 

personal institucional que propicien su desarollo tanto 

profesional como personal. 

IV.-Elaborar programas de capacitación que al mismo tiempo que 

mejoren los conocimientos, habilidades y actitudes del personal 

destaquen la participación responsable, consciente y sensible de 

servicio con el fin de evitar la indiferencia y apatia. 

V.-Establecer mecanismos de motivación y estimulas hacia los 

trabajadores del organismo que contribuyan a la satisfacción de 
sus expectativas laborales. a la promoción de su desarrollo y 

superación personal. Se debe llevar a cabo un plan de cultura que 

brinde a los servidores públicos conferencias, cursos, 

seminarios, viajes, exposiciones y eventos artisticos. 

VI. -Otorgar sus trabajadores constancias por sus 
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sobresalientes aptitudes -~ ·.~ ':-::~-~~-'i ~u~e-~ .. ··dem~~~~~~~s-.; en la 
re~l i zac·16~:· ci1ii~-:;:i~~~~-j'.6:~~nedo-m~-ndadO ~'..: i·n~,~ ta~ri.d~-1 ·6~:-~. ;~~~t--inuá;~-~ con 
esá :·di S Pos i C i 61': .... :o,. - : •. - _.:"";~.··_'..,_¿º~~' ,j.:.h;-/ 

·~:~~·:~~m{:~e:;:::::d::k·:~iivsil~~:i~~zi:?~~f ef i::i::t:ft~s· que 

v1x1:-R-econocer que los ·pres-t¡¡d~;~,~-::~·del-~~"'-s'~r;iCi~ SOciaÍ en 

esta Institución, pueden ser candidatos ·iC1óneos.'.para ·incorporarse 

a la misma de manera asalariad~. 

Por otro lado, seguir fortaleciendo el DIF las actividades 
encaminadas a la conservación y el mantenimiento de los bienes 
muebles e inmuebles de que dispone, asi como la creación de 
infraestructura para dar respuesta a las demandas sociales es · 

adecuada. 

A su vez, es conveniente aprovechar al máximo y de manera 

óptima la infraestructura existente. 

En. t:anto que los aumentos de cobertura. el mantenimiento y 

mejora de la calidad de servicios requieren de la dedicación de 
reCursoS·, es,' importante que el DIF int:ensifique la promoción de 

___ :~::·ac.C~o~-~:~~q~-~-p~_rl!li_~-ª~-ob_te~er ingresos a través de la organización de:-
I .-Rifas y sorteos que real ice con previa autorización legal. 

II~-Ferias y festivales para allegarse recursos. 

11.I. -Eventos, .conferencias, simposios y seminarios que generen la 

entrada de ingresos. 

IV.-Los relativos a la venta de los impresos que. editen para ·la 

difusión de investigaciones realizadas. 
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V. -:Comité.s de_ voluntarios representantes del organismo. que se 
encargüen .. de '.'inedi8.r con los principales integrantes del s.ector 

privado-.~-tales'. .. como·: empresarios, inversionistas extranjeros y 

.-f~~~~-~ie:ros para solicitar donativos, sembrando en ellos el 
-interés por las acciones asistenciales. 

Cabe mencionar que el DlF en lo que va de ia administración 

salinista ha tenido un incremento en su presupuesto a través del 

apoyo de su Junta de Gobierno, de la Secretaria de Salud y de las 

autoridades económico-financieras nacionales para hacer frente a 

la demanda de asistencia social. Ello es consecuente con la 

politica de gasto social del gobierno de la República de atender a 

las .demandas básicas de alimentación, educación, salud, vivienda y 

minimos de bienestar de manera prioritaria. 

El proceso de descentralización del DlF, llevado a cabo de 

manera gradual, ordenada e integral permite la trasferencia de 

facultades, funciones, programas y recursos a los estados con base 
en convenios de coordinación y cooperación. 

Dicho proceso requie.re de un seguimiento cuidadoso y una 

revisión constante de funciones y actividades operativas, con la 

finalidad de que éstas sean transferidas a los sistemas 

estatales y municipales, donde se demanden los servicios. 

En torno a lo anterior, por medio de la Dirección de 

Concertación y Apoyo a Programas que tiene la competencia de 
concertar y coordinar las relaciones del organismo con los 

sistemas estatales y municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia se debe: 

1. -Seguir apoyando la creación de DIF-municipales con el objeto de 

extender la cobertura y brindar servicios precisamente en los 

sitios donde están los problemas. 
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\ -': ;· - . : '. ': .. ·' ... :' ~- ;_ ~· ·. . : ' ; . -· ~- ·, 
11 • ..:.'Cont inuar-:•:otorga~do:·:·:.apo)ro .téCnico 

~ ,1 ~ .~-~-~~:~~;~i ~~·.i;, q-~-~c-:~-~·;_·~:~~-·.':~-~-~-t~~~.S ;-~~t~-~;~l ~~~-~Y -~~~~.if :~~i_k~_· p_~r~ el 
~e-~ . .:l~i~\~-~~~'.¿1-!i~~g~:~~~~~~>:--~·-~.,;~~~·~-~-~ i~.-- se:,,:re~l ~c~ ~~ ad.ec~~d~n1ente·~: ~ ~ 
~~p.r~~-~~ri,~~~-~?et/~-~-~-~B·~-~:~~:r~~.~i~o ~ se~al~d~--_Pór :~r -~~F-iiac1olia1· a 
tra',,és;:c?e~~~- :_c~?:'-~~él-:~iie·-~-val ~e-- sus -comportamientos-. 

-~;::-~-,~-·)fi-~:,· < 

1-~-~,7-~~~.~~/~·-c,~r __ -}~~-~~~-?~~~inación y comunicación entre los sistemas 
estata-1es _y--'municipales ·con el OIF-nacional para compartir ideas, 

-_ e~~~r_i-~~·c.i_~s--~e: implllsar programas .conjuntos. 

El.- Sistema Nacional DIF es responsable por mandato de ley de 
la·.prestación de servicios en materia de asistencia social y apoya 
el alcance de los propósitos enunciados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y el Programa Nacional de Solidaridad. 

Dicho organismo cuenta con ai'ios de tradición y tiene un 
importante significado dentro del marco de la politica social que 

conduce el gobierno de la República. 

La población objetivo a la que se orienta, estA integrada por 
los habitantes del medio rural de escasos recursos y por los grupos 

_urbanos marginados. 

Desde un punto de vista general, las acciones se otorgan a 
personas que no reciben los beneficios de la seguridad social. 

Las tareas que el organismo desarrolla, se enfocan a brindar 
servicios asistenciales para mejorar en cantidad y calidad la 
condición social que priva en la población inherente a este 
subsector: todo esto en el marco que ofrecen los programas 

operativos del Sistema. 

En 1990 quedó ordenada la actual organización programática 
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del Sistema ·Ñac-;:c;n-a·1~- D1F ,·.en~.,_tor·r:i:c;i '~_.·:~pr~gr_~~-~~-·-:.~~p~cÍ.ficos que 
b_r in'dan: ~ ~ , -- ~~· 

'. ·:· ;, ::·-'._'.":-:.'·,:::<· :·.--, !.' ;:,'.~<.:-:-;< _:;_::·_: '." _}_,_.·- ~' 
-Ate~ci·ó'~: __ y -~~j~~~:~.¡~:~~~ :~~·t~1c,i~n~1·,:: 

-Protección y Asistencia· a los Desamparados 

-Asistencia a MinusvAl idos 

Las acciones que se integran en estos programas ap0Ya?_--·1a--·=-

satisfacci6n de las necesidades esenciales de los grupos sociales 
marginados al proporcionarles servicios dirigidos a beneficia·r su 

salud, alimentación y educación, entre otros. 

Siendo los programas elementos operativos que permiten· 
ordenar las acciones y metas para alcanzar los objetivos del plan, 

es importante que el D1F: 

1.-Revise y evalue constantemente sus programas con el propósito 
de depurar procedimientos, afinar su organización, unificar 
lineamientos de acción y recobrar las esencias de los mismos. 

11.-Cuide que los recursos otorgados a los programas 
institucionales lleguen efectivamente a los grupos sociales a que 

estén destinados. 

111. -Continua fomentando la participación y organización 
comunitaria en los programas asistenciales, que favorezcan 

procesos autogestionarios que reducen la dependencia y estimulan 
la iniciativa del esfuerzo propio y la ayuda mutua. 

Debido a que los sujetos de la asistencia social integran un 
grupo amplio, es recomendable pa1.-a cubrir sus necesidades 
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inm~di~~as colltil\~~~ .. :e1":01¿forn:nta~do/1~ paqictpaéi6n .·Y 

c,01abo1:.aci~n .dG,Íos 'o~9á~i~m~s_ i~.t.eg_~~~t-~·~ ~~.( s:~~~~e~~ Na~ional ·de 
Asistencia '"sa·cial ~ p·re·ciSand·o·<a:~./SU. \/'Vez.· 'ia·s.}-acc·i·ones-·-~·:q\ie 
co~-~esPond~:' .. ~~~11'~-~~ ;:.-~:~ - ~~d·a·,~~::'./ih~f'1tii6-1óri"' 'd~-1(~~~~rd~0 \-~on su 

-e-_·--.-·--, - :- _, - ' ·-'.-·- - __ - -'. -:: :· . . - . ·- . - - ·-- :· . . ·,, - -~-- ·> ~,.-. _- --".""''·:· -~\'---,_ -.-

:r~~- -. v-~z ~1-p~~nciPa.1 ~~retO-ad~iÍii_~~~ª~-i~~}:'l--q~:~ ,~"'}!_:~~-~-~o-~_~;~ 
el Sistema Nacional DlF, ·es -el que. se. deriva de su posición ·da 

coordinador del subsector de asistencia Social p8ra 8si evitar 
duplicaciones, optimizar recursos y conjuntar esfuerzos· de los 
sectores público. privado y social. 

Ante esto deberé existir una mejor coordinación 

!nterinstitucional, por lo que es importante llevar a cabo una 

adecuada planeación de las acciones por realizar y buscar la 

integral idad de las mismas. 

Por otro lado, la vinculación del DIF con otras instituciones 
de carácter internacional representa un aspecto positivo para 

plantear las diversas necesidades y problemas en materia 
asistencial y formular soluciones a través del intercambio de 

experiencias y de la cooperación mutua. 

Para concluir. podemos decir que la gestión del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia reporta un 

beneficio social para el pais ya que: 

-Presta un servicio social 

-Es un instrumento que ejerce funciones prioritatias del Estado 

-Aplica recursos para fines de asistencia social 

-Amplia la cobertura del bienestar social 

-Amortigua la inconformidad social 

-Alienta la equitativa distribución del ingreso 

-Mantiene o amplia las fuentes de trabajo 

-Favorece a zonas y grupos marginados mediante la creación de 
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infraestructura asistencial 
-Contribuye_al mejoramiento y protección a la salud de la población 

-Proporciona serviciOs en· las ··á~ea~.:·d~-·:a1fme~fació-ri, educación, 
tr-abajo: recreación;- -vivie'~ci~--~Y~:~~,9_109-fa"· .::·-' 
-Incrementa las posibilidades de-_una vida comunitaria má.s digna 
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l .'~La-. ~~·iS-ten~i~ sé:i-~i~l- éíicuentra sus:··origenes. en:_·1ás distintas 
._ et~pas::__d~¿-~i'a--:hi-~t~·iia'~.,d~--- Mé.,tic~~ - .. _--.,, ·:·- -·-· -

. - ., , ·~ ~ :,• . .'-,:·.: -~.·~··-~::-,=~ ··?-:;:.~- .--·=---~ -;,·:;_~:-~- -~, o--" 

·2. c:En "'íá:. dic:a~~jJ¡,~;;~~i~~ iíi&' ~¿~¡,~~d;;i2ff~irr9~;~sr~'¡;fi~·~"1;;~··· 
~a~~-·~-:.::-:~-?-~:.'.~-;-~~-~'~~?~.r~~b~~: ~~'.~.~-~-'~.~:~\~~·i~~t~'.~ci~~ -~;_~; i'~ teg~~ 1 :;,_.·~~e -r~-a t~~nd fa ' 

completam7~¡~:sus" .. néces'1da:d~s.:~~"s~~ás:j~ :r1;' :;~9}r~:· .. :·· '.~;:•·•·.• 
~ -~· ~ ~-~-~;·~~~~-E~~d'.f ~~)_q_~~¡k)it~~~~~~;~¡-~_~;~:~1~~~~~s~~~t~~-i-~~~~;¡~~'JÍ:~~~~9 (1_o\ 
-~n·:~-~,~~--~:; ·~:·ü-~· :¡;~:iid~d- -~-~,~~{~~~~~?:·:-· -~~-:~z-----:·-:.r;.::\~:?:r'I?t·;~-~ .. :;:~.-~: .:-:.\::;~_: __ .,----- ~- -

. ~ :-" ···-~//~:: ~:=~_::~s~·::-·:·':)>;</; --.. 
4·.;..'cón:,las.'.'.LeY'es"de Reforma- se da·~·un ~-c~~bio ~sustancial a las 
aC-~úbn'e~<- ~~i"st~~cial~~-~-; pas.~nd0 ·ést~~ d~J.· al t-~ui~mo .. a-1: cOrice!pto de 

, be~~fiC:'en~Í"a p\iblÍca. ·En dicho periodo se institu~ionaliza la 

benefÍCenCiá püblica como una acción de gobierno. 

s-.--Durante-el gobierno de Porfirio Diaz se decreta la primera Ley 

de Beneficencia Privada. independiente de las asociaciones 
religiosas y vigilada por el poder püblico. 

6. -Los gobiernos emanados de la Revolución Mexicana han ampliado 

sus acciones asistenciales constituyendo para tal efecto 

dependencias dedicadas especialmente al cumplimiento de tan 

importante labor, manejando el concepto de asistencia social con 

diferencias a como se venia practicando. 

7 .-Hasta 1983, la asistencia social era una función que el Estado 
mexicano ejercía para proteger a la población de los males 

sociales, ahora es una de las responsabilidades prioritarias del 

mismo y la sociedad y constituye uno de los tres tipos básicos de 

servicios de salud que contempla la Ley General de Salud. 

8. -El concepto de asistencia social ha sido modificado 

constantemente durante las diversas etapas de desarrollo de la 
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,, ,_,. ' - ' 

·sociedad.hasta pasar a ser·un derechO ~~·e adq·~:¡~-~~::~i~~A~-i~:·;~~~\as ;·· 
_,_,_ --«-'-· '- - -- ,_,._ -

t~r_eas· qlle realiza el gobierno mexicanq~',:-·y.~:_se~· __ d0_firi~e.~.-~omo·:_·~ei 
c~-nj~;.t:~- -.-de acciones tendient~s' ~---o -~;;difi¿~~-~;:r·;.·_:.:-f;;i~·'j~fj¡~~-";i~-~-

Circ~nStánciaS de ca~ácter social qu~: .. ¡_~~Í.~~-~\-~'J/, :_;¡~·~1-~i~~~'..~"~u:~ · 

:::::~ol:: ;:::=~=~' e~sies~::: l;e p~:=:~;l~f~~j~:::~~~;:::::~?~c 
des~antaja fisica y mental. hasta lo!jrai::~ ~ii!~f~·~c;,-~~-~i~·~ió~~ a·~fü·;¡a~f vida plena y productiva. '.i~~~ ~k iii: :~=~• e•;'. 

::=~=~~ó::::::~~::~eq~:s::~:~:~:::;=;f J:~~t~~i~tLtt~~~:t~f ::S .•... 
integrarse plenamente a la vida prod~é-~iy_~-:-~>~~~f~~--'-~'.~-~~.::~~~-~~'.:'L~
Ley sobre el Sistema Nacional de ·Asi,stencia'·.·SOci81:: e~'tabie~~f~~os' :.,, 
sujetos preferentes de la recepción-__ de.-.i'~'S ~r~-~~-~. 

,:' ... ".'"« 

10.-La asistencia social en México está dÍVidida ·en·'pribliCa o 

privada, según la suministre el Estado o loS part!CU1~r~s. 

11.-La asistencia pública se encomienda a la Secretaria de.Salud, 

misma que coordina la integración y funcionamiento del Sistema· 

Nacional de Salud y dentro de éste la actuación del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

12.-En el DIF se reúnen experiencias anteriores. En 1977 es creado 

conforme al Programa de Reforma Administrativa, el Ejecutivo 

Federal consideró que el Instituto Mexicano para la Infancia y la 

Familia {IMPI) y la Institución Mexicana de Asistencia a la Nii\ez 

(!MAN) como organismos públicos descentralizados tenian programas 

afines, por lo que se estimó necesaria una operación conjunta a 

través de un sólo organismo que fomente el bienestar social en el 

país y coadyuve a la satisfacción de necesidades de la 

población. 
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13. -A part-ir de lB promu19acíoñ d-e-.. ia-·Léi.<"FCder-a1, .. de laS'--_En.tidá-deS 
Paraestatales, Se formUló -'~r ~CÉSt~·t'._~~~~;_;~Or~:Ari-fc~'/d~i:;i-Sist·~~-~ 
Nacional· para el Desarro110 i~te9r~'i~--fd(;',_:l'á·~;.'F~~·11·i~>::.con el 

prop6si to de consolidar y ~- ~-~'!~~~~~· .~~~~:;~~~~ió~~-. ftécriica y 

administrativa. ·- __ --·- Z¡:J/;:, ~~j· ":·- _. ___ ,. -·-----
-- :':~~i:C-:,~.:._;~. - ~~~-~;c,7_;:::::-._-,_~i,_;;-;. ~/~_:.~_),-_.-

14. -Actualmente el DIF _ ~~ :~~--~_.:-_:'.f:~-~-~~~y~c·~-.?~-/~.U~f:1_::f,~~~~~-: __ ~~,-~:~-~-~~? 
propósitos a cumplir resU1 t8~c. de~~-io~.:·d~b~-~e-'s,:d~-1>-Eif~dci'-'con' los_ 

sectores menos f avoreci~~-s~. :,_:~~ ~~~-~-~;~~--~_ó:~>~·t ! .. ~:ri:~ _·_~:~-~-f.~~~-~~g'~~ ~,::,~·~-· 
fundamenta en las- d_i-~p~si~~ones ~ d~,--::·:~ª::;:i."e~~-~--?~~~ra_~~~;_d~: ~~~-~~-~· ~ 
reglamentaria del artic~lo-4o., Co~.stituc~o~al-Y de_1a_~_eY,~~Ob~-~:.~e1 
Sistema Nacional de Asistencia Social. 

15. -El Sistema Nacional DIF ha puesto en operación programas 

institucionales tendientes a cubrir las necesidades de asistencia 

social de la población preferentemente de la que integran los 

núcleos marginados. Cabe mencionar que como sustrato común de los 

mismos está el enfoque de fomentar los proyectos productivos. el 

establecimiento de microempresas pa't'a generar empleo al menor 

costo en la misma ciudad, basándose en la concertación con el 

sector empresarial y la comunidad. siendo una constante que se ha 

introducido en ellos. 

16.-Los programas del DIF, a su vez, fortalecen la integración 

social y familiar , que significa el núcleo que reproduce nuestros 

valores esenciales para atender mejor a la nii\ez que constituye-su 

primera prioridad. 

17.-En lo que va de la administración salinista (1989-1992) ha 

crecido la participación de los estados y de los municipios en sus 

acciones asistenciales. el OIF ha reforzado su actividad brindando 

en forma permanente ayuda alimentaria y de desarrollo integral a 

nii\os. adolescentes. mujeres, ancianos, minusválidos y personas 

de escasos recursos. 
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18 .-El Sistema· NacionaLpara el Desarrollo tntegral:de la Familia 
en la práctica: ad~ln'iStr~t.iva re~iiza:<trab·ajOs· de' coOrdi"naci()Íl 

' entre · federa~ión~~.,,:·~st~'do·s.:?y (~·~n~Ci.pt~~·.-. P~rmÚ=i~~dO ~:amp-1iar.:;1a 

'·. - ·,,< ., -.,·· ... -.,;. : .. -- ·- ' ·. ' - .-... -. -, ., 
19~ -~l papel .del O_IF como-.elitidad ,de:.servicio institucional. cuyas 

funciones básicaS·\ éS:~~m .'.:_ori~~:adc:'-5:. }!_/ ~-~~~ctqs tales: .. como: la 
protección de la S'alud;- l

1

as -; ~'ct.ividades ·educativas y:_ la 

~l ~m~~~~~~:~.~:, _;'..~~~~~~~\:~~-~~~:;: ;~'~-~'.¿,;~¡;;~;tañ-te -ya que reporta .Un 
b~~ef-iciO - . Só"""ci'a-(··- pi-r~ -~~~-¡-. :~p-a-iS .-~fa~O""¡.:e-c1-endó -a- z-onaB ·y- g-rupos 

margi·n~do~. ·~::·~~~·r. ~:/:~:f :>~:-<.· .. : .~~:;~. -:.~:: - . 

20-.-:Por tú1:''"iffi0·;- ~~~~i~.~~~~-.~~~~11cos··y sociedad deben participar en 
la ·vi9'i1a~~ia'-Y··e.;,,ol'u~i6n .. de "esta institución para que cumpla.con 
~u· ~i~ión'.de. se·~- J~ .:iri.~t~~~~nto de p

0

romoci6n del bienestar soci81 y 

mejore. cada vez mAs. su gestión administrativa. 
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